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8

Riesgo

 Asignación de puntajes, para la clasificación de las industrias que presenten
situaciones de riesgo es la siguiente:

El manejo de
s u s t a n c i a s
p e l i g r o s a s ,
p l a g u i c i d a s ,
a r t í c u l o s
p i r o t é c n i c o s ,
explosivos, ácidos,
m a t e r i a l
rad ioact ivo  y
radioisótopos; para
efectos de esta
c l a s i f i c a c i ó n
industr ial , se
reglamenta según
los artículos 130
al 154 de la Ley
09/79 − Código
Sanitario Nacional
y en los siguientes
Cap ítulos del
E s t a t u t o
Colombiano sobre
Seguridad e Higiene
I n d u s t r i a l ,
Resolución 2.400
del Ministerio de
Salud.
Título III. Capítulo
V .  D e  l a s
r a d i a c i o n e s
ionizantes.Capítulo
I X .  D e  l a s
s u s t a n c i a s
infecc i o sas  y
tóxicas. Capítulo
X .  D e  l a s
s u s t a n c i a s
inflamables y
explosivas. Título
V I I .  D e  l o s
explosivos, manejo
y transporte.

8 Industrias con situaciones de alto riesgo.

4 Industrias con situaciones de riesgo medio o moderado.

0 Las industrias que no presenten situaciones de riesgo, tales como las
mencionadas.

40 Total Aspectos ambientales 

2 Aspectos
urbanísti
cos

10

Puntaje asignado por área de construcción 

Area
de
Constr
ucción 

10  Si el área construida es mayor de 600 metros cuadrados..

5  Cuando el área construida está comprendida entre 600 y 301 metros cuadrados..

2 − Para áreas menores o iguales a 300 metros cuadrados.

5

Area
de
cargue
y
descar
gue

0 Si la industria tiene
zona de cargue y
descargue adecuada, Esta área se considera de acuerdo a la extensión

total del lote y al flujo vehicular.
Como mínimo se fija un área de 20 metros cuadrados.5 Si no existe área de

cargue y descargue o
ésta no es adecuada,

5

Transp
orte y
tráfico
vehicul
ar.

Asignación de puntajes, para las industrias por transporte y tráfico:

Tipología de vehículo:.

0 Para vehículos con una
capacidad menor de (6)
toneladas.

3 Para vehículos con
capacidades mayores o
iguales a (6) toneladas.

Número de viajes: flujo vehicular.
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0 Entre cero (0) y diez
(10) viajes por semana.

Estos puntajes se asignan independientemente del
tipo de vehículo.2 Si la frecuencia de

viajes es mayor de diez
(10) por semana.

5

Tipo de
constr
ucción.

Los puntales a asignar son: Estas disposiciones
están

reglamentadas en
los Capítulos II y
III del Título III de

la Resolución
2.400 de 1979.

Estatuto
Colombiano sobre

Seguridad e
Higiene en la
Industria.

0 Instalaciones
adecuadas.

Dependiendo del tipo de materiales utilizados en la
construcción de las instalaciones industriales, de la
disposición de las áreas de trabajo, de la separación de
la secuencia del proceso productivo y de otras
características como son la ventilación, la iluminación,
instalaciones eléctricas y zonas de circulación, se
catalogarán las instalaciones como adecuadas o
inadecuadas.

5 Instalaciones
inadecuadas.

5

Retiros
de

aislami
ento.

Los puntales a asignar por retiros de aislamiento son:

5 Si la industria requiere
del retiro.

Aquí se hace referencia a las industrias que por sus
características propias deben guardar un retiro con
relación al entorno donde se ubican, con el fin de
amortiguar o disminuir sus impactos sobre el medio
ambiente.

0 Si la industria no
requiere del retiro..

30 Total Aspectos urbanísticos 

3 Aspectos
socio−
económic
os

10

Genera
ción de
empleo

Puntaje a asignar por Aspectos socio−económicos.

10  Industrias con alta
generación de empleo:
Son aquellas que tienen
más de cincuenta (50)
empleados.

Como aspecto socio−económico, sólo se analiza la
generación de empleo,

5 Industrias con mediana
generación de empleo:
son aquellas con un
número de empleados
inferior o igual a
cincuenta (50) y
superior a veinte (20).

2 Industrias con baja
generación de empleo.
Son aquellas que tienen
un número de empleados
inferior o igual a veinte
(20).

4 Aspectos
energéti
cos

20

Consum
o
energé
tico

Puntaje a asignar por consumo de Energía eléctrica..

5 Las industrias cuya
potencia instalada es
mayor de (315) KVA son
consideradas de alto
consumo energético.

La clasificación de las industrias de acuerdo al
consumo de energía eléctrica se hace teniendo en
cuenta la potencia instalada de la industria, según
olas categorías establecidas por las Empresas
Prestadora del servicio , de acuerdo con la
Resolución de tarifas.

Para efectos de la industria artesanal se
considerará una demanda máxima de diez (10) KW en
zonas residenciales.

3 Las industrias cuya
potencia instalada sea
inferior o igual a (315)
KVA y superior a (40)
KW, se considerarán
como de consumo
energético.

1 Las industrias con una
potencia o demanda
energética instalada
inferior a (40) KW, se
considerarán como de
consumo energético
menor.
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Puntaje a asignar por Consumo de combustibles y gases

5 Almacenamiento
mayor: Aquel que
es superior a
(7.000) galones

Los siguientes rangos de almacenamiento están
definidos para combustibles líquidos del tipo ACPM,
FUEL OIL y Crudo de Castilla.

3 Almacenamiento
medio: Es aquel
almacenamiento
menor o igual a
(7.000) galones y
mayor de (2.000)
galones.

1 Almacenamiento
menor: Es aquel
que es inferior o
igual a (2.000)
galones.

0 A las industrias
que no consumen
combustibles

Puntaje a asignar por
consumo de carbón.

5 Consumo alto: Se
aplica este
concepto a
aquellas
industrias que
consumen mas de
(25) ton/mes de
carbón. 

3 Consumo medio:
Son aquellos
consumos
industriales
inferiores a (25)
ton/mes y
superiores a (10)
ton/mes de
carbón. 

1 Consumo menor:
Es aquel consumo
inferior a (10)
ton/mes de
carbón. 

0 Empresas que no
consumen carbón.
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Puntaje a asignar por
consumo simultáneo de

varias clases de
combustibles.

5 Si el consumo de uno de
los combustibles es
alto, no importando que
el consumo de los otros
combustibles sea alto
(mayor), medio o bajo
(menor).

5 Si no hay alto consumo
de cualquiera de los
combustibles y dos de
ellos se catalogan
como consumos medios,
esta empresa se
clasifica como de alto
consumo.

3 Si uno de los consumos
de combustibles es medio
y los otros consumos
son bajos (menores), la
industria se clasifica
de consumo medio.

3 Si dos de los consumos
de la em'presa son
mínimos y la magnitud
de sus consumos
est'cerca al límite que
se establece para esta
categoría, se
catalogará como
consumo medio y se le
asignará un valor de
tres (3) puntos.

Prod
ucció

n

Co
ns
um
o
de
ma
te
ria
s
pri
ma
s

Se establecen tres categorías de acuerdo con el tipo y cantidad de materias
primas consumidas, a los que correspondes los siguientes puntajes:

− Consumo alto de materias primas: Puntaje asignado cinco (5).

− Consumo medio de materias primas: Puntaje asignado tres (3)

− Consumo bajo de materias primas: Puntaje asignado uno (1).

Vo
lu
me
n
de
pro
duc
ció
n 

Volumen alto de producción puntaje 5
Volumen medio de producción 3
Volumen bajo de producción 1

CLASIFICACION DE LAS INDUSTRIAS DE ACUERDO CON EL RESULTADO DE LA EVALUACION DE LOS ASPECTOS
URBANISTICOS, AMBIENTALES, DE PRODUCCION Y SOCIO−ECONOMICOS
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Una vez realizada la suma parcial de los puntajes de acuerdo a la variable correspondiente y la totalización de
las cuatro variables, se establece la siguiente clasificación industrial, por tipologías:

CODIGO TIPOLOGIA 
INDUSTRIAL

RANGO PUNTAJE COMBINACIONES
AU. AA. AEP. ASE.

1−1
1−2
1−3
1−4
1−5

Industria mayor
Industria pesada
Industria mediana
Industria menor
Industria artesanal

  75−100
60−74
40−59
20−39
10−19

(20−32−15−10)*
(15−20−15−10)
(10−15−10−5)
(7−7−4−2)
(2−2−4−2)

AU: Aspectos urbanísticos|
AA: Aspectos ambientales
AEP Aspectos energéticos y de producción
ASE: Aspectos socio−económicos

* Puntajes mínimos para cada aspecto

Como pude observarse en la matriz de combinaciones del cuadro anterior, existen diferentes rangos de puntajes para
cada uno de los aspectos dentro de cada tipología industrial, así:

RANGOS
VARIABLE

36164 36163 36162 36161 36160

AU 36196 36349 36446 15−19 20−30

AA 36196 36354 15−19 20−29 30−40

AEP 4 36258 36446 15 15−20

ASE 2 36194 36288 10 10

AU: Aspectos urbanísticos
AA: Aspectos ambientales
AEP Aspectos energéticos y de producción
ASE: Aspectos socio−económicos

Un aspecto importante a ser considerado es el siguiente:

Si se superan los rangos de dos (2) o mas aspectos dentro de las combinaciones,
aunque el puntaje determine la magnitud de la industria esta se catalogará en
la tipología inmediatamente superior, como se explica a continuación:

Supongamos que la industria ˆX˜, una vez evaluados los distintos aspectos para
su clasificación por tipologías obtiene un puntaje total de 55 puntos de los
cuales 16 corresponden a los aspectos urbanísticos (AU), 18 a los aspectos
ambientales (AA), 16 a los aspectos energéticos y de producción (AEP) y cinco a
los aspectos socio−económicos (ASE).

Según el puntaje total (55) se ubica dentro del rango comprendido entre 40−59
correspondiente a la clasificación 1−3 ( Industria mediana); sin embargo, si
observamos los puntajes de los AU y de los AEP estos superan los rangos
correspondientes al 1−3 que son entre 10 y 15 para los AU y entre 10 y 14 para
los AEP. Esto implica que la industria ˆX˜ aunque no supera el rango del puntaje
total para 1−3 debe ser clasificada dentro de la tipología inmediatamente
superior, o sea 1−2 (industria pesada).
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Capítulo  2 Normas Generales y de Construcción para Edificaciones Industriales

   Norma General. Las edificaciones en las zonas industriales deberán acogerse a las siguientes
especificaciones mínimas tanto para lotes independientes, agrupaciones o
urbanizaciones.

Área mínima del lote: 300 m2

Frente:    10 m
Retiro frontal:      4 m

Nota: En caso de que la vía contemple antejardín, se exigirá el cumplimiento con
el mayor de estos dos requisitos, salvo que la zona ya esté conformada.
Se exceptúan de la norma de área y frente mínimo anterior a las zonas
industriales localizadas en áreas de influencia de los puntos de intercambio de
medio,, las cuales tendrán un área mínima de quinientos metros cuadrados (500 m2)
y frente mínimo de veinte metros (20 m), en todos los casos.

No se exigirán retiros laterales de aislamiento entre los lotes industriales;
estos podrán adosarse por sus muros medianeros, pero será requisito la
construcción de muros cortafuegos de uno con cincuenta metros (1.50 m) de altura
a partir del nivel de enrase, que harán las funciones de dicho retiro.

Ocupación y altura Podrá ocuparse en cien por ciento (100%) del área útil del lote después del
cumplimiento con el antejardín o retiro obligado. Para el uso industrial no se
establece índice de construcción, ya que su control está dado por el índice de
ocupación y la altura, que es de cuatro (4) niveles máximo.
Cuando se proyecten oficinas administrativas para la misma empresa, la altura
puede aumentarse a ocho (8) niveles, siendo los cuatro (4) niveles adicionales
para esta destinación.  Como caso excepcional y sujeto a análisis de la Dirección
Municipal de Planeación se admitirá aumento en la altura cuando por la
instalación de equipos especiales lo requiera.
Nota: Se autoriza el aumento de la altura hasta seis (6) niveles, con destinación
primordial al uso industrial y de servicios para las áreas industriales
localizadas en los radios de influencia inmediata y secundaria de los puntos de
intercambio de medio

Locales industriales,
comerciales o de servicio.

Se regirán por las especificaciones mínimas siguientes:
En áreas de influencia de los puntos de intercambio de medio:
1. Locales industriales o de servicio:

Área mínima 90 m2.
Frente mínimo:    6 m

2. Locales comerciales o de servicio:
Área mínima: 40 m2

Frente mínimo:    3 m
Nota: Las áreas se refieren a las destinaciones de los locales no al área del
lote.

Retiro frontal El retiro frontal o antejardín obligado podrá ser tratado en piso duro, el cual
puede ser utilizado para las labores de cargue y descargue de mercancías,
materia prima y elaborada.

Lotes independientes en
áreas industriales.

Los lotes independientes o aquellos resultantes de un proceso de partición de
lotes, ubicados en áreas industriales, deberán acogerse a las presentes normas
en cuanto a áreas mínimas, retiros, etc.
En caso de lotes pertenecientes a desarrollos urbanísticos aprobados con normas
anteriores, o aquellos que estén localizados en áreas ya conformadas con
reglamentaciones anteriores, seguirán vigentes dichas normas en cuanto a
retiros, antejardines, voladizos, áreas de lotes, etc.
Nota: Así mismo, aquellos desarrollos para el uso industrial ya consolidados y
aprobados con normas anteriores, tales como fábricas existentes, no estarán
sujetos al cumplimiento de las presentes normas en casos de reformas menores y
adiciones a lo existente, se exceptúa de lo anterior aquellos desarrollos
afectados por proyectos viales.
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Para nuevas construcciones o adiciones considerables en desarrollos industriales
consolidados y que cumplan condiciones para su ubicación, regirán las normas
relacionadas con retiros a medianería, parqueo, alturas, etc., pero no harán
retroactivas exigencias tales como cesiones de área y destinación para servicios
colectivos.

Otras reglamentaciones
complementarias.

Seguirán vigentes las demás normas generales de construcción, relacionadas con
voladizos, dimensiones de patios, ubicación de rampas y pendientes de las mismas,
etc., contenidas en el presente Estatuto.
Nota: Para obtención de la licencia de funcionamiento el interesado deberá
consultar las demás exigencias que existen sobre seguridad, servicios sanitarios,
etc.

Capítulo  3 Desarrollos Urbanísticos Industriales

Desarrollos urbanísticos
abiertos.

Se ceñirán a las normas generales para desarrollos urbanísticos, en lo que
respecta con las áreas mínimas de lotes y locales, ocupación, altura y número de
destinaciones, será lo reglamentado por los artículos respectivos  Este tipo de
desarrollos urbanísticos pueden construirse en cualquiera de las zonas
industriales.
Toda urbanización industrial debe cumplir con los siguientes requisitos básicos sin
perjuicio de las demás normas y disposiciones.
1. A partir de seis mil metros cuadrados (6.000 m2) de área neta de lote, las

unidades industriales deberán cumplir con las normas vigentes en cuanto
al 5% del área bruta del lote para servicios colectivos.
Dentro del área del lote destinada a servicios colectivos se construirá el
equivalente al uno por ciento (1%) del área construida total, con
destinación a zonas deportivas, salas de conferencias, exhibición,
capacitación, cafeterías, etc. En caso de desarrollo por loteo se
calculará con base al uno por ciento (1%) de la sumatoria de las áreas
netas útiles de los lotes resultantes.

2. Vías: Las urbanizaciones industriales deben disponer vías vehiculares,
tanto de acceso directo como de servicio que tengan una sección pública
mínima de quince con cincuenta metros (15.50 m) a cada lado para andenes.
Además antejardines, de conformidad con lo dispuesto para ellos en la
jerarquización vial.

3. Parqueaderos: Dos celdas de parqueo para visitantes por lote, en relación
directa a los lotes y distribuidos por todo el proyecto.

4. Áreas de cargue y descargue: Se dispondrán áreas para cargue y
descargue para cada local o bodega, las cuales podrán localizarse
contiguas a las vías, al frente o al interior del local, utilizando el área
de antejardín para el acceso.
Las celdas para cargue y descargue tendrán una dimensión mínima de tres
metros (3 m) de ancho por siete metros (7 m) de largo y deberán estar
claramente especificadas en planos y demarcadas en el terreno, se harán
a razón de una celda por lote.

5. Zonas verdes: La urbanización industrial debe disponer de zonas verdes de
aislamiento o de transición por todos los costados del terreno que
colinden con urbanizaciones residenciales, comerciales, o con áreas o
edificaciones institucionales de carácter educativo, recreacional,
hospitalario y administrativo sean estas públicas o privadas.
Dichas zonas verdes se dispondrán como un cordón forestal y por
consiguiente deben ser debidamente arborizados y engramados como
requisito fundamental para el recibo.
Las zonas verdes dispuestas en el presente artículo tendrán un ancho
mínimo de diez (10) metros y se extenderá en toda la longitud del lindero
así éste sea con una vía pública, común o no a las urbanizaciones, áreas o
edificaciones anteriormente mencionadas.
Cuando dichas zonas verdes queden ubicadas entre edificaciones o
medianerías con otras propiedades públicas o privadas, incluyendo vías
deberán mantenerse como Áreas libres privadas y no pueden en ningún caso,
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ser ocupadas con adiciones y ampliaciones de las edificaciones, ni como
área de almacenamiento o depósito a la intemperie.
Si las zonas verdes quedan ubicadas con frente directo a una vía pública,
podrán ser cedidas al municipio.
Estos requisitos rigen tanto para urbanizaciones con tratamiento de loteo
o parcelación como para el desarrollo de una sola industria en toda el
área del terreno como caso específico.

Capítulo  4 Unidades Industriales Cerradas

Unidades Industriales
cerradas

Se admitirán usos industriales, comerciales y de servicios en unidades industriales
cerradas y reglamentadas por propiedad horizontal, con las siguientes normas, en
todas las áreas industriales.
1. Área de lote: Mínimo tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de área neta.
2. Área mínima de locales: Ciento cincuenta metros cuadrados (150 m2), con

frente mínimo de seis metros (6 m).
3. Vías internas: Sección mínima de diecisiete metros (17 m), distribuidas así:

Siete metros (7 m) de calzada; tres metros (3 m) a cada lado para parqueo
en forma longitudinal, y dos metros (2 m) de andén; o sección mínima de
once metros (11 m), distribuidos en calzada de siete metros (7 m) y andenes
laterales de dos metros (2 m). Para esta última sección se exigirá un
retiro adicional de seis metros (6 m), que se utilizará para las labores de
cargue y descargue.
Las vías sin continuidad deberán rematar en áreas de viraje (volteaderos)
cuyas dimensiones faciliten la maniobra y de acuerdo con las dimensiones
establecidas en el artículo respectivo.

4. Parqueaderos: Una celda de parqueo para visitantes por cada cincuenta
metros cuadrados (50 m2) de área neta del local destinada a comercio y
una celda por cada ciento cincuenta metros cuadrados (150 m2) destinados
a producción. Privados, a razón de una celda por cada ciento veinte metros
cuadrados (120 m2) en área destinada a oficinas o por cada local. El
parqueo privado podrá ser dispuesto al interior de cada local.
Áreas de cargue y descargue: Se dispondrán áreas para cargue y
descargue para cada local o bodega, las cuales podrán localizarse
contiguas a las vías, al frente o al interior del local, utilizando el área
de antejardín para el acceso. Las celdas para cargue y descargue tendrán
una dimensión mínima de tres metros (3 m) de ancho por siete metros (7 m)
de largo y deberán estar claramente especificadas en planos y demarcadas
en el terreno, se harán a razón de una celda cada dos (2) locales.

5. Retiros: Se exigirán retiros perimetrales a medianería de diez metros (10 m)
por todos los costados del terreno que colinden con usos diferentes al
industrial.

Nota: A partir de seis mil metros cuadrados (6.000 m2) de área neta de lote, las
unidades industriales deberán cumplir además con las normas generales, para
desarrollos urbanísticos industriales.

Capítulo  5 De los Usos Permitidos en las Zonas Industriales

Asignación de usos Asígnase como usos para las zonas industriales del Municipio de Galapa, las
contenidas en la siguiente clasificación; de conformidad con la codificación
dispuesta en la Tipología Industrial  Estatuto.
I. Usos principales

A. Industria                                                                       
                I−4
Industria de la tipología   I−5

B. Comercio
Comercio Industrial pesado de la tipología C−5
Comercio de recuperación de materiales de la tipología C−6
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C. Servicios
Servicio de reparación y mantenimiento de la tipología S−1
Servicios medios de reparación y mantenimiento de
equipos industriales de la tipología S−10
Servicio de recuperación y selección de materiales S−14

II. Usos complementarios
A. Comercio

Comercio minorista básico de la tipología C−1
Comercio minorista de tipo medio de la tipología C−2
Comercio minorista de tipo central de la tipología C−3
Comercio industrial liviano de la tipología C−4
Comercio para salas de exhibición de vehículos,
maquinaria y equipos de la tipología C−7
Comercio mayorista (relacionado con las tipologías
C−1, C−2 y C−3) de la tipología C−8
Comercio mayorista de exposición de la tipología C−9
Pasajes comerciales de la tipología C−13

B. Servicios
Talleres de servicio liviano de la tipología S−4
Servicios medios y específicos de la tipología S−5
Servicios personales generales de la tipología S−7
Oficinas en general de la tipología S−8
Servicios básicos de la tipología S−9
Servicios al vehículo pesado de la tipología S−11
Salvo en aquellas zonas en que esté restringido o 
Prohibido localización o acceso de vehículo pesado.

III. Usos restringidos
A. Industria

Industrias de la tipología I−1
Industrias de la tipología I−2
Industrias de la tipología I−3

B. Comercio
Centrales mayoristas de víveres de la tipología C−10
Supermercados y almacenes por departamentos de la tipología C−11
Centros comerciales de la tipología C−12
Comercio de alto riesgo colectivo de la tipología C−14

IV. Usos prohibidos
A. Vivienda

De cualquiera de sus tipologías
Unifamiliar R−U
Bifamiliar R−B
Trifamiliar R−T
Multifamiliar R−M

B. Servicios
Servicios personales especiales de la tipología S−6
Servicios funerales y mortuorios S−13

C. Industria
Industrias de la tipología I−6

 Industrias de la tipología I−7
Industrias de la tipología I−8

Certificado de Ubicación
Industrial

Toda industria deberá obtener el certificado de ubicación industrial ante la
Dirección Municipal de Planeación.
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Del Uso de Servicios

Capítulo  6 Disposiciones Generales

Concepto El uso de servicios busca satisfacer necesidades complementarias a las
necesidades básicas demandadas por la población en el desarrollo de las
actividades de índole cotidiana, frecuente o suntuaria.

Localización del uso de
servicios.

Los usos clasificados como servicios, podrán ubicarse en las diversas zonas del
Área Municipal, de acuerdo con las clasificaciones de usos asignados para las
zonas residencial, comercial o de actividad múltiple e industrial en el presente
Plan

Norma general Las normas para los desarrollos urbanísticos estan establecidas en los articulos
correspondientes. Si se trata de desarrollos mixtos, en los cuales, el uso
principal sea comercio o industria, deberán ceñirse a las normas correspondientes
al uso predominante.

   

   Servicios Hoteleros

De la clasificación. Los establecimientos públicos orientados a prestar el servicio de alojamiento se
acogerán para su denominación al Acuerdo 15 de 1978 y a la Resolución 1148 /82
de la Corporación Nacional de Turismo con la siguiente clasificación:

A. Hoteles: Se clasifican como hotel los establecimientos hoteleros o de
hospedaje que prestan el alojamiento en unidades habitacionales
construidas por habitaciones y áreas de servicio común, día a día; que
ofrecen alimentación y servicios básicos y complementarios o accesorios
según categoría y modalidad.

B. Apartahoteles: Se clasifican como apartahotel los establecimientos
hoteleros o de hospedaje que prestan el alojamiento en unidades
habitacionales constituidas por apartamentos y áreas de servicio común,
día a día o por temporadas, ofrecen alimentación y servicios básicos y
complementarios o accesorios, según su categoría y modalidad.

C. Hostales: Se clasifican como hostales los establecimientos hoteleros o de
hospedaje que prestan el alojamiento en unidades constituidas por
habitaciones y áreas de servicio común, día a día, ofrecen o no
alimentación y un mínimo de servicios básicos y complementarios o
accesorios, según su modalidad.

Nota 1: De la clasificación de establecimientos que respondan a otras
denominaciones. Se clasifican también como hotel, apartahotel, hospedaje o
alojamiento turístico, aquellos establecimientos que respondiendo a otras
denominaciones tales como hostería, motel, residencial, hotel−residencia, refugio,
albergue, pensión, apartamento turístico, villa bungalows, acampamento, etc, se
ajustan a los requisitos mínimos que se establezcan en los reglamentos para
cada clase. En este caso el interesado deberá anteponer al nombre adoptado por
él, el que le corresponda según la clasificación anterior.
Nota 2: De los establecimientos que no reúnen las condiciones para ser
clasificados. Los establecimientos hoteleros o de hospedaje que no reúnen las
condiciones para ser clasificados según los reglamentos al respecto, no podrán
usar en ningún caso las denominaciones de hotel, apartahotel, hostal o
alojamiento turístico.
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De la categoría La categoría de los establecimientos hoteleros o de hospedaje, cualquiera que
fuere su clase y modalidad, se indicará por medio del símbolo estrella.
De las distintas categorías. La categoría supone la previa o simultánea
clasificación del establecimiento, según la calidad de la construcción de sus
servicios, instalaciones, dotación, equipos, capacitación y presentación de su
personal y atención que preste al huésped. Los establecimientos hoteleros en las
clases de hotel, apartahotel y hostal, tendrán una de las siguientes categorías:
1. Hotel de una (1) a cinco (5) estrellas.
2. Apartahotel de una (1) a cinco (5) estrellas.
3. Hostal de una (1) a cinco (5) estrellas.
Para la determinación de las dependencias, instalaciones y servicios, sus
requisitos y áreas mínimas de acuerdo a la clasificación y categorías de los
establecimientos hoteleros, consultará las resoluciones 303 de 1978 y la
resolución 119 /83 de la Corporación Nacional de Turismo.  

De la localización Los establecimientos hoteleros o de hospedaje, se podrán ubicar únicamente en los
sectores establecidos en el plano que acompaña este Acuerdo

   Teatros, Salas de Cine y Espectáculos Ocasionales

Ubicación y requisitos de
construcción

Los teatros y salas de cine podrán localizarse en los sectores comercial,
turístico y social−recreativo, y como servicio complementario en los centros
educativos, parroquiales y en las zonas de actividad comercial en las que se
admite el uso de acuerdo a lo establecido en este Plan.
La construcción, adición o reforma de teatros y salas de cine se regirá por las
normas generales de urbanismo y construcción contempladas en el presente
Estatuto y por las específicas siguientes:
A. Área mínima del lote: Cuatrocientos metros cuadrados (400 m2).
B. Frente mínimo: Doce metros (12 m).
C. Capacidad: Un metro cuadrado (1 m2) para cada persona, incluyendo las

áreas de circulación interior.
D. Pisos: Serán de material impermeable de fácil limpieza.
E. Entradas y salidas: Deberán acondicionarse en forma tal que permitan una

fácil y rápida evacuación. Habrá dos salidas, cada una de uno con
cincuenta metros (1.50 m) de ancho mínimo: Cuando la capacidad de la sala
exceda de trescientas (300) personas, por cada cincuenta (50) personas
adicionales o fracción se incrementará el ancho de la sala en diez
centímetros (10 cm). Las puertas de salida deberán abrirse sobre un
descanso o plataforma cuyo fondo será de dos metros (2 m) como mínimo,
entre la última escala y la puerta de salida.

F. Pasillos y vestíbulos: Dispondrán de iluminación baja, indicativa de la
circulación interna y conectada a un sistema propio de energía,
independiente del sistema de iluminación.
El vestíbulo tendrá un metro (1 m) por cada cuatro (4) espectadores, con
un mínimo de cincuenta metros cuadrados (50 m2).

G. Puertas de emergencia: Deberá disponer de una como mínimo debiendo
aumentarse su número de acuerdo con la capacidad del local, a juicio de
la Oficina de la Dirección Municipal de Planeación.

H. Casillas de proyección: Serán dispuestas por el proyectista en materiales
de acabado incombustible y provistas de ventilación natural o por
chimenea.

I. Equipos de aire: Contarán con un equipo de aire acondicionado, según las
normas que dicte la Secretaría de Salud Municipal o quien haga sus veces.

Nota 1: Es requisito previo a la aprobación del diseño arquitectónico de los teatros
y salas de cine el concepto favorable de la Secretaría de Salud, en relación con el
aspecto técnico sanitario.
Lo anterior, en cuanto no se oponga a las exigencias establecidas en el Código de
Policía.
Nota 2: Deberán acogerse a las demás normas de construcción contempladas en este
Plan que no hayan sido tratadas en esta sección y a las disposiciones relacionadas
con teatros y salas de cine y contenidas en el Código  de Policía.  

Espectáculos ocasionales La oficina de la Dirección Municipal de Planeación , emitirá el concepto sobre
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ubicación para los espectáculos ocasionales tales como circos, ferias, exposiciones
y similares, de ser positivo, la Secretaría de Gobierno Municipal o quien haga sus
veces, procederá a expedir el permiso de funcionamiento de acuerdo con su
competencia.

Determinación lote
para espectáculos
transitorios 

 La administración municipal en un plazo no mayor de 6 deferirá el lote para
espectáculos transitorios e iniciará su proceso de compra 

   

   Establecimientos de Esparcimiento Públicos, Venta de Víveres, Alimentos, Bebidas y Licor.

Normatividad y clasificación. Estos establecimientos en cualquier lugar que se ubiquen se consideran uso
restringido, y a las normas urbanísticas y de construcción aplicables al lugar donde
se ubiquen. La clasificación, funcionamiento y demás aspectos, serán los previstos
en los Códigos de Policía, salvo las disposiciones específicas que se consignan más
adelante.
Los establecimientos a que se refiere este capítulo se clasifican en:
1. Con venta y consumo de licor, como: Grilles, discotecas, estaderos,

restaurantes, cafés, cantinas, bares, heladerías, pizzerías y similares.
2. Con venta y sin consumo de licor, como Graneros, supermercados,

salsamentarias, distribuidoras de licores o estanquillos, cigarrerías y
similares.

3. Sin venta y sin consumo de licor, como: Cafeterías, salones de juego,
panaderías, ventas de helados, restaurantes de comida rápida, reposterías y
similares.

Localización, saturación. Los establecimientos con venta y consumo de licor, sólo podrán localizarse en zonas
de comercio o de actividad múltiple y se saturarán en número de dos de cualquiera
de estos establecimientos por costado de cuadra; el corredor recreativo y turístico
se saturará con cuatro de estos establecimientos por costado de cuadra.

Los establecimientos clasificados en los grupos 2 y 3 del artículo anterior se
podrán localizar en cualquier parte del Municipio y se saturarán en número de dos
(2) de cualquiera de ellos por costado de cuadra en zonas residenciales e
industriales y en número de cinco (5) en zonas de comercio.
Para efectos de la aplicación de la saturación se toman ochenta metros (80 m) como
dimensión base de una cuadra, en dimensiones mayores o menores se tomará
proporcionalmente.
El Alcalde podrá determinar áreas con otros niveles de saturación diferentes a los
establecidos anteriormente previo estudio de la Dirección Municipal de Planeación.
Nota 1: En los corredores de comercio básico y en los agregados o conglomerados
comerciales ubicados en zonas residenciales, no se admitirá la ubicación de
establecimientos con venta y consumo de licor.
Nota 2: En conglomerados comerciales, no se aplicará el concepto de saturación a
los locales ubicados al interior del mismo, tampoco en las carreteras.
Nota 3: Los salones de juego no podrán estar ubicados a menos de doscientos metros
(200 m) de establecimientos educativos.
Nota 4: Los establecimientos con venta y consumo de licor no podrán estar ubicados
a menos de cien metros (100 m) de iglesias o edificios destinados al culto religioso,
centros educativos, asistenciales, hospitales o clínicas y factorías industriales. Las
distancias máximas establecidas en las notas 3 y 4 se tomarán desde los puntos más
próximos de ambos predios.

Áreas Mínimas  Las áreas mínimas de los establecimientos abiertos al público serán las siguientes:
1. Locales que venden víveres y licores, que no se consumen o procesen en el

sitio, tales como graneros, salsamentarias, ventas de helados y los locales
para venta de jugos..................Nueve metros cuadrados (9 m2).

2. Locales que expenden alimentos o licores para consumo en el sitio pero sin
preparación en el mismo......................Treinta metros cuadrados (30 m2).
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Si se preparan alimentos en el local..........Cuarenta metros cuadrados (40
m2).

3. Lotes con venta y consumo de licor que incorporan áreas para presentación
de orquestas o para baile, tales como grilles, discotecas................Cien
metros cuadrados (100 m2).
Para los diferentes establecimientos públicos, el Alcalde podrá determinar
áreas mínimas específicas enmarcadas en los mínimos anteriores.

Nota 1: Los restaurantes, cafeterías−restaurantes y reposterías ubicadas en
conglomerados comerciales, agrupados en núcleos, que dispongan de zonas comunes
de mesas y servicios sanitarios, se podrán autorizar en locales con áreas menores
a las establecidas anteriormente.
Nota 2: En los sectores D de obligaciones se podrán autorizar graneros con áreas
mínimas de seis metros cuadrados (6 m2) en locales adjuntos a la vivienda.

Servicios sanitarios Los establecimientos que contemplen área para venta y consumo de alimentos y
bebidas, deberán tener servicios sanitarios a razón de un inodoro y un lavamanos por
cada veinticinco metros cuadrados (25 m2) de área construida, con un mínimo de dos,
uno para hombres y uno para mujeres.

Parqueadero para visitantes Los grilles, discotecas, restaurantes, tabernas, heladerías, café−cantina o bar,
cafeterías−restaurantes, salones de té , casas de banquete, pizzerías y salones de
juego, localizados sobre vías arterias, deberán contar con parqueaderos para
visitantes, en área del lote, a razón de una (1) celda de parqueo por cada quince
metros cuadrados (15 m2) de área construida en los sectores de obligaciones y en los
centros de zona; una (1) celda de parqueo por cada cincuenta metros cuadrados (50
m2) de área construida en el sector y en los centros de zona.
En vías colectivas o de servicio dispondrán de una (1) celda por cada cincuenta
metros cuadrados (50 m2) de área del local.
Los establecimientos diferentes a los enunciados anteriormente y ubicados sobre vías
arterias en sectores de obligaciones y en los centros de zona tendrán una (1) celda
de parqueo por cada cincuenta metros cuadrados (50 m2) de área construida en
local, los ubicados en vías colectivas o de servicio tendrán las mismas exigencias de
los locales comerciales según el sector comercial en que se ubiquen.
Nota: Los estaderos deberán disponer como servicio anexo, dentro del área útil del
lote, de un mínimo de diez (10) celdas de parqueo incluyendo área de circulación.

   Servicios de Salubridad

Concepto Los servicios de salubridad comprenden las actividades profesionales destinadas a
la prevención y tratamiento de enfermedades, así como los de carácter
complementario o accesorio.

Clínicas, centros médicos,
laboratorios clínicos y
afines.

Este tipo de servicios podrá localizarse en las zonas que se señalan a continuación:
A. En las zonas comerciales o de actividad múltiple.
B. En una franja de dos (2) cuadras a partir del perímetro del centro de

Galapa.
C. En urbanizaciones ˆespeciales˜ para este tipo de actividad.
D. En terrenos con frente a clínicas y hospitales situados fuera del área

central.
Nota 1: La ubicación de los servicios que trata el presente artículo en zonas
residenciales será analizada por la Dirección Municipal de Planeación quien
determinará si autoriza o no la misma.
Nota 2: La destinación de terrenos o edificaciones existentes a este tipo de
servicios, se ajustará a las normas generales de urbanismo y construcción que rijan
para la zona correspondiente y en todos los casos, a las disposiciones específicas
sobre parqueaderos.

Consultorios individuales. Los consultorios médicos, odontológicos o veterinarios de carácter individual y
aquellos que presten un servicio de consulta profesional de tipo individual y que no
hagan parte de agrupaciones de consultorios, podrán ubicarse en las diferentes
zonas del Área Municipal.
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Nota 1: El área mínima para consultorio individual será de quince metros cuadrados
(15 m2), el área mínima de los centros médicos será de noventa metros cuadrados (90
m2).
Nota 2: La solución de parqueo para estas unidades en áreas comerciales, se podrá
acoger a lo estipulado en la presente reglamentación en cuanto a parqueo; en áreas
residenciales el parqueo debe resolverse en el área útil del lote.

Hospital básico. Su ubicación dependerá del fácil acceso al sitio que se propone para el
emplazamiento, además deberá respetar una distancia no menor de trescientos metros
(300 m) a escuelas, plantas de procesamiento de artículos alimenticios y
supermercados.
Nota: El área mínima será de mil quinientos metros cuadrados (1.500 m2) de área
bruta para este tipo de unidades.

Servicios sanitarios Para este tipo de edificación, el número de aparatos sanitarios estará de acuerdo
con los requerimientos de las personas servidas. La capacidad para hospitalización
que ofrezca la unidad, determinará los servicios sanitarios privados y adicionalmente
dos (2) unidades sanitarias independientes para hombres y mujeres por cada ciento
cincuenta metros cuadrados (150 m2) de área construida para el servicio público.

Condiciones sanitarias El Ministerio de Salud reglamentará lo relacionado con las condiciones sanitarias
que deben cumplir las edificaciones para establecimientos hospitalarios y similares,
para garantizar que se proteja la salud de sus trabajadores, de los usuarios y de
la población en general.

Parqueaderos En hospitales, clínicas, centros médicos, laboratorios clínicos y centros de salud;
una (1) celda de parqueo privada por cada consultorio o por cada cincuenta metros
cuadrados (50 m2) de área construida, la cifra mayor de los dos (2) cálculos. Para
visitantes una (1) celda de parqueo por cada cincuenta metros cuadrados (50 m2) en
centros médicos, laboratorios clínicos y centros de salud y en clínicas y hospitales
una (1) celda por cada tres (3) cuartos de hospitalización.
Nota: Cada unidad contará con un área independiente para el parqueo de las
ambulancias, el cual deberá hacerse al interior del lote, y relacionado directamente
con los espacios que se destinan al acceso y salida de los enfermos.

   Servicios Religiosos

Localización. Los servicios destinados al culto religioso, tales como templos, capillas y
edificaciones similares podrán ubicarse en cualquier sector de la ciudad.
Nota: A partir de la vigencia del presente Estatuto, no se permitirá la ubicación de
nuevas edificaciones para servicios religiosos con frente directo a glorietas y cruces
viales conflictivos.

Porcentaje de ocupación El área máxima de ocupación de la edificación en el lote será del sesenta por ciento
(60%) y del área libre se destinará el quince por ciento (15%) a la construcción del
atrio y el resto se adecuará al parqueo de vehículos de los asistentes y a retiros
de aislamiento.
Nota 1: El área que se destine a la ubicación del atrio deberá respetar la
continuidad del andén sin causar conflictos con la circulación peatonal; además la
ubicación del campanario o de otros elementos similares se hará en la zona del atrio
o al interior del área útil del lote.
Nota 2: El nivel del piso del atrio no estará a más de ochenta centímetros (0.80 m)
del nivel del andén.

Retiros de aislamiento Serán obligatorios para los casos en que el uso anexo no sea de carácter
institucional. Estos retiros de aislamiento tendrán un mínimo de tres metros (3 m).
Los retiros de aislamiento podrán construirse en piso duro y servir como parte del
área destinada al parqueo de vehículos.

Área mínima. El área mínima para una capilla será de doscientos diez metros cuadrados (210 m2),
para prestar los servicios elementales; para una iglesia mínima con servicios anexos
de casa cural, oficina y sala de reuniones, se requiere un área mayor. 
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Cerramiento. Deberá cumplir con las normas generales de cerramiento determinadas en este
Estatuto.

P a r q u e a d e r o  p a r a
visitantes.

El área que se asigne al parqueo de vehículos no podrá en adelante contemplar
soluciones sobre vías arterias o colectoras.
El número de celdas de parqueaderos de visitantes estará determinado por el sector
de obligaciones en que se localice el proyecto, así:

Sector A: Una (1) celda por C/30 m2 de área construida.
Sector B: Una (1) celda por C/60 m2 de área construida.
Sector C: Opcional.
Sector D: Opcional.

Normas de seguridad Todo establecimiento que preste servicios religiosos, deberá cumplir con las normas
mínimas de seguridad colectiva e higiene y con los medios de evacuación en
edificaciones

A. Las puertas de acceso y salida deberán abrir hacia el exterior de la
edificación sin obstaculizar la libre circulación ni ocupar las áreas del atrio
y de los retiros de aislamiento.

B. El proyecto deberá contemplar además del acceso y salida principal, dos
puertas laterales que estarán comunicadas directamente con el exterior.

C. Las naves o espacios de reunión deberán respetar un espacio libre de puestos
en la parte posterior a razón de (0.660 m2) por persona, que servirá para el
fácil acceso o salida de los asistentes.

D. Las puertas tendrán un ancho mínimo de un metro con cincuenta centímetros
(1.50 m) cada una y el ancho no podrá ser menor de un metro (1 m) por cada
cien (100) personas.  Las puertas laterales podrán tener un ancho mínimo de
un metro con cuarenta centímetros (1.40 m).

E. Deberán existir circulaciones transversales cada veinticuatro (24) filas con
un ancho mínimo equivalente a tres cuartos (3/4) del ancho de la circulación
principal.

F. Las puertas de salida estarán a mínimo un metro con cincuenta centímetros
(1.50 m) del primer peldaño.

G. El área de ocupación por persona en la edificación será de cuarenta y cinco
centímetros cuadrados (45 m2) mínimo.

H. Las circulaciones o pasillos principales tendrán un ancho mínimo de ochenta
centímetros (80 cm).

Los casos que no se acojan a esta disposición será analizados por la Dirección
Municipal de Planeación.

   Funerarias

Definición Funeraria es el establecimiento destinado a la prestación de servicios mortuorios o
exequiales con o sin preparación de cadáveres.
Es competencia de la Dirección Municipal de Planeación expedir el certificado de
ubicación y aprobar la construcción de las edificaciones destinadas a este uso, previo
cumplimiento de los requisitos que a continuación se establecen.

Localización Las funerarias podrán ubicarse como uso restringido en las siguientes zonas de
actividad múltiple: Centro de Galapa, centro de zona, centro de sector y corredor
de comercio especial.
Nota: No podrán ubicarse a menos de doscientos metros (200 m) de anfiteatros,
centros médicos, hospitalarios o asistenciales, ni en pasajes o centros comerciales,
zonas de circulación privada ni en pasajes públicos peatonales.

Requisitos 1. Las funerarias con preparación de cadáveres deberán tener un área mínima
construida de sesenta metros cuadrados (60 m2) y veinte metros cuadrados
(20 m2) adicionales para cada vehículo mortuorio.

2. Las funerarias sin preparación de cadáveres deberán tener un área mínima
construida de cuarenta metros cuadrados (40 m2) y veinte metros cuadrados
(20 m2) adicionales para cada vehículo mortuorio.
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3. En ambos casos las funerarias deben estar provistas de una sala de recepción
y un salón interno de exhibición de cajas mortuorias, en ningún caso estas
quedarán a la vista del público.

4. Las funerarias con preparación de cadáveres deben tener ventilación en
forma natural o mecánica, aprobada por las autoridades sanitarias.

Disposiciones para su
funcionamiento.

La obtención de la licencia de funcionamiento y demás procedimientos relativos a
esta, se regirá por lo dispuesto en el Código de Policía y se tramitará ante la
Secretaría de Gobierno y demás entidades competentes.

   Servicios de Sala de Velación.

Definición. Se entiende por servicio de salas de velación el establecimiento destinado a proveer
las áreas necesarias para la velación de difuntos. Es competencia de la Dirección
Municipal de Planeación expedir el certificado de ubicación y aprobar la construcción
de las edificaciones destinadas a este uso, previo cumplimiento de los requisitos que
a continuación se establecen.

Localización I. Los servicios de salas de velación podrán ubicarse como uso restringido en las
siguientes zonas comerciales: Centro de Galapa, centro de zona, centro de
sector, corredor de comercio especial de acuerdo a lo establecido en la norma
específica de cada una.

II. También será uso restringido, pero podrán admitirse: Salas de velación como
servicio anexo a un templo, cementerio o jardín cementerio siempre y cuando
haga parte integral del complejo de servicios religiosos del mismo y cumpla
con todos los demás requisitos.

Nota 1: Por ser uso restringido, la Dirección Municipal de Planeación hará un análisis
de cada caso, y podrá hacer exigencias adicionales a las que se establecen en esta
sección.
Nota 2: Cuando la localización del servicio, genere quejas de vecinos debidamente
comprobadas, la Dirección Municipal de Planeación reestudiará el caso y podrá hacer
exigencias adicionales a las cuales deberán acogerse como requisito previo para
tramitar la renovación de la licencia de funcionamiento.
Otros requisitos para la localización:
A. Distancia mínima de cien metros (100 m) a clínicas, hospitales, centros de

salud y educación. En ningún caso se permitirá el servicio de salas de
velación, sobre la misma cuadra en que esté ubicada una de estas
instituciones.

B. Salida directa a la vía pública y en ningún caso a través de acceso a
apartamentos, consultorios, oficinas, establecimientos comerciales, pasajes
públicos, peatonales o zonas de circulación privadas diferentes a las del
servicio.

C. Los accesos no podrán ubicarse dando frente a complejos viales del municipio
tales como glorietas, pasos a desnivel, ni directamente sobre vías arterias.
La ubicación con respecto a la parte vial será de estudio específico por parte
de la Dirección Municipal de Planeación, que podrá exigir requisitos
adicionales como vías de servicio y bahías, para evitar conflictos viales.

D. No colindar con propiedades destinadas al uso residencial ni estar situadas
en edificios de apartamentos. Las colindación con las propiedades enunciadas
anteriormente será estudio específico por parte de la Dirección Municipal de
Planeación en los casos en que hacia el costado colindante se localicen
actividades complementarias al servicio en áreas construidas para locales,
parqueaderos, etc., en un frente menor de veinte metros (20 m), para permitir
un aislamiento entre el servicio de las salas y la propiedad con uso
residencial.

E. No se admitirá la ubicación de una sala de velación a una distancia menor de
cien metros (100 m) con relación a otra ya en funcionamiento.

Requisitos para las
construcciones

Las construcciones destinadas a salas de velación deberán cumplir con los siguientes
requisitos:
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1. Área mínima construida de cien metros cuadrados (100 m2) por cada sala de
velación la cual debe distribuirse en los siguientes espacios: Zona común,
zona familiar (para ubicación del féretro), cuarto de descanso privado con
baño que tenga un área mínima de quince metros cuadrados (15 m2).

2. Debe esta provista de servicios sanitarios independientes para damas y
caballeros, en proporción suficiente al número de salas, con mínimo de dos (2)
unidades completas para damas y una (1) para caballeros por cada sala. En
caso de disponerse en un sitio unificado para todas las salas deberá
mantenerse la misma relación.

3. En el caso que se plantee un acceso común para dos (2) o más salas de
velación se deberá disponer de zonas de circulación de tres metros (3 m) de
ancho o más dependiendo del número de éstas, y las circulaciones deberán
tener iluminación y ventilación directa de patios o del exterior. Esta
circulación se incrementará a razón de cincuenta centímetros (50 cm) por
cada sala adicional a las dos (2) primeras.

4. Debe cumplir los requisitos mínimos sobre iluminación, ventilación, patios,
retiros, etc.  La iluminación y ventilación de los espacios correspondientes
a las salas debe ser directa de patios, vacíos o al exterior.

5. Deben estar provistas de las dotaciones higiénicas mínimas para la
preparación y consumo de alimentos ligeros o bebidas no alcohólicas.

6. Disponer de oficina de administración y botiquín para primeros auxilios.
7. Disponer de un parqueadero integrado a la edificación con un mínimo de veinte

(20) celdas de parqueo por cada sala de velación y una (1) celda de parqueo
por cada carro mortuorio si está ubicado en la zona 1 o el centro de Galapa.
Si se localiza en la zona 2 deberá disponer de treinta (30) celdas de parqueo
por cada sala de velación y una (1) celda por cada carro mortuorio. El
parqueadero deberá tener entrada directa al interior de la edificación para
permitir el desplazamiento con el féretro por un acceso diferente al
principal.

8. Cuando se trate de servicios de salas de velación anexo al templo que esté
ubicado en zona residencial, el número de parqueaderos dependerá del sector
de obligación en el que esté ubicado.
Si el templo tiene solución de parqueaderos, estos se contabilizan para
efectos de la aplicación de la exigencia.
Si el templo está ubicado en zona comercial deberá cumplir con los
parqueaderos establecidos en el numeral 7.

9. Cuando el servicio de salas de velación se presente anexo al cementerio o
jardín cementerio existentes, la determinación del número de parqueaderos por
cada sala dependerá de las soluciones de parqueadero existentes en el
complejo, la utilización de estos para los otros servicios, la localización del
establecimiento, la conformación del sector, y demás variables según el caso.
La Dirección Municipal de Planeación determinará el número con base en los
anteriores parámetros.
Los cementerios o jardines cementerios que se proyecten a partir de la fecha
y que tengan este servicio, deberán cumplir con los parqueaderos que
establezcan en el numeral 
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   Cementerios con Bóvedas y Jardines−Cementerios

C r i t e r i o s  p a ra  s u
localización.

La Dirección Municipal de Planeación será la encargada de autorizar la localización
y construcción de cualquier tipo de cementerios, previo análisis y motivación
debidamente sustentada.
Previamente a ello deberá analizarse las siguientes circunstancias:
A. La localización será en área distinta de la demarcada como centro del

municipio y a una distancia no menor de trescientos metros (300 m) de
hospitales, clínicas, escuelas, mataderos, plantas de procesamiento de
artículos alimenticios y supermercados.

B. Control previo que garantice la ubicación del cementerio en el sitio sin
riesgos de carácter sanitario para la salud o el bienestar de la comunidad.

C. La localización del cementerio con relación a la dirección dominante de los
vientos.

D. La no interferencia de la ubicación del proyecto con aguas de uso doméstico
o aún subterráneas que provengan o circulen a través del subsuelo del
cementerio, causando contaminación a los emplazamientos circundantes.

E. La eventual interferencia con planes de servicios públicos.
F. La destinación de los terrenos a usos de mayor interés social, previstos en

los planes de desarrollo municipal.
G. La interferencia de proyectos viales y sus desarrollos.
H. Que la localización de los cementerios en cuanto hace relación a las

condiciones generales del terreno; nivel freático, condiciones geológicas,
posibilidad de inundaciones, saneamiento previo, evacuación de residuos,
factibilidad de servicios públicos complementarios, factibilidad de
comunicaciones terrestres, concuerde con las normas establecidas en la
presente reglamentación.

I. El diseño de accesos y salidas que originen conflicto con el tránsito
vehicular en autopistas y vías arterias, en consideración a la naturaleza del
servicio. En los casos que los accesos se proyecten por vías de circulación
rápida o de rutas del transporte público, deberán disponer de una vía de
servicio para evitar conflictos viales.

J. La saturación de la zona en cuanto al servicio de cementerio.
K. El Ministerio de Salud deberá fijar las circunstancias en que se declara

saturado un cementerio o si deberá ser erradicado por no llenar las
condiciones sanitarias requeridas.

Normas de urbanización y
construcción para jardines−
cementerios.

Los jardines−cementerios tendrán un área mínima global de cuatro (4) hectáreas. Los
porcentajes de ocupación útil para las sepulturas en tierra y los servicios
complementarios, serán los siguientes:

Cuarenta por ciento (40% para cementerios de cuatro (4) a diez (10)
hectáreas.
Cuarenta y cinco por ciento (45%) para cementerios de diez (10) a quince (15)
hectáreas.
Cincuenta por ciento (50%) para cementerios de más de quince (15) hectáreas.

El porcentaje restante, según el caso, constituye área libre la cual puede
destinarse a vías interiores, retiros, zonas verdes y parqueaderos, así:
A. Vías interiores: Tendrán como mínimo una calzada de siete metros (7 m) de

ancho.
B. Retiros: Serán de un ancho mínimo de quince metros (15 m), en todo el

perímetro, y destinados exclusivamente a zona verde arborizada.
Podrán exigirse retiros mayores o vías perimetrales, cuando otros usos no
compatibles o las previsiones viales o de servicios los hicieren necesarios. El
antejardín será de tres metros (3 m) en ambos costados de las vías
interiores.

C. Parqueaderos: Se dispondrá de un área de aparcamiento con capacidad para
un mínimo de cien (100) vehículos. Podrán exigirse áreas mayores por razón del
sistema vial, las condiciones del tránsito vehicular o el volumen de servicios.
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D. Cerramiento: Será transparente, con altura mínima de tres metros (3 m) y un
zócalo en muro de sobrecimiento. Por tanto, no se permitirán cerramientos en
mampostería.

E. Colectores: Se exigirá una red perimetral de colectores de alcantarillado,
según las disposiciones de la empresa prestadora del servicio.

F. Profundidad de la fosa: Mínima un metro (1 m) para el caso de fosas sencillas
y de dos metros (2 m) cuando sean dobles.

G. El proyecto deberá contemplar una propuesta de integración con el sistema
vial.

Nota 1: Deberá elaborarse un estudio que compruebe que el nivel freático de los
terrenos, en tiempo normal, se encuentra por lo menos un metro (1 m) por debajo del
nivel inferior de las sepulturas.
Nota 2: Las edificaciones que se destinen a administración incluirán, además de los
servicios esenciales a su función, los siguientes: Osarios para la conservación de los
restos exhumados; puesto de primeros auxilios, depósitos de maquinarias, materiales
y herramientas, compactadores e incineradores de desechos, y unidades sanitarias
independientes, tanto para el público como para los empleados.

Hornos crematorios Los cementerios y jardines−cementerios admiten la localización de hornos para la
cremación de cadáveres, según decreto 645 del 18 de septiembre de 1989.

Normas de urbanización y
c o n s t r u c c i ó n  p a r a
cementerios con bóvedas

La construcción de cementerios de tipo tradicional, se sujetará a las siguientes
condiciones:
A. Área del terreno: Mínima de dos (2) y máxima de cuatro (4) hectáreas.
B. Área de ocupación: Hasta el treinta por ciento (30%) del área total. En

ellas se proyectarán las edificaciones para las bóvedas y los servicios
complementarios. El área libre restante se destinará a zona verde
ornamental, circulaciones abiertas, parqueaderos y retiros.

C. Retiros: De diez metros (10 m) de ancho como mínimo, en todo el perímetro y
destinado exclusivamente a zona verde arborizada. No se admitirán galerías
de bóvedas con frente a la zona de retiros. En linderos con zonas
residenciales, dicho retiro será de veinte metros (20 m) como mínimo, requisito
que regirá también en el caso de que una urbanización residencial se proyecte
para ser construida en terrenos colindantes con cementerios ya existentes.

D. Cerramiento: Será transparente, con altura mínima de tres metros (3 m) y
zócalo en muro de sobrecimiento.
Los muros posteriores y laterales de las edificaciones para bóvedas, recibirán
tratamiento con acabados de fachada.

E. Circulaciones: Las edificaciones para bóvedas tendrán en su frente
circulación de tres metros (3 m) de ancho, y serán cubiertas en pórtico o en
voladizo y abiertas hacia las áreas libres.

F. Alturas: Las edificaciones para bóvedas tendrán una altura máxima de tres
(3) pisos.
En el caso de proyectarse diferentes niveles, la relación entre ellos deberá
resolverse con rampas de pendiente máxima del diez por ciento (10%)
construidas en piso duro y antideslizante.

G. Patios: Tendrán una dimensión mínima de diez metros (10 m), por cada lado.
H. Especificaciones de las bóvedas: Los muros y separaciones verticales serán

de adobe macizo; el muro posterior tendrá un espesor mínimo de veinte
centímetros (0.20 m), y en el caso de ser el que delimita la fachada que da
sobre la zona de retiro será doble y con separación mínima entre ellos, de
cinco centímetros (5 cm). Los pisos y cubiertas serán en concreto e
impermeabilizados; el piso de la bóveda tendrá una inclinación hacia el fondo
de por lo menos el tres por ciento (3%) y estará provisto de un zócalo de
diez centímetros (10 cm) de altura.
El piso correspondiente al primer nivel de bóvedas y a la cubierta de la fila
más alta tendrá una separación mínima de veinte centímetros (20 cm), en
relación con el piso de la circulación y la cubierta, respectivamente.

Basuras Los cementerios deberán asignar un espacio para recolección y tratamiento de los
residuos que se producen al interior del establecimiento; dichos espacios deberán
cumplir con la reglamentación contemplada en el Decreto Nacional del Ministerio de
Salud No. 2104 del 26 de julio de 1983 en cuanto a residuos sólidos.
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Remodelación, adiciones y
reformas.

Cuando en los cementerios con bóvedas y en jardines−cementerios se proyecten
remodelaciones, adiciones o reformas, éstas deberán ceñirse a las condiciones
estipuladas en los artículos anteriores.

   Uso Institucional

Proyectos para el uso
institucional.

Todo proyecto independiente, no integrado a un plan de vivienda destinado a uso
institucional, bien sea para la prestación de un servicio administrativo público,
asistencial, educacional, cultural y de culto religioso, que por su mismo uso requiere
de la dotación de áreas o zonas libres, está exento de la obligación de ceder al
Municipio el porcentaje correspondiente a zonas verdes y usos comunales cuando
éstas áreas libres estén integradas en un todo, en el proyecto a aprobarse y
dirigidas al esparcimiento y la recreación.
Nota: Los usos institucionales a los cuales se refiere el presente artículo, son
oficinas públicas, centros de atención integral, preescolar, guarderías, jardines
infantiles, escuelas, colegios, universidades, hospitales, clínicas, casas religiosas e
iglesias, y similares. Se consideran como uso restringido, sujeto de análisis cada
caso.

Área libre. Todo proyecto para uso institucional debe tener como áreas libres, un área de
terreno igual o mayor del porcentaje que le correspondería ceder al Municipio por
concepto de zonas verdes y usos comunales. Las áreas de antejardín que el proyecto
requiera, no son computables dentro del porcentaje de área libre y deberán ser
adecuadas y mantenidas por el respectivo propietario.
Nota 1: Si el área libre del proyecto para los casos institucionales es menor que el
porcentaje equivalente de la zona verde y usos comunales que debería ceder, el
excedente faltante deberá ser cedido en otro sitio teniendo en cuenta para ello las
disposiciones pertinentes.

Cambio de uso Si por cualquier motivo uno de los proyectos que fuera aprobado para uso
institucional, decide cambiar por otro uso no contemplado en este capítulo, el
interesado está en la obligación de ceder el porcentaje correspondiente de zona
verde de conformidad con lo establecido en la presente reglamentación.
Nota: Todas las áreas institucionales, solamente podrán cambiar su uso, previa
autorización de la Dirección Municipal de Planeación.

   Uso Educativo

Normas generales. Todo establecimiento educativo se considera uso restringido en áreas residenciales
y deberá cumplir con las normas mínimas de seguridad e higiene del presente
Estatuto.

Localización. Todo proyecto destinado al uso educativo no podrá estar ubicado a menos de cien
metros (100 m) de: Vías arterias, hospitales, cuarteles, cementerios, establecimientos
de esparcimiento público con venta de licor, bares, cabarets, casas de prostitución
o vicio; y quinientos metros (500 m) de vías férreas, fábricas que produzcan
emanaciones perjudiciales o molestias o ruidos, depósitos de explosivos o materiales
inflamables, o centros carcelarios.  Las instalaciones relacionadas en este artículo
deberán respetar estas distancias, cuando el uso educativo esté establecido.

Retiros de aislamiento. Altura de edificación Retiro
Menor o igual a 6 ½ de la altura con un mínimo de tres metros (3 m)
pisos A predios vecinos.
6 pisos o más Diez metros (10 m) a predios colindantes.

Parqueaderos. El área que se asigne al parqueadero de vehículos corresponderá a las determinadas
por el sector de obligación donde se ubicará el proyecto, así:

Sector A: Una (1) celda cada veinticinco metros cuadrados (25 m2).
Sector B: Una (1) celda cada cincuenta metros cuadrados (50 m2).
Sector C: Una (1) celda cada cien metros cuadrados (100 m2).
Sector D: Una (1) celda cada cien metros cuadrados (100 m2).
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Nota: El establecimiento que preste el servicio de transporte en bus particular
deberá contemplar adicionalmente a las celdas de parqueo para visitantes, una zona
de parqueo para los buses al interior del área útil del lote.

Edificaciones en altura. Para enseñanza primaria el desarrollo máximo en altura será de tres (3) pisos y la
distancia a la escalera desde cualquier punto será de cincuenta metro (50 m) a
cincuenta y cinco metros (55 m) como máximo.

Aulas Para la adecuación de las aulas se tendrán en cuenta aspectos tales como:
iluminación, ventilación, orientación, área, altura; y cumplirán con los siguientes
requisitos:
1. La iluminación del aula será directa y corresponderá para cada aula en

proporción de una tercera parte (1/3) de área de la misma.
2. La ventilación deberá ser natural y transversal.
3. Orientación este−oeste.
El área dependerá del número de alumnos, pero no excederá una longitud de nueve
metros con sesenta centímetros (9.60 m).
La altura máxima será de tres metros (3 m).

Ocupación en aulas. En guarderías las aulas tendrán una ocupación máxima de dieciséis (16) a veinte (20)
niños; con una superficie por niño de un metro con cincuenta centímetros cuadrados
(1.50 m2).

Circulaciones. El ancho libre en corredores mínimo será de dos metros con cincuenta centímetros
(2.50 m) y una altura mínima de dos metros con veinte centímetros (2.20 m).

Áreas  l i b res  para
recreación.

Estará en proporción de dos metros cuadrados (2 m2) mínimo por alumno.

Servicios sanitarios. El cálculo de los servicios sanitarios requeridos, se hará según la tipología del
establecimiento educativo buscando que sean suficientes.

   Gimnasios

Localización. Los establecimientos destinados a prestación del servicio de gimnasios como servicio
único sólo podrán ubicarse en las áreas comerciales.
Se mantendrá un nivel de saturación en proporción de quinientos metros (500 m) de
área de influencia para cada uno de los nuevos establecimientos destinados a este
uso que se ubiquen fuera del centro de Galapa.
Nota: Los gimnasios que se encuentren ubicados en áreas comerciales y estén
debidamente aprobados, no se sujetarán a la norma de saturación para la
actualización de sus debidos certificados de ubicación. Asimismo para los gimnasios
en otras áreas no comerciales se respetarán las condiciones de la aprobación inicial,
pero no se les podrá aprobar nuevas adiciones de área.

Área mínima de local. Las dimensiones mínimas con que deberá contar el establecimiento para albergar los
espacios que prestarán los servicios elementales será de ciento cincuenta metros
cuadrados (150 m2).

Instalaciones. Aparte de las áreas que se destinarán a la actividad principal, el gimnasio deberá
contar con los espacios adecuados para vestuarios, duchas y servicios sanitarios
estipulados, en un cuarenta por ciento (40%) del área total construida.

Vestier
(20 m2)

Ducha Sanitario Lavamanos Orinales

Hombres 1 3 1 1 2

Mujeres 1 3 2 2 −

Nota: Estas unidades se han calculado para un gimnasio de área mínima de ciento
cincuenta metros cuadrados (150 m2); por cada fracción mayor a setenta y cinco
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metros cuadrados (75 m2) se deberán repetir un tanto más de áreas equivalentes al
grupo determinado en el cuadro.

Salones de gimnasia. Las áreas que se destinen a la práctica de ejercicios contarán con una superficie
mínima por persona de cuatro metros cuadrados (4 m2). Las salas acondicionadas a
los ejercicios con aparatos deberán tener una altura mínima de dos metros con
cincuenta centímetros (2.50 m).

P a r q u e a d e r o s  p a r a
visitantes.

La ubicación del gimnasio determinará el número de celdas que deberán destinarse
al parqueo de los vehículos visitantes según el sector de obligación, así:

Sector A.  Una (1) celda por cada ocho metros (8 m) del área destinada al
uso principal.
Sector B.  Una (1) celda por cada veinte metros (20 m) del área destinada al
uso principal.
Sector C.  Una (1) celda por cada cuarenta metros (40 m) del área destinada
al uso principal.
Sector D. Opcional.

Dichas celdas deberán ubicarse dentro del área útil del lote, cumpliendo con las
normas generales para parqueo; en los corredores de actividad múltiple donde se
admita la utilización de los antejardines con parqueo, podrán localizarse sobre
éstas áreas, cumpliendo con todas las especificaciones adicionales que se exijan.



 Municipio de Galapa
Departamento del Atlántico 

 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va!Tomo  1 − Pág. 424

Del Uso Social Obligado (O)

Capítulo  7 Disposiciones Generales

Concepto. En todos los casos en que la Administración Municipal, considere de carácter
permanente la destinación de área de terreno y/o edificaciones públicas o privadas
que por sus características de patrimonio social comunitario, deberán mantenerse con
el uso asignado en el momento de concederles las licencias para ubicación,
construcción y funcionamiento, se procederá a la respectiva declaratoria. Todo esto
en busca de obtener un equilibrio de la estructura espacial urbana que propenda por
el logro de una mejor calidad de vida, en el municipio, para todos los habitantes
presentes y futuros.

Clasificación. Los usos sociales obligados son de dos (2) tipos:
I. De tipo genérico: Producto de la aplicación de normas al proceso de

urbanización y construcción tales como: Las vías, jardines, antejardines,
retiros aledaños a corrientes de agua, retiros viales y de separación entre
edificaciones, retiros de aislamiento, zonas verdes recreativas, servicios
colectivos, etc.

II. De tipo específico: Estos por lo general tienen sus propias normas y se
catalogan como usos complementarios y/o restringidos para su debida
ubicación en el municipio; por consiguiente, están sujetos a análisis específicos
por parte de la Dirección Municipal de Planeación.
De acuerdo con la finalidad perseguida y el servicio que se preste a la
comunidad el uso social obligado se clasifica así:
A. Áreas viales. (0−1)
B. Áreas verdes. (0−2)
C. Áreas recreativas. (0−3)
D. Áreas educativas. (0−4)
E. Áreas de salud. (0−5)
F. Áreas de asistencia y protección social. (0−6)
G. Otras áreas especiales.              (0−7)

Comprende las siguientes tipologías:

USO SOCIAL OBLIGADO (OBLIGADO: O)

Código Uso

US−! Areas Verdes
Integran esta tipología áreas públicas o privadas tales como las destinadas a:

III. Jardines y antejardines.
IV. Parques naturales, bosques y reservas forestales.
V. Retiros aledaños a las corrientes naturales de agua.
VI. Retiros de protección a monumentos y obras de arte.
VII. Retiros de aislamiento.

US−2 Areas viales Integran esta tipología todas aquellas áreas afectadas por la actividad vial y de transporte a lo
largo y ancho del trazado existente y proyectado al futuro, contemplados en los planes viales
metropolitano y municipales. Comprende los retiros viales y fajas de terreno ocupadas por los
complejos viales y los diversos componentes de las secciones públicas de las vías, tales como:
calzadas, andenes, zonas verdes laterales, separadores centrales, parqueaderos a nivel y en
superficie, integrados al sistema vial; retiro de protección de las vías y fajas de reserva vial.
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US−3 Areas
educativas 

Integran esta tipología las áreas y/o edificaciones públicas o privadas destinadas a la actividad
educacional, tales como:

I. Escuelas en general y escuelas especiales.
II. Colegios.
III. Institutos de enseñanza media y/o diversificada.
IV. Universidades.
V. Bibliotecas.
VI. Museos.
VII. Casa de Cultura, Salas de concierto y teatros para presentaciones escénicas (no se

confunda con salas de cine).

US−4 Areas
recreativas

71−183−90  Integran esta tipología áreas y/o edificaciones públicas o privadas destinadas a las actividades de
recreación, tales como:

I. Instalaciones deportivas.
II. Centros deportivos, clubes y gimnasios.
III. Escenarios especiales de esparcimiento público.
IV. Parques de diversiones.
V. Sitios de concentración pública.

(US−5) Areas de
salud

 Integran esta tipología las áreas y/o edificaciones públicas o privadas destinadas a las actividades
que tienen relación con la prestación de servicios de atención médica y hospitalaria, tales como.

I. Centros de salud.
II. Clínicas.
III. Hospitales.
IV. Institutos de rehabilitación física.

US−6 Areas de
asistencia y
protección
social.

Integran esta tipología las áreas y/o edificaciones públicas o privadas destinadas a las actividades
relacionadas con la protección a los desvalidos y minusválidos físicos y/o mentales, tales como:

I. Protección al menor.
II. Manicomios.
III. Asilos de ancianos.

 US−7 Otras áreas
especiales

Integran esta tipología todas aquellas áreas y/o edificaciones públicas y privadas que por necesidad
del servicio que prestan a toda la comunidad, destino a las contenidas en las tipologías anteriores,
son de carácter indispensable para los habitantes del Area metropolitana y se destinan a diversas
actividades, tales como:
I. Centrales de abastecimiento de alimentos.
II. Terminales de transporte de carga y de pasajero.
III. plantas de tratamiento de aguas.
IV. Rellenos sanitarios y plantas de procesamiento de basuras.
V. Estaciones y subestaciones eléctricas, plantas de teléfonos y todas aquellas áreas

requeridas para la instalación de los servicios públicos básicos.
VI. Estaciones de policía y de bomberos.
VII. Cementerios y jardines cementerios.
VIII. Aras requeridas para la administración pública.

Todas las áreas y/o edificaciones que estén comprendidas dentro de las tipologías establecidas para el uso social obligado, están sujetas a la
declaratoria como tal, según los procedimientos establecidos en el presente Plan, salvo aquellas áreas que expresamente se consignan como uso social
obligatorio en el plan de usos del suelo.

Asignación de los usos. Asígnase como usos sociales obligados para todo el territorio municipal y de acuerdo
con la clasificación establecida, todas aquellas áreas que a la fecha de vigencia
del presente Estatuto existan en todo el territorio municipal y se caracterizan como
de tipo genérico, según el artículo anterior, y las que en un futuro se llegaren a
definir como tales en el proceso del desarrollo urbano, y todas las caracterizadas
en el mismo artículo como de tipo específico y señaladas especialmente en el plano
de usos del suelo anexo y que hace parte integral del presente Estatuto.

Procedimiento para la
destinación, cambio o
anulación del uso social
obligado.

1. De tipo específico. El Alcalde deberá, previo concepto de la Dirección
Municipal de Planeación, someter a consideración del Concejo del municipio la
solicitud de declarar, modificar o suprimir por Acuerdo, la destinación de uso
social obligado específico, para aquellas áreas y equipamientos colectivos y
de servicio a la comunidad en el municipio.

2. De tipo genérico. Competerá a la Dirección Municipal de Planeación. Decidir
sobre las propuestas de anular o modificar la destinación de área al uso
social obligado genérico, salvo que se trate de áreas que hayan ingresado al
uso público, y siempre que se ajusten a las correspondientes reglamentaciones
de usos del suelo, urbanismo y construcción.
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Nota: Cambios de uso de los bienes de uso público incluidos en el espacio público:
Corresponderá al Concejo Municipal aprobar la desafectación de bienes de uso
público incluidos en el espacio público según los mandatos de la Ley 09 de 1989, a
excepción de aquellos bienes de uso público que estén calificados de uso social
obligado específico de carácter metropolitano o sean vías incluidas en el Plan Vial
Metropolitano. En estos últimos eventos el competente será la junta del Área
Metropolitana. Sin embargo, el cambio de uso no empezará a regir hasta tanto la
entidad pública propietaria del inmueble desafectado o si se trata de bienes de
propiedad del Municipio de Galapa se podrá optar por el pago equivalente en dinero
del valor catastral de éste, en cuyo caso ingresará a una cuenta especial,
PARÁGRAFO 1: con el exclusivo destino de adquirir inmuebles para los mismos fines.

Estímulos. El Alcalde Municipal podrá solicitar o presentar ante el Concejo, proyectos de
acuerdo para la creación de estímulos de tipo económico que permitan disminuir o
acumular como bonificaciones parte de los impuestos municipales de las propiedades
de carácter privado que hayan de afectarse al uso social obligado reglamentado por
el presente Estatuto.

Procedimiento para la
adquisición de bienes por
enajenación voluntaria y
por expropiación.

Para efectos de decretar la expropiación de los bienes que servirán para la
preservación del patrimonio social comunitario o la ejecución de proyectos de
infraestructura social se hará mediante el procedimiento que contemple la Ley 9 de
1989 en los artículos que contiene el Capítulo III.
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De los Usos Especiales.

Capítulo  8 Nociones Generales.

Concepto. Podrán destinarse a usos especiales aquellos bienes inmuebles necesarios para el
adecuado desarrollo de los programas de la Administración Municipal, mediante los
trámites generales establecidos en la Ley y los particulares señalados en este
título.

Clasificación. De acuerdo con los programas de desarrollo establecidos por la Administración
Municipal, las formas de destinación de bienes inmuebles a usos especiales son las
siguientes:
A. Afectación especial.
B. Destinación transitoria.
C. Destinación específica.
D. Uso social obligado.

Capítulo  9 De los Tipos de Afectación.

De la afectación especial. En todos los casos en que la Administración Municipal tenga prevista la adquisición
de bienes inmuebles, para destinarlos a obras públicas o protección ambiental dentro
de su respectivo territorio, dispondrá su afectación especial con miras a impedir o
restringir toda utilización que obstaculice su posterior adquisición para el
desarrollo de los programas respectivos.

Procedimiento. Para la afectación especial de bienes con destino a obras públicas, el Alcalde
expedirá el Decreto correspondiente, previo el análisis legal, técnico y financiero
por parte de la Dirección Municipal de Planeación y cumplirá con los trámites
contemplados en la Ley 09 de 1989.

D e  l a  d e s t i n a c i ó n
transitoria.

Por razones previamente definidas por la Dirección Municipal de Planeación, podrá
declararse como de uso transitorio cualquier área del municipio, comprendida dentro
de los programas adoptados por la Administración Municipal.
La transitoriedad en el uso, el cual puede implicar especiales condiciones
urbanísticas o de construcción, deberá motivarse en el decreto que para el efecto
expida el Alcalde.

De la destinación específica. En los casos en que la Dirección Municipal de Planeación lo proponga, el Alcalde
podrá motivar ante el Concejo Municipal la destinación de cualquier área del
Municipio a un uso específico considerado como conveniente para el desarrollo urbano,
o asignarle un tratamiento especial en cuanto a las exigencias urbanísticas y de
construcción.
Para los fines indicados, el Acuerdo que expida el Concejo Municipal, determinará las
limitaciones con respecto al uso y las condiciones urbanísticas y de construcción a
que deberán someterse los inmuebles respectivos.

Especificaciones para los
locales en multifamiliares.

Las especificaciones para los locales:

Área mínima para el local 18 m2

Frente mínimo del local 3 m2

El primer piso tendrá mínimo 3.5 m de altura libre . 
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Especificaciones de
construcción Tabla  62 Frente mínimo e Indice de construcción 

Área
lote 

Frente mínimo Indice de
Construcción 

300−500 8 3,5

501−1500 12 4,5

1501−más 20 5

Área mínima del lote 300 metros cuadrados 
Retiro frontal 12 metros al eje de la vía 
Indice de ocupación el 80% del lote

voladizos La construcciones podrán volar a partir del segundo nivel a 3.5 metros de altura
con relación al andén, 1 metro con relación al paramento del primer nivel, el
voladizo sobre ochava tendrá la misma dimensión máxima y se tomará a partir de la
prolongación de los paramentos del primer nivel

Altura mínima Toda edificación en el área de influencia inmediata de los corredores viales de la
Cordialidad y la autopista metropolitana, igualmente en el área de influencia
inmediata de los cruces viales de la Cordialidad con Vía del Centro de Servicios y
Autopista Metropolitana tendrá una altura mínima de 3 niveles.

No será posible otorgar licencia de construcción a las edificaciones con altura
inferior a esta. En el actual perímetro urbano sólo concederá la licencia en los
casos de reforma o adición a lo existente. 
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Capítulo  10 Plan de actualización de la Cabecera Municipal

Concepto La cabecera municipal en los sectores funcionales se le dio la función de Centro
Cultural.
Para efectos de la determinación de los usos de los suelos y la aplicación de las
normas en la cabecera municipal esta se divide en dos zonas así:
 

Zona 1: Comprende el área geográfica situada al oriente de la
cordialidad dentro del perímetro urbano actual.
Zona 2: Comprende el área geográfica localizada al occidente de la
cordialidad dentro del perímetro urbano actual

La delimitación de las zonas aparece en el plano general de zonificación de uso del
suelo, las zonas se componen de las diferentes franjas de densidad tal como
quedaron establecidas.

Se establecerán polígonos de reglamentación especial señalados con las letras PG−
y aparecerán en los planos oficiales de zonificación de uso del suelo; estos
polígonos de reglamentación se clasifican e identifican con los siguientes códigos.

A. Zona Residencial General la cual se subdivide en: 
Residencial General 01 Código PG−01RG
Residencial General 02 Código PG−02RG
Residencial General 03 Código PG−03RG
Residencial General 04 Código PG−04RG

B. Área de Actividad Múltiple: Las áreas de actividad múltiples se dividen en:
Múltiple 01 Código PG−01M
Múltiple 02 Código PG−02M
Múltiple 03 Código PG−03M
Múltiple 04 Código PG−04M

C. Los polígonos reglamentarios pueden determinar una sola línea y serán
manejados como eje de tratamiento y su código será:

Corredor vial de la cordialidad −eje metropolitano−
Corredor vial de la autopista metropolitana −eje metropolitano−
Corredor vial de Ay Grande −eje metropolitano−
Corredor vial de Ay. Caña −eje metropolitano−
Corredor vial del Centro de Servicios −eje metropolitano−

Eje  vial calle 10   −eje de actividad múltiple− Código E−08
Eje  vial de la calle 14   −eje de actividad múltiple− C ó d i

go E−
1

Eje vial de la carrera 16   −eje de actividad múltiple− C ó d i
go E−
2

Eje vial de la carrera 23 −eje de actividad local −       
   
C ó d i
go E−
4

Eje vial Carruajes   −eje de actividad local C ó d i
go E−
5

Eje vial de la carrera 22   −eje de actividad múltiple C ó d i
go E−
6

Eje vial
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Predios que deben adelantar
procesos de urbanización

Los siguientes predios deben adelantar el proceso de urbanización antes de
construcción con el fin de cumplir con el deber de entregar o pagar al municipio las
zonas de cesión obligatorias y de dotar al predio de infraestructura.

1 Los predios no urbanizados dentro del perímetro urbano que contengan zonas
de reserva para servicios públicos, protección ambiental, rondas hidráulicas
de manejo y preservación ambiental.

2 Los de área útil mayor a 1.000 m2, que no hayan iniciado el proceso de
urbanización o que a pesar de haber sido iniciado su licencia de urbanismo
haya perdido vigencia. Las cifras de los 1.000 m2 se aumentará a 3.000 m2

en la zona 1.

Normas en casos de englobes 1 Se permite eliminar los aislamientos exigidos entre los predios que hay de
englobarse.

2 Cuando se engloben predios regulados por normas diferentes, rigen las
correspondientes a cada predio.

3 Cuando existan predios con frente de eje de tratamiento que al aplicarles
la norma sobre ante jardín resulte con fondos útiles menores de siete metros
en promedio, estos pueden englobarse con los predios interiores inmediatos y
desarrollar el uso asignado al mismo en la totalidad del englobe y la altura
permitida para el eje hasta los 2/3 de la profundidad del predio resultante.
Lo anterior siempre que el predio interior pertenezca a la misma norma;
cuando pertenezca a otra se requerirá autorización de la dirección de
planeación.
Cuando los usos permitidos en el eje de tratamiento no se contemplen al
interior, los accesos a la edificación se plantearán exclusivamente desde el
eje de tratamiento. Se exceptúan los predios esquineros a los cuales se
podrá acceder vehicularmente por la vía adyacente al eje de tratamiento,
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
A. No generar vitrinas de exhibición.
B. No desarrollar actividades de cargas y descarga sobre el espacio público
de la vía adyacente.
C. No generar acceso de público.

Prevalencia de la norma
Predio esquinero

Cuando un predio esquinero se encuentre localizados con frente a dos o más ejes de
tratamiento con normas diferentes para el desarrollo del mismo se puede omitir la
regla que regula uno de los ejes siempre y cuando cumpla con las normas de espacio
público de cada eje. 

Limites de los polígonos de
Reglamentación y áreas de
transición 

Los límites señalados en los planos de zonificación de uso del suelo deben
interpretarse de conformidad con los siguientes criterios:  
1 Cuando en el plano de zonificación y tratamiento se haya delimitado como

pertenecientes al tratamiento general de desarrollo predios de
urbanizaciones, se entiende que el límite del tratamiento llega hasta el
lindero de la urbanización.

2 Los límites de los inmuebles o zonas institucionales son los linderos indicados
en los planos topográficos aprobados, los títulos de propiedad o los linderos
de las urbanizaciones colindantes consignados en los planos urbanísticos o
de loteo aprobados para las mismas.

3 Cuando en los planos se señalen ejes de tratamiento, se entiende que la
norma correspondiente al eje se aplica únicamente a los predios que tengan
frente al mismo sin perjuicio de la norma de los englobes.

4 Cuando los planos señalen ejes de tratamiento y estos correspondan a vías
arterias del plan vial, existe una zona de transición creada para efectos de
absorber las diferencias urbanísticas derivadas del cambio de normas entre
estos y el sector vecino. Esta zona no aparece ubicada gráficamente en los
planos y se define como la que comprende los predios que reúnen las
siguientes condiciones:
A.  Estar localizados dentro de una manzana con frente al eje de
tratamiento.
B.  Tener frente a una de las vías que conectan con el eje de tratamiento.
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C.  Estar a una distancia no mayor a 50 m medidos desde el paramento del
eje de tratamiento hasta el punto del frente del lote más próximo al mismo.

5 Cuando existan zonas verdes entre un eje de tratamiento y la totalidad de
los predios de un costado de manzanas, sin vía vehicular de por medio, estos
pueden acogerse a la norma del eje de tratamiento siempre y cuando cumplan
con las dos siguientes condiciones:
A.  La zona verde no tenga profundidad mayor a 15 m en promedio.
B.  Los predios cuenten con acceso desde la zona verde a través de senderos
peatonales independientes a la misma y que aparezcan en planos de loteo
aprobados, cuando no existan estos senderos, para desarrollar los usos
permitidos se deben preveer los accesos únicamente a través de vías
vehiculares. 

6 Cuando existan zonas de control ambiental entre un eje de tratamiento y la
totalidad de los predios de un costado de manzana, sin que exista vía
vehicular de poor medio, estos pueden acogerse a la norma de tratamiento.
En este caso el manejo y tratamiento de la zona de control ambiental será
definido por la dirección de planeación teniendo en cuenta la normativa del
eje.

7 Cuando en el texto o en los planos se señalen una cota o curva de nivel se
entenerá que es la cota de prestación de servicio que aparece en la
cartografía.

   Normas Comunes para Obras Nuevas

Edificaciones permanentes Para efectos de aplicación de las normas de volumetría de los usos del suelo de la
cabecera municipal se consideran edificaciones permanentes las siguientes:
1 Las de tres (3) o más pisos de altura, cuando la altura mínima permitida sea

de tres (3) o más pisos.
2 Las sometidas a tratamiento de conservación histórica o arquitectónica.
3 Los inmuebles institucionales o especializados.
4 Las correspondientes a conjuntos o agrupaciones de viviendas, centros

comerciales, cívicos e industriales.
Nota: Para efecto de aplicación de las normas sobre volumetría o ante jardines, la
dirección municipal de planeación podrá considerar como edificaciones permanentes
aquellos predios vecinos que cuenten con licencia de construcción vigente y con
planos radicados en la dirección.

D e t e r m i n a c i ó n  y
d i m e n s i o nam i e n t o  d e
antejardines

La dirección municipal de planeación determinará al momento de otorgar el
certificado de delineación urbana la exigencia o no de los antejardines y las
dimensiones de los mismos cuando se exija. Esta determinación se hará por costado
de manzana, según el desarrollo del sector de conformidad con los siguientes
criterios:

1 Cuando en el costado de manzana no existan edificaciones permanentes y los
antejardines tengan dimensiones diferentes, para las nuevas edificaciones se
determinará el antejardín por el de mayor dimensión.
Se exceptúan de lo anterior los predios de urbanizaciones que cuenten con
plano de loteo en donde se defina el antejardín original de la urbanización,
caso en el cual la dimensión del antejardín será la indicada en dicho plano.

2 Cuando en el costado de manzana existan una o más edificaciones
permanentes, que hayan previsto antejardines con dimensiones diferentes para
las nuevas edificaciones se determinará el antejardín por el de mayor
dimensión que se presente en la edificación o edificaciones permanentes. No
será obligatorio igualar la mayor dimensión existente sino otra menor cuando
predomine en los antejardines de las edificaciones permanentes del mismo
costado de manzana.

3 Cuando en el costado de manzanas existan una o más edificaciones
permanentes pero predominen los antejardines de mayor dimensión en
construcciones no permanentes se exige antejardín igual al de mayor
dimensión existente en estas.
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4 Cuando un predio colinde por ambos costados con edificaciones permanentes
que presenten antejardines con igual dimensión o sin antejardín se deben
empatar con estas.  En caso que las edificaciones permanentes colindantes
presenten dimensiones diferentes de antejardín se deben preveer el antejardín
de mayor dimensión y solucionar el empate con el de menor dimensión en una
longitud de fachada no mayor a tres (3) metros.  

5 Cuando la totalidad del costado de manzana no haya previsto antejardín
este no se exige.
Se exceptúa de lo anterior los casos en que no existan edificaciones
permanentes ni antejardines en el costado de la manzana en este evento la
dirección de planeación municipal podrá hacer exigencia de antejardines.

6 Cuando un costado de manzana se le haya definido zonas de reserva vial para
futuras afectaciones, los predios deben preveer antejardín con dimensión no
menor a cinco (5) metros, no obstante la dirección de planeación municipal
podrá autorizar dimensiones menores de acuerdo con el desarrollo de las
edificaciones permanentes.

7 En los casos que no se enmarquen dentro de los numerales anteriores la
dirección de planeación municipal definirá los antejardines teniendo en cuenta
el desarrollo del sector adyacente y procurando lo mejor para el espacio
público.

Nota 1: Se considerará predominante la distancia de antejardín que se presenta como
mínimo en el 60% de la longitud total del costado de manzana en forma continua o
discontinua. Cuando en un costado de manzana existan edificaciones con antejardines
de dimensiones mayores a siete (7) metros estas no se tendrán en cuenta para la
definición de antejardines reglamentarios. En consecuencia, la dimensión se
determinará según lo establecido en los anteriores numerales.
Nota 2: Cuando el desarrollo del costado de manzana, presenta antejardines
elevados con respecto al nivel de andén se permite el antejardín elevado y su
dimensión se debe definir de acuerdo con lo aquí establecido. No obstante para los
predios que por razones de topografía requieran soluciones especiales, la dirección
municipal de planeación determinará por costado de manzana el manejo y tratamiento
de acuerdo con el desarrollo predominante.

Retroceso y aislamiento
contra zonas verdes

Se entiende por retroceso contra zonas verdes, aquel establecido para un costado
de manzana y previsto a partir del nivel del terreno, con el carácter de área libre
integrada visual y espacialmente a la zona verde y que se ha constituido en un
elemento natural de los inmuebles de dominio público o privado; en consecuencia no
se puede cubrir para el ejercicio de las actividades que se desarrollan dentro del
área edificada de cada predio. No obstante, en esta área se pueden ubicar sótanos
con tratamiento de área empradizada a nivel del primer piso.

D e t e r m i n a c i o n e s  y
Dimensionamiento de los
retrocesos y asilamientos
contra zonas verdes

La Dirección de Planeación Municipal determinará al momento de otorgar el
certificado de delineación urbana a un predio la exigencia o no de retroceso y
aislamiento contra zonas verdes de los mismos cuando se exijan de conformidad con
los siguientes criterios:
1 Los retrocesos se regulan con los mismos criterios establecidos para los

antejardines.
2 Los aislamientos se exigen únicamente cuando al menos una de las

edificaciones permanentes existentes en el costado de manzana los haya
previsto, en cuyo caso deberá tener las mismas dimensiones del aislamiento de
la o las edificaciones permanentes, debiendo cumplir además con las reglas
sobre empates en aislamientos posteriores.  

Tratamiento de las áreas
privadas relacionadas con el
espacio público

Para el manejo de las áreas de antejardín, sótanos, semisótanos, rampas y
escaleras de acceso se debe cumplir con lo siguiente:
I. En predios con frente a ejes metropolitanos.
A. Antejardines: Deben tener como mínimo el 30% del área como zona verde

empradizada y realizarse a nivel con el andén. No se permite la localización
de estacionamiento en estas áreas.

B. Semisótanos: No se permite la construcción de semisótanos en las áreas de
antejardín.
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C. Sótanos: Deben iniciar su desarrollo a una distancia mínima de 2.50 metros
al interior de la línea de demarcación del predio.

D. Localización y desarrollo de rampas y escaleras: Las descendentes podrán
iniciar su desarrollo a una distancia mínima de 2.50 metros al interior de la
línea de demarcación del predio; las ascendentes deben iniciar su desarrollo
a partir del paramento de construcción hacia el interior de la edificación.

II. En predios con frente a ejes en áreas de actividad múltiple y en áreas de
actividad especializada:

A. Antejardines: Deben ser tratados como zonas duras arborizadas y
desarrollarse a nivel con el anden.  No se permite la localización de
estacionamiento en estas áreas.

B. Semisótanos: No se permite la construcción de semisótanos bajo las áreas de
antejardín.

C. Sótanos: Deben iniciar su desarrollo a una distancia mínima de 2.50 metros
al interior de la línea de demarcación del predio.

D. Localización de las rampas y escaleras: Deben desarrollarse a partir del
paramento de la construcción hacia el interior de la edificación.

III. En predios localizados con frente a  ejes locales: 
A. Antejardines: Deben ser tratados como zonas duras arborizadas y

desarrollarse a nivel con el andén. No se permite la localización de
estacionamiento en estas áreas.

La Dirección de Planeación Municipal podrá autorizar variaciones al
tratamiento de los antejardines en forma integral por costado de
manzana, únicamente cuando exista uso residencial permanente al
menos en el 60% de la longitud del costado de manzana en forma
continua o discontinua.

B. Semisótanos: No se permite la construcción de semisótanos bajo las áreas de
antejardín.

C. Sótanos: Deben iniciar su desarrollo a una distancia mínima de 2.50 metros
al interior de la línea de demarcación del predio.

D. Localización y desarrollo de rampas y escaleras: Deben desarrollarse a
partir del paramento de construcción hacia el interior de la edificación.

IV. En predios localizados con frente a ejes locales y zonales:
A. Antejardines: Deben tener como mínimo el 30% del área verde como zona

empradizada y desarrollarse a nivel con el andén. Se permite la localización
de estacionamiento únicamente cuando exista un antejardín con profundidad
mínima de 5 metros o se logre una profundidad equivalente, en ningún caso se
podrán utilizar los accesos a las edificaciones como estacionamiento.

En todos los casos en que se desarrollen estacionamientos se deberá
preveer una franja de protección contra la edificación con
profundidad de 0.5 metros como mínimo.
Cuando la profundidad del antejardín no permita desarrollar
estacionamiento, el área del antejardín deberá tratarse como zona
verde empradizada, excluyendo las áreas necesarias para acceso de
las edificaciones .

B. Semisótanos: No se permite la construcción de semisótanos bajo las áreas de
antejardín.

C. Sótanos: Deben iniciar su desarrollo a una distancia mínima de 2.50 metros
al interior de la línea de demarcación del predio.

D. Localización y desarrollo de rampas y escaleras: Las descendentes podrá
iniciar su desarrollo a una distancia mínima de 2.50 metros al interior de la
línea de demarcación del predio. Las ascendentes deben iniciar su desarrollo
a partir del paramento de construcción hacia el interior de la edificación.

Nota 1: La altura máxima del semisótano sobre el nivel natural del terreno es de
1.50 metros medidos contra la fachada o paramento de construcción en el nivel
superior de la placa del primer piso; en caso de presentar altura mayor este se
considerará como piso habitable.
Cuando se construya sótano bajo el antejardín, en esta área el nivel superior de
la placa no debe superar el nivel del andén.  Se exceptúan del anterior los predios
que presentan diferencias de nivel superior a 1.50 metros en el área comprendida
entre la línea de demarcación y el paramento de construcción.
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Nota 2: Cuando un predio colinde con dos edificaciones permanentes que hayan
previsto semisótanos, sótanos, rampas y escaleras de acceso en el área de
antejardín, se permite para este la solución de empate estricto. Para los predios
esquineros que colinde por alguno de sus costados con edificaciones permanentes que
hayan previsto los elementos mencionados se permite la solución de empate estricto.
Nota 3: Cuando no se exija antejardín o el antejardín sea inferior a 2.50 metros,
el sótano, la rampa y las escaleras de acceso pueden iniciar su desarrollo a partir
del paramento de construcción.

E s t a c i o n a m i e n t o  d e
Vehículos en antejardines o
áreas privadas integradas
al espacio público

Los estacionamientos en áreas de antejardín o áreas privadas que se integran al
espacio público deben cumplir lo siguiente:
1 Mantener continuidad con el andén tanto en materiales como en el nivel del

arrasante del mismo.
2 No ser cerrados o controlados con elementos fijos o removibles como cadenas,

vallas, talanqueras, etc.
3 Se permite la localización de estacionamiento de visitantes o servicio al

público.  Se podrá localizar los estacionamientos privados en el área
remanente de antejardín permitida para uso de estacionamiento. Tales
estacionamientos pueden contabilizarse dentro de la cuota obligatoria.

Manejo y tratamiento de
las áreas de uso público 

Las áreas de uso público en toda obra nueva, deben cumplir lo siguiente:
I. Circulaciones peatonales (Andenes).

En todos los casos deben ser continuas, sin escalones ni obstáculos que
dificulten el tránsito peatonal y contemplar soluciones para el tránsito de
minusválidos de conformidad con las normas vigentes.
Cuando se planteen modificaciones al área de circulación peatonal para el
desarrollo de bahías de estacionamientos o diseños de espacio público que
incorpore elementos de mobiliario urbano o arborización, se debe mantener para
circulación una franja con ancho mínimo de 1.50 metros, sin perjuicio de que la
Dirección de Planeación determine anchos mayores en sectores de alta
circulación peatonal.
En todos los casos en que se requiera solucionar desniveles en circulaciones
peatonales, se deben contemplar las rampas para minusválidos de conformidad con
las dimensiones mínimas establecidas en las normas de espacio público que se
adopten.

II. Bahías de Estacionamientos:
A. En ejes metropolitanos la Dirección de Planeación definirá la conveniencia o no

de desarrollar bahía de estacionamientos; en caso de considerarse viable dicha
solución se debe cumplir con las siguientes condiciones mínimas:

1. Que se garantice la dimensión del antejardín reglamentario para el costado de
manzanas a continuación de la zona de la bahía. Cuando no exista antejardín se
debe garantizar una franja de circulación peatonal de 3.50 metros de
profundidad como mínimo.

2. Que la bahía se desarrolle en forma integral por costado de manzana con
calzada paralela y separador.

3. Que el inicio de la bahía se localice a una distancia no menor de 15 metros con
respecto al punto de culminación de la curva del sardinel en las intersecciones.

La Dirección de Planeación podrá hacer exigencias adicionales, las
cuales serán consignadas al igual que las anteriores en diseños
especiales que se adopten para cada caso por costado de manzana.

B. En ejes zonales y locales en áreas de actividad múltiple y especializada se
permite el desarrollo de bahías para estacionamientos cumpliendo con las
siguientes condiciones mínimas:

1. Que la profundidad del antejardín sumada a la profundidad de la zona de
circulación peatonal (andén) sea mínimo 7.50 metros.

La Dirección de Planeación podrá restringir el desarrollo de
bahías en sectores que a su juicio sean inconvenientes para el
normal desarrollo de la circulación vehicular.

C. Al interior de áreas de actividad múltiple y áreas de actividad especializada en
zona residencial general se permite el desarrollo de bahías para estacionamiento
que cumplan con las condiciones mínimas establecidas en los literales A y B del
presente numeral.



 
Modelos y estrategias 

 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va! Tomo  1 − Pág. 435

D. Al interior de las demás subzonas o subáreas no se permite el desarrollo de
bahías de estacionamiento.

III. Iluminación
Toda obra nueva para uso comercial, institucional o industrial debe preveer en
el espacio público elementos para la iluminación, convenientemente intercalados
con la arborización exigida y de modo tal que no se obstaculice la circulación
peatonal.

IV. Cambio de nivel para acceso a semisótanos y sótanos
En ningún caso se permite romper la continuidad peatonal con el fin de acceder
vehicularmente a los predios. En estos casos deben preverse rampas que
solucionen el nivel entre el andén y la calzada.

V. Arborización.
En toda obra nueva se debe preveer un árbol por cada 7 metros del frente del
predio, con un árbol como mínimo. Los árboles podrán estar ubicados en las áreas
de antejardín si existieren, o en la franja verde continua a la circulación
peatonal en los casos de que esta existiere y no sea utilizada para la ubicación
de las redes de los servicios públicos.
Se exceptúan de esta exigencia los sectores donde no se hayan contemplado
antejardines y los anchos de andén o circulación peatonal no hagan posible la
previsión de

             arborización.

Paramentación Los paramentos de construcción del primer piso de las nuevas edificaciones se definirán
según los siguientes criterios:
1 Paramento Reglamentario.

Es el resultante de la aplicación de lo establecido sobre antejardines.
2 Paramento por Zonas de Reserva Vial o Elemento del primer nivel de zonificación.

Cuando estén previstos en el plan estratégico, en la organización territorial o
en decretos, resoluciones y demás actos administrativos que fijan las zonas de
reservas de diverso tipo.

3 Por retroceso adicionales, pórticos o rectificación de paramento.
Cuando los precisen normas o disposiciones orientadas a regular anchos o sobre
anchos de andenes o conformar zonas de circulación peatonal cubiertas.

4 Casos especiales
Cuando un caso específico escape a las determinaciones anteriores, la Dirección
de Planeación definirá el paramento mediante estudio del costado de manzana.

Densidad Habitacional La densidad habitacional es la resultante de la aplicación de las normas sobre área
mínima permisible por unidad de vivienda, volumetría permitida, equipamiento comunal y
estacionamiento requerido. El área mínima permisible por unidad de vivienda es la
resultante de multiplicar el área mínima básica por un coeficiente que relaciona el
número de alcobas de la unidad de vivienda con el tipo de desarrollo en el cual se ubica
la vivienda:
1 Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar y Trifamiliar por el sistema de loteo individual:

Área mínima básica por número de alcobas por uno.
2 Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar y Trifamiliar en agrupación:

Área mínima básica por número de alcobas por 0.9.
3 Vivienda Multifamiliar por el sistema de loteo individual:

Área mínima básica por números de alcobas por 0.9.
4 Vivienda Multifamiliar en agrupación:

Área mínima básica por número de alcobas por 0.8.
5 Vivienda en edificaciones de uso múltiple:

Área mínima básica por número de alcobas por 0.9.
El área mínima básica permitida de acuerdo al área de actividad en que se ubica el predio
es la siguiente:
1 En áreas y ejes de tratamiento de actividad múltiple y en áreas y ejes de

tratamiento de actividad especializada en zona residencial general y zona
industrial 20 m2  

2 En áreas y ejes de tratamiento de actividad especializada 30m2
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Alturas Las alturas permitidas para las edificaciones se determinan en números de pisos en el
capítulo de normas específicas. Las alturas deben cumplir además con lo siguiente:
1 En todos los casos se permiten sótanos y semisótanos.
2 En las áreas y ejes de tratamiento de actividad múltiple y áreas y ejes de

tratamientos industriales se permite mezzanine, siempre y cuando esté integrado
volumétricamente al primer piso y se desarrolle dentro de una altura máxima de
5 metros contabilizados entre el acabado fino de piso y el nivel inferior del
entrepiso del segundo piso, sin que su área exceda el 75% del área del primer
piso.

3 Cuando la primera planta de la edificación se destine en su totalidad a
equipamiento comunal y estacionamientos incluyendo el área de los aislamientos
exigidos no se contará como piso para efectos del cómputo del número de pisos
permitidos, siempre que no se planteen mezzanine en los casos en que este último
se permita sin perjuicio de lo anterior, en la primera planta se puede localizar
cuartos de máquinas o de mantenimiento, subestaciones eléctricas, tanques de
reserva, cuartos de basuras y similares.

4 Cuando un predio colinde por uno de sus costados laterales con una edificación
permanente con una altura superior a la básica y que no haya previsto
aislamiento por ese costado se le permite empatar con dicha altura en una
longitud de fachada no mayor a la mitad del frente del predio y debe
desarrollar la altura básica en el resto del predio.

Nota: Cuando las normas específicas permitan alturas de excepción por capacidad
predial, o sea por mayor frente y área del predio, se permite un margen de aproximación
del 20% como máximo a uno de estos dos parámetros.

Altura Las alturas útiles de los pisos y de las cumbreras se rigen por lo siguiente:
1 La altura por piso es libre siempre y cuando la altura total de la edificación

no sobrepase la dimensión en metros resultante de la siguiente formula:
Altura de la Edificación = Número de Pisos permitidos x 3.30 + 1.50 metros
En los casos de que se permite mezzanine y semisótano o se utilice la primera
planta en su totalidad a equipamiento comunal y estacionamientos, estos deben
inscribirse dentro de la altura de la edificación de acuerdo con la anterior
fórmula.

2 Cuando se planteen cubiertas incllinadas que sobrepasen la altura definida o la
fórmula anterior, la altura máxima de la cumbrera será de tres (3) metros,
estas cubiertas deben inscribirse dentro de un ángulo de 45B Como máximo y sus
vértices deben coincidir con el cruce de las fachadas contra el espacio público,
aislamientos laterales o posteriores, con la línea que determina la altura de
la edificación que resulta de la aplicación de la fórmula del numeral 1.
Las cubiertas inclinadas no pueden presentar aperturas, lucarnas, ni terrazas
contra las fachadas mencionadas, pero el área interior resultante pueden
destinarse a :

2.1 Los usos permitidos para la edificación, siempre y cuando sean parte integral e
indivisible de las unidades privadas del último piso permitido.

2.2 Equipamiento comunal siempre y cuando sea parte integral de las áreas
destinadas a este uso en el último piso.

2.3 Localización de tanques de agua, instalaciones especiales o remates de punto
fijo; estos últimos no requieren inscribirse dentro del ángulo máximo de 45B 

3 Cuando los tanques de agua y puntos fijos sufrieren la altura definida en el
numeral 1 deben incorporarse en el diseño general del edificio en forma integral
sin sobrepasar la altura máxima de 5 metros sobre el nivel superior del último
piso de la edificación.

Nota: Las alturas de edificación se medirán a partir del nivel del andén y deberán
cumplirse en todo el recorrido de este por el frente del predio.

Cerramientos Los cerramientos de predios no edificados y los cerramientos en edificaciones deben
sujetarse a lo siguiente:
1 Cerramiento de predios no edificados
1.1 Contra espacio público. Se deben levantar en el paramento de construcción

reglamentario con muros tratados en materiales de fachada y altura máxima de
2.50 metros.
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1.2 Contra predios vecinos. Se deben levantar en los linderos de los mismos, excepto
en las áreas de antejardín, y cumplir con las características del numeral
anterior.

2 Cerramientos en edificaciones.
2.1 Contra espacio público donde existe antejardín. Se pueden levantar en la línea

de demarcación o en los linderos del predio, con sócalo de 0.60 metros de altura
y a partir de este , elementos en materiales que permitan transparencia visual
en un 90% como mínimo, con altura máxima de 1.20 metros.

2.2 Contra predios vecinos o edificaciones en primer piso. Se deben levantar en los
linderos del predio, con las características definidas en el numeral 1.1.

2.3 Contra espacio público o al interior en terrazas de los últimos pisos. Se pueden
levantar elementos de protección con antepecho de 0.60 metros de altura máxima
y a partir de estos elementos de protección de materiales que permitan
transparencia total, hasta alcanzar una altura de 1.20 metros como máximo.

2.4 Contra predios vecinos o edificaciones en terrazas de los últimos pisos, cuando
se localice en estas equipamiento comunal recreativo. Se debe levantar
cerramiento en el lindero con muro tratado en materiales de fachada, altura
máxima de 1.80 metros y con chaflán contra la fachada que de al espacio
público.

2.5 Contra espacio público, predios vecinos o edificaciones en áreas de aislamientos
reglamentarios. Se puede levantar elemento de seguridad sobre los linderos con
las características establecidas en el numeral 2.1.

Uso de sótanos y
semisótanos

Los sótanos y semisótanos sólo pueden destinarse a los siguientes usos:
1 Estacionamientos.
2 Areas para instalaciones especiales y servicios complementarios del uso al cual

se va a destinar la edificación tales como:
Subestaciones y plantas eléctricas.
Cuartos de máquinas para instalaciones hidráulicas, sanitarias y especiales.
Tanque de agua.
Fosos para ascensores.
Depósitos
Cuartos de ropa.
Areas de servicios sanitarios

3 Area de equipamiento comunal.

Subdivisión predial Se permiten subdivisiones de predios urbanizados siempre que los lotes resultantes
cuenten con frente sobre vía peatonal o vehicular y cumplan con los siguientes
requisitos de área y frente:
1 En zona residencial general

Área mínima: 90 m2  

Frente mínimo 7 m
2 En zona residencial especial

Área mínima: 120 m2  

Frente mínimo 8 m
3 En áreas o ejes de actividad múltiple

Área mínima: 120 m2  

Frente mínimo 8 m
4 En zonas industriales

Área mínima: 200 m2  

Frente mínimo 10 m
Nota 1: Las dimensiones diarias aquí reglamentadas se tomarán una vez descontada el
área del antejardín exigido por norma.
Cuando en predios y zonas industriales se lleven a cabo proyectos de vivienda las
normas sobre área y frente mínimo de lotes serán las establecidas para el efecto en
las normas residenciales.
Nota 2: Las subdivisiones que sean aprobadas o efectuadas mediante decisión judicial
serán aceptadas por la Dirección de Planeación Municipal.

   Normas comunes para adecuaciones, modificaciones y ampliaciones 
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Manejo y tratamiento de
las áreas pr ivadas
relacionadas con  el espacio
público

Las adecuaciones deben cumplir con las normas establecidas en: ̂ Tratamiento de las
áreas privadas relacionadas con el espacio público˜ de las normas comunes para
construcciones nuevas.
Para adecuaciones y modificaciones se permite mantener rampas y escaleras de
acceso existente en la edificación en el área de antejardín.
En las áreas y ejes de tratamiento en que se permita la localización de
estacionamientos en el área del antejardín o áreas privadas que se integran al
espacio público, las adecuaciones deben cumplir con lo establecido en el
ˆEstacionamiento de vehículos en antejardines o áreas privadas integradas al
espacio público˜ y ̂ Manejo y tratamiento de las áreas de uso público˜ de las normas
comunes para las construcciones nuevas según el caso.
Las adecuaciones parciales que se realicen al interior de la edificación o en pisos
superiores o que no presenten relación directa con el espacio público y las
modificaciones, no requieren del cumplimiento de lo antes establecido, salvo que para
el proyecto se requiera de viabilizar la adecuación o modificación mediante el manejo
y tratamiento del espacio público.

Paramentac i ó n  para
a d e c u a c i o n e s  y
modificaciones

El Paramento de construcción es el inicial de primera gestión de construcción o el
reglamentado por la Dirección Municipal de Planeación cuando la edificación no se
encuentre en áreas de reserva para futuras afectaciones viales o estén cobijadas
por reglamentaciones que contemplen retrocesos para la conformación del espacio
público en cuyo caso se exige el paramento de construcción según lo indicado en los
planos de espacio público específico.

Volumetría Para adecuaciones y modificaciones las alturas, los aislamientos y los voladizos son
los iniciales de primera gestión de construcción.

E s t a c i o n a m i e n t o  y
Equipamiento comunal

Las adecuaciones y modificaciones se rigen por las siguientes disposiciones:
I. Estacionamientos
A. Adecuaciones: Se debe cumplir con la cuota de estacionamientos cubiertos o

al aire libre requeridos para el nuevo uso, de acuerdo con las exigencias
establecidas, si la edificación a adecuar ha previsto estacionamientos o
cuenta con estacionamientos adicionales exigidos por la norma, éstos se
pueden contabilizar dentro de los exigidos para el área adecuada.

B. Modificaciones: Para modificaciones en uso de vivienda o en uso institucional.
Cuando la modificación implique adición en los números de unidades privadas,
se debe preveer los estacionamientos requeridos únicamente para las unidades
adicionadas de acuerdo con las exigencias establecidas.

II. Equipamiento Comunal:
A. Adecuaciones: Se debe cumplir con el equipamiento comunal requerido para el

nuevo uso de acuerdo con las condiciones y exigencias establecidas.
B. Modificaciones:  
1. Para modificaciones en uso de viviendas. Cuando en la edificación se haya

previsto equipamiento comunal se debe mantener el aprobado, cuando en la
edificación no se haya previsto equipamiento comunal y la modificación genere
8 o más unidades privadas se exige el equipamiento comunal de acuerdo con lo
establecido.

2. Para modificaciones en otros usos.  Cuando en la edificación se haya previsto
equipamiento comunal se debe mantener el aprobado.  
Cuando en la edificación no se haya previsto equipamiento comunal y la
modificación genere centros comerciales con área construida mayor a 600m2

se exige el equipamiento comunal de acuerdo con lo establecido.

D i m en s i o nam i e nto  d e
antejardines, retrocesos y
aislamiento contra zonas
verdes para Ampliaciones

En las ampliaciones para el dimensionamiento de estos elementos se debe cumplir con
lo siguiente:
1 Para las ampliaciones de edificaciones no permanentes que no presenten

incremento de altura o que al presentarlos desarrollen alturas inferiores
a las que dan el carácter de edificaciones permanentes se debe cumplir con
los siguientes aspectos:

1.1 Cuando la ampliación se realice al interior de la edificación, las dimensiones
de los antejardines son las iniciales de gestión de construcción o las
reglamentadas por la Dirección Municipal de Planeación.
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1.2 Cuando la ampliación se realice contra el espacio público las dimensiones de
los antejardines para la parte ampliada son las que define la Dirección
Municipal de Planeación con sujeción a las pautas establecidas. Cuando la
edificación existente presente antejardines de primera gestión de construcción
menores a los reglamentarios se podrá mantener los paramentos existentes
para la ampliación en altura sobre dicha edificación.

1.3 Las dimensiones de retroceso y aislamiento sobre zonas verdes son las que
defina la Dirección Municipal de Planeación con sujeción a los retrocesos y
aislamientos contra zonas verdes y determinación y dimensionamiento de los
retrocesos y aislamientos contra zonas verdes de las normas comunes para
obras nuevas.

2 Para la ampliaciones de edificaciones no permanentes que desarrollen alturas
iguales o mayores a las que dan el carácter de edificaciones permanentes,
las dimensiones de los antejardines y de los retrocesos y aislamientos contra
zonas verdes son las que definan la Dirección Municipal de Planeación con
sujeción a los artículos similares de las normas para construcciones nuevas
para la totalidad de la edificación.

3 Para las ampliaciones de edificaciones permanentes las dimensiones de los
antejardines y de los retrocesos y los aislamientos contra zonas verdes son
los iniciales de primera gestión de construcción.

    Manejo y tratamiento de
las áreas privadas
relacionadas con el espacio
público para ampliaciones

Para el manejo de las áreas de antejardín, sótanos, semisótanos, rampas y escaleras
de acceso y estacionamiento en área de antejardín se debe cumplir con lo siguiente:
1 Para Las ampliaciones de edificaciones no permanentes que no presenten

incremento de altura o que al presentarlos desarrollen alturas inferiores a las
que dan el carácter de edificaciones permanentes se permite mantener rampas y
escaleras de acceso existentes en las edificaciones y en el área de antejardín.

2 Para las ampliaciones de edificaciones no permanentes que desarrollen alturas
iguales o mayores que dan el carácter de permanentes, se debe cumplir para la
totalidad de la edificación con lo establecido en el tratamiento de las áreas
privadas relacionadas con el espacio público de las normas comunes para las
obras nuevas.

3 Para las ampliaciones de edificaciones permanentes, se permite mantener las
escaleras de acceso existentes en la edificación en el área de antejardín
aprobados por la Dirección de Planeación con sujeción a las normas anteriores.
Para las ampliaciones contra el espacio público se debe cumplir con lo
establecido en el tratamiento de las áreas privadas relacionadas con el espacio
público de las normas comunes para obras nuevas.

4 En las áreas y ejes de tratamiento en donde se permita la localización de
estacionamientos en el área de antejardín o en las áreas privadas que se
integren al espacio público, para todas las ampliaciones requieran la provisión
de estacionamiento en estas áreas, se debe cumplir con lo establecido en:
Tratamiento de las áreas privadas relacionadas con el espacio público,
estacionamientos de vehículos en antejardines o áreas privadas integradas al
espacio público y manejo y tratamiento de las áreas para uso público de las
construcciones nuevas.

Paramentación  La paramentación en caso de ampliaciones se rige por las siguientes disposiciones:
1 Para las ampliaciones de edificaciones no permanentes que presenten incremento

de altura o que al presentarlos desarrollen alturas inferiores a las que dan
el carácter de edificaciones permanentes se debe cumplir con los siguientes
aspectos:
Cuando la ampliación se realice al interior de la edificación el paramento de
construcción es el inicial de primera gestión de construcción o el reglamentado
por la Dirección de Planeación con sujeción a las normas anteriores. Cuando las
edificaciones no se encuentren en zonas de reserva para futuras afectaciones
viales, o estén cobijados por reglamentos que contemplen retrocesos para la
conformación del espacio público, en cuyo caso se exige el paramento de
construcción según lo indicado en los planos de espacio público específicos.
Cuando la ampliación se realice contra el espacio público el paramento de
construcción para la parte ampliada es el que defina la Dirección de Planeación
con sujeción a lo establecido en la paramentación de las obras de construcciones
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nuevas. Cuando la edificación presente áreas con paramentos de construcción de
primera gestión de construcción por fuera del reglamentario, se podrá mantener
estos para ampliaciones en alturas sobre dichas áreas

2 Para las ampliaciones de edificaciones no permanentes que desarrollen alturas
iguales o mayores a las que dan el carácter de permanentes, el paramento de
construcción es el que defina la Dirección de Planeación Municipal con sujeción
a lo establecido en la paramentación para construcciones nuevas para la
totalidad de la edificación.

E s t a c i o n a m i e n t o  y
Equipamiento Comunal para
ampliaciones 

Las ampliaciones deben cumplir con las siguientes disposiciones:
1 Estacionamientos

Toda ampliación debe preveer los estacionamientos requeridos de acuerdo con las
exigencias establecidas con las siguientes precisiones:
En uso de vivienda o institucional: Cuando la ampliación implique adición en el
número de unidades privadas, se debe preveer los estacionamientos requeridos
para las unidades adicionadas.

2 Equipamiento Comunal:
2.1 Para ampliaciones en uso de vivienda.

Cuando en la edificación se haya previsto equipamiento comunal y la ampliación
no genere incremento en el número de unidades privadas se debe mantener el
aprobado.
Cuando en la edificación se haya previsto equipamiento comunal y por la
ampliación se incremente el número de unidades privadas iniciales a 8 o más
unidades, se exige equipamiento comunal adicional al existente, calculando
únicamente sobre el área ampliada, de acuerdo con la proporción exigida para el
equipamiento comunal.
Cuando en la edificación no se haya previsto equipamiento comunal y por la
ampliación se incremente el número de unidades privadas iniciales a 8 o más
unidades, se exige el equipamiento comunal para la totalidad de la edificación de
acuerdo con lo establecido para el equipamiento comunal. 

2.2 Para ampliaciones en otros usos:
Cuando en la edificación se haya previsto equipamiento comunal, para las
ampliaciones se debe preveer equipamiento comunal adicional al existente
calculado únicamente sobre el área ampliada. 
Cuando en la edificación no se haya previsto equipamiento comunal para las
ampliaciones no exige este. No obstante en usos comerciales cuando por
ampliación se generen centros comerciales con área neta mayor a 600 m2 se
exige equipamiento comunal para la totalidad de la edificación.

C o m b i n a c i ó n  d e
Intervenciones

Cuando para una edificación se planteen combinaciones de las intervenciones y
adecuación, modificación y ampliación se debe cumplir para cada una de ellas las normas
establecidas.

   Normas Específicas para Obra Nuevas, Adecuaciones, Ampliaciones o Modificaciones

Usos Área de actividad residencial:

1 Residencial General 01
1.1 Usos permitidos: 
1.1.1 Residencial R−U y R−B
1.1.2 Edificaciones: Unifamiliares, Bifamiliares, en obras nuevas, adecuaciones,

modificaciones o ampliaciones.
1.2 Complementarios: 

Comercio de cobertura local C−1 y  C−2

 2 Residencial General  02 
2.1 Uso principal: Uso de vivienda; 
2.1.1 Desarrollable en la totalidad del área del polígono.  
2.1.2 Edificaciones: Unifamiliares, Bifamiliares, Trifamiliares y Multifamiliares en

obras nuevas, adecuaciones, modificaciones o ampliaciones.
2.2 Complementarios:
2.2.1 Comercio de cobertura local C−1 y  C−2 y tipologías de servicio S−5, S−7. 



 
Modelos y estrategias 

 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va! Tomo  1 − Pág. 441

2.2.1.1 Desarrollable únicamente en manzanas comerciales o centros cívicos.
2.2.1.2 Edificaciones o establecimientos: 

Adecuaciones, modificaciones o ampliaciones.
Locales en nuevas edificaciones destinadas a otros usos.
Edificaciones especializadas para varias unidades o de uso mixto.

3 Residencial General   03
3.1 Usos permitidos: 
3.1.1 Residencial: R−U, R−B, R−M, y R−T en edificaciones mixtas. 
3.1.2 Comercio de cobertura local C−1, C−2, C−3, C−11, C−12,  C−13. 
3.1.3 Tipologías de servicio S−4, S−5, S−6, S−7, S−8, S10, S−13, S−15.
3.1.4 Tipologías de Industria: Artesanal 
3.2 Restricciones:
3.2.1 R−U únicamente como reformas o adiciones no como edificaciones nuevas.
3.2.2 S−6:  Hoteles, establecimientos de esparcimiento público.
3.2.3 S−13: Se tratará como uso restringido en área diferente a los costados del

puesto de salud.

4 Residencial especial
4.1 Usos permitidos: Residencial 
4.1.1 Desarrollable en la totalidad del área del polígono.  
4.1.2 Edificaciones: Unifamiliares, Bifamiliares, en obras nuevas, adecuaciones,

modificaciones o ampliaciones.
4.2 Uso Comercial
4.2.1 Comercio de tipologías C−1, C−2, C−3, C−4, , C−8, C−9, C−11,  C−13. 
4.2.2 Desarrollable en la totalidad del área.
4.2.2.1 Edificaciones o establecimientos: 

Edificaciones especializadas para varias unidades o de uso mixto.
4.3 Uso de Servicios
4.3.1 Servicios de tipologías S−5, S−6, S−7, S−8, 
4.3.2 Desarrollable en la totalidad del área.
4.3.3 Edificaciones o estacionamientos:

Edificaciones especializadas.
4.4 Uso de estacionamiento en altura.
4.4.1 Desarrollable en la totalidad del área.
4.4.2 Como uso complementario en edificaciones destinadas a otros usos.

Nota: Los usos no previstos en las diferentes zonas se considerarán prohibidos para
todas áreas de reglamentación y ejes de tratamiento se permiten los usos
institucionales existentes a la fecha de vigencia del presente plan, siempre que
cumpla con la viabilidad de las estructuras y la idoneidad del espacio público para
su funcionamiento. Para cumplir con la anterior condición se establece un plazo de
un año contado a partir de la vigencia del presente plan.
Aquellos establecimientos cuyas condiciones no permitan cumplir con las exigencias
normativas deberán reubicarse en sectores donde se permita tales usos.

Área de actividad industrial:

1 Área de actividad Industrial 04
1.1 Usos principales Industrial 
1.1.1 Uso de vivienda; 
1.1.2 Desarrollable en la totalidad del área del polígono.  
1.1.3 Edificaciones: Unifamiliares, Bifamiliares, en obras nuevas, adecuaciones,

modificaciones o ampliaciones.
1.2 Complementarios:
1.2.1 Comercio de cobertura local C−1 y  C−2 y tipologías de servicio S−5, S−7. 
1.2.1.1 Desarrollable únicamente en manzanas comerciales o centros cívicos.
1.2.1.2 Edificaciones o establecimientos: 

Adecuaciones, modificaciones o ampliaciones.
Locales en nuevas edificaciones destinadas a otros usos.
Edificaciones especializadas para varias unidades o de uso mixto.

1.2.2 Compatibles
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1.2.2.1 Estaciones de servicio de llenado se permiten únicamente sobre vías de
arterias de plan vial previo concepto de la Dirección Municipal de Planeación
y demás entidades competentes.

1.2.2.2 Edificaciones o estacionamientos:
Adecuaciones, modificaciones o ampliaciones.
Locales y nuevas edificaciones destinadas a otros usos.
Edificaciones especializadas.

Área de actividad múltiple:
2 Subárea o Eje de actividad múltiple
2.1 Uso de vivienda.
2.1.1 Desarrollable en la totalidad del subárea o eje de tratamiento.
2.1.2 Edificaciones: Unifamiliares, Bifamiliares, Trifamiliares y Multifamiliares en

obra nueva, adecuaciones, modificaciones o ampliaciones.
Vivienda compartida

2.2 Uso Comercial
2.2.1 Comercio de cobertura local
2.2.2 Desarrollables en la totalidad de la subárea o eje de tratamiento.
2.2.3 Edificaciones o Establecimientos:

Adecuaciones, modificaciones o ampliaciones.
Locales en edificaciones destinadas a otros usos.
Edificaciones especializadas para varias unidades o de uso mixto.

2.3 Uso de Oficinas
2.3.1 Desarrollables en la totalidad de la subárea o eje de tratamiento.
2.3.2 Edificaciones o establecimientos:

Los lotes con menos de 500 metros2 el 20% de áreas libres lo podrán dejar al
interior como patios o retiros.
Los lotes con más de 500 metros 2 el 15 % de las áreas libres lo dejarán como
áreas libres exteriores, el 5% restante lo dejarán al interior del proyecto.

Retiros frontales Si la edificación supera los dos niveles, podrá requerir retiro frontal adicional en
donde se debe conservar que la altura sea menor o igual a dos veces la suma del
ancho de la vía más el retiro adicional.

Voladizos Las edificaciones en el centro de la cabecera podrán volar a partir del segundo
nivel a 3.5 metros de altura con relación al andén y 0.8 metros en balcón o
paramento cerrado contado a partir del paramento del primer nivel.

Parqueaderos En construcciones para vivienda se exigirá una celda privada por cada 3 viviendas y
una celda privada por cada 5 viviendas para visitantes

Las oficinas y servicios bancarios dispondrán de una celda de parqueo privada o para
vacilantes por cada 50 m2 de oficina.
Los consultorios despondrán de una celda de parqueo privada por cada consultorio
y una celda para visitantes por cada 50 m2 de construcción.

   Áreas de Reglamentación Especial  

Polígonos de Reglamentación

Plaza Central Con el fin de mantener la representatividad arquitectónica en su calidad de
monumento nacional y patrimonio histórico y artístico del municipio, se establece la
siguiente área de influencia la cual requiere mantener condiciones urbanas y
formales de acuerdo con el monumento. 

Ordenamiento 1 Objetivo general
Dotar a la cabecea municipal de Galapa con una Plaza Central Cultural

recreativa dentro de un carácter predominante de espacios abiertos. 
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2 Concepto de diseño
La intención es obtener una plaza parque de orientación mixta que pueda ser

usada y disfrutada por diferentes grupos sociales y de interés cultural, turístico
y de esparcimiento. Se integrarán con el proyecto las construcciones existentes como
la Iglesia. Casa de Cultura , edificio de Sagala, área deportiva actual, 
3 Zonas primaria 

3.1 Zona de la iglesia.
La iglesia crea el eje principal de composición con base a un círculo de 56

metros de radio, este círculo no se plantea como límite, debe ser la iglesia la
protagonista y no la intervención arquitectónica. El área debe ser diseñada para
que el ser humano se encuentre con su Dios y el galapero con su historia. La idea
inicial es que esta zona se diseñe con el mínimo amoblamiento urbano y una máxima
comunidad para el desplazamiento peatonal.
3.2 La segunda Zona que contempla la plaza es una Zona de carácter recreativo
con una posible ubicación muy parecida al actual espacio recreativo, esta zona en
espacio abierto debe ser integrada al espacio cerrado de las actuales instalaciones
de la personería, contraloría Sagala,  etc , estas instalaciones conservarán la
fachada y sus espacios internos con mínimas modificaciones se adecuarán a sus nuevos
usos: gimnasio, deportes de salón como tenis de mesa , ajedrez y otros juegos de
salón, adicionalmente se le adecuará de camerinos y sanitarios 
3.3 La tercera zona es la del jardín en ubicación y área aproximada al parque
en donde se encuentra el monumento a las madres de Galapa, el agua, debe ser un
elemento del diseño del jardín pero no como centro sino como complemento que da
sentido al jardín como un homenaje a las madres, por lo tanto debe cumplir una
doble función: la estética y la de simbolizar el elemento dador de vida El diseño
debe plasmar la yuxtaposición del caos manifestado en actuales árboles plantados
al azar y el orden del jardín. El espacio debe diseñarse como un ingenioso elemento
didáctico urbano: Madres−Agua−orden y caos. La construcción que ocupa actualmente
el Concejo municipal y la registraduría deben darse en comodato a asociaciones sin
ánimo de lucro que trabajen en proyectos para las mujeres y la familia. El actual
espacio .se destina para un mercado de flores y plantas el cual será acondicionado
para el nuevo uso y dado en comodato a una de las asociaciones de género femenino
del municipio.
3.4 La cuarta zona será el teatro al aire libre. Por la topografía del terreno
se destina la zona sur del área de influencia para la construcción del teatro al
aire libre. 

Las graderías parten desde el nivel de la calle 10 hasta encontrar el nivel
en donde actualmente se encuentra el kiosco, en este nivel se localiza una concha
acústica. La graderías forman una cuña aproximadamente circular de 120/ y de radio
de 35 metros. La arborización del área será preservada, está constituida por
árboles de buen tamaño y frondosos que permiten  utilizar el teatro durante el día
sin protección contra el sol.

Las circulaciones por entre las graderías serán diseñadas aprovechando los puntos
muertos visuales que crean los troncos de los árboles, de tal forma que la
circulaciones partirán radialmente rodearán a cada árbol y seguirán hasta la parte
externa y alta de las graderías. En el proceso constructivo de la gradería se deja
entre la mismas y el tronco del árbol un espacio no menor de 20 centímetros, el cual
estará acondicionado con rejas horizontales que eviten accidentes, las graderías
serán diseñadas adicionalmente con un sistema de desagüe superficial que conduzca
el agua hacia los arboles.     
3.5 La cuarta zona es la correspondiente al área de las actuales construcciones
de la Alcaidía Municipal y la escuela mixta No 1 en donde se debe proponer un cambio
de uso acorde con el proyecto 

4 Proceso Constructivo 
Por la limitante económica los trabajos se deben realizar por etapas, las

principales serían:
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4.1 Trabajo preliminar que consiste en la definición del diseño arquitectónico.
Este debe realizarse mediante concurso departamental o nacional entre los
estudiantes de los últimos semestres de las facultades de Arquitectura. 
4.2 Los trabajos de construcción serán identificados y ejecutados como proyectos
independientes. 

Área de Reglamentación Específica del Centro de Servicios en el área inmediata a
la Plaza Parque Vial. El área comprendida entre el primer anillo de la Plaza
Parque Vial y los 150 metros tendrá  las siguientes normas.

A. Usos permitidos:
Comercial: C−1, C−2 y C−3.
Servicios: S−5, S−6, S−7, S−8 y S−9.
Vivienda: Se admite como uso principal el de vivienda en altura con
primer piso para comercio o servicios.
Los locales que hayan de destinarse para los usos de comercio y
servicio no tendrán restricciones en cuanto a área.

B. Usos Restringidos: S−4, S−15, e I−5.
S−4: Evaluar impacto en el sector.
S−15: Evaluar impacto en el sector.
I−5: Evaluar impacto en el sector.
Los usos establecidos anteriormente podrán ubicarse a ambos costados
de los corredores de las viales..

C. Indice de Ocupación: Hasta el 100%.
D. Indice de Construcción: Será el resultado de la aplicación del índice

de ocupación, la altura obligada y los patios para ventilación e
iluminación.

E. Retiros frontales: Toda nueva construcción en el marco de la plaza
(Se entiende por el área delimitada por las manzanas correspondientes
a las canchas deportivas, la iglesia y el parque de las madres).
Deberá conservar un retiro frontal, de la siguiente manera: 
Costado Norte: Se retirarán hasta formar paramento con el actual
paramento de la Casa de Cultura
Costado Oriental: Se retirarán hasta hacer paramento con la
construcción del Comedor Infantil.
Costado Occidental: Se retirarán hasta hacer paramento con la
construcción de Sagala. 
Costado Sur:
El retiro antes señalado deberá distribuirse de la siguiente manera:
2 metros para andén, en el costado norte de la iglesia serán 2 metros
para andén y 5 metros de parqueo, esta zona de retiro deberá
arborizarse a una distancia del nuevo paramento hacia la plaza de 6
metros y con una separación entre los árboles de 5 metros. La
arborización deberá hacerse con ejemplares que por su esbeltez sirvan
de relación entre la iglesia y el área circunvecina y a su vez sirvan
de enlace con los espacios externos demarcando límites y zonas.

F. Arborización: en todo caso de construcción, reforma o remodelación
deberá conservarse la arborización existente y además, se
incrementará con arborización de los costados de la plaza, descrita
anteriormente.

G. Pórticos: Toda construcción con fachada hacia la plaza deberá
disponer de aporticado, el cual tendrá un ancho de 2 metros libres
entre borde interior de columna y paramento, y la distancia entre
ejes de columnas no será inferior a 3 metros en sentido paralelo a la
plaza.

H. Alturas: La altura de todo nuevo edificio estará determinada por la
altura que marca el comienzo de la torre de la iglesia La Candelaria,
con el fin de destacar dicha construcción como símbolo del patrimonio
histórico de la Cabecera Municipal. Esta cota de altura marcará la
cota máxima de altura para el entorno de la plaza.

I. Parqueaderos: De acuerdo con las normas de Centro de Zona.

Sector Puesto de
Salud

1 Las especificaciones son las siguientes 
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1.1 Delimitación. 30 metros al norte de la carrera 16, 20 al occidente de la
calle 12 y los predios de la manzana 61 del IGAC, 

1.2 Usos del suelo 
El uso principal asignado es el Institucional y los usos complementarios serán

los siguientes 
Comercio
Servicios
usos restringidos R−B, RM  
usos prohibidos
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Glosario 

Accesibilidad de
Servicios Públicos 

Es el conjunto de condiciones físicas, técnicas y
administrativas que permiten ejecutar las
instalaciones mínimas necesarias para dotar de
servicios públicos de agua, alcantarillado, energía,
telecomunicación y aseo a cualquier tipo de desarrollo.

Accesibilidad Vial Es la condición física que permite el acceso y la
evacuación tanto peatonal como vehicular, por medio
del transporte público y privado, a los desarrollos
urbanos, suburbanos y rurales y destinados a cualquier
tipo de uso.

Adecuación de Lote o
Terreno

Ejecución de obras relacionadas con descapote,
movimiento de tierra, excavaciones, nivelaciones, etc,
sin efectuar ningún tipo de obra en concreto o
material.

Adecuación de una
Edificación

Adaptar una área, espacio o edificación destinada a un
fin para que sirva a otro determinado o al mismo.

Adición Acción por la cual se añade área cubierta a una
edificación existente produciendo como efecto un
aumento del área construida de dicha edificación.

Afectación por Obra
Pública o Protección
Ambiental

Restricción impuesta por una entidad pública que limite
o impida la obtención de licencias de urbanización, de
parcelación, de construcción o de funcionamiento por
causa de una obra pública o por protección ambiental.

Afectación Es la acción tendiente a destinar un terreno para
obras de interés social, vías y servicios públicos.

Agrupación
Institucional

Es el conjunto arquitectónico cuyo uso predominante es
el Institucional.

Agrupación
Recreacional.

Es el conjunto arquitectónico  cuyo uso predominante
es el Recreacional.

Agrupación Residencial Es el conjunto arquitectónico cuyo uso predominante
es el de vivienda, complementado con los servicios
comunales correspondientes.

Agrupación Industrial Es el conjunto arquitectónico cuyo uso predominante es
el Industrial.

Agrupación Comercial Es el conjunto arquitectónico cuyo uso predominante es
el Comercial.
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Agrupación. Es la obra arquitectónica ejecutada con unidad en su
diseño, compuesta por tres o más unidades de un mismo
uso, integrada en su totalidad por zonas de uso privado
y comunal, o de la combinación de las zonas de uso y
propiedad comunal con zonas de uso y propiedad
individual.

Aislamiento posterior. Es el espacio libre comprendido entre el límite de
ubicación o línea de construcción y el lindero posterior
del lote.

Aislamiento Lateral. Es el espacio libre comprendido entre el límite de
ubicación o línea de construcción y el lindero posterior
del lote.

Alineamiento o Hilo Definición de los parámetros exteriores de un lote o
edificación en relación con las áreas públicas o
privadas (vías, zonas verdes, parques públicos).

Almacén. Es el local de un edificio destinado a la venta o
exhibición de artículos al detal.

Altillo. Es la edificación sobre el último piso, que debe estar
integrado a éste y no debe ocupar un área superior al
cincuenta por ciento de éste piso. contabilizando los
terrenos.

Altura libre..  Es la distancia vertical entre el piso fino y el cielo
raso

Altura de piso. Es la distancia vertical entre dos pisos finos
consecutivos de una edificación.

Altura de la
edificación

Corresponde a la distancia vertical sobre la línea de
construcción entre el nivel promedio del terreno, sobre
el cual se proyecta horizontalmente la edificación y
la altura máxima de la cubierta. Para las normas del
Plan de Usos del Suelo la altura de la edificación
queda definida como el número de pisos útiles de una
edificación dedicados para actividades principales tales
como vivienda, comercio, oficinas, etc.

Ampliación Es la acción de agregar área o volumen a una
edificación o a un espacio urbano construido,
aumentando su tamaño o capacidad, mediante la
extensión o incremento de sus dimensiones.

Ancho de lote. Es la distancia entre los linderos laterales del lote
cuando estos son paralelos. Cuando los linderos
laterales no son paralelos, es la distancia entre
dichos linderos, medida a lo largo de la normal a la
bisectriz del ángulo formada por la intersección de los
linderos y trazada por el punto medio de la parte de
la bisectriz, comprendida entre la línea de paramento
y el lindero posterior del lote.

Ancho de la vía.. Es la medida de la zona de uso público, tomadas entre
las líneas de paramento
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Andén. Es la parte lateral de la vía pública, comprendida
entre la línea de paramento y el bordillo y cuya
superficie  dura está  destinada al tránsito de
peatones.

Antejardín. Es el espacio público en el área privada, comprendida
entre la línea de paramento y el límite de ubicación
frontal del lote o línea de construcción.

Aparcadero. Es un establecimiento ubicado en un edificio o en un
lote.

Area de Canje. Son aquellas que por dificultades en la regulación de
los linderos de los lotes o terrenos, requieren
modificar sus características anormales mediante el
intercambio de terreno con los predios vecinos.

Area de Cesión para
Vías..

Son aquellas zonas destinadas a vías para vehículos o
peatones

Area Agrológica Es aquella zona constituida por unas determinadas
condiciones biofísicas (clima, temperatura, presión,
humedad relativa, morfología) que permiten determinar
el uso potencial del suelo.

Area de Cesión de
Servicios.

Son aquellas destinadas a la instalación de servicios
comunales y zonas de control ambiental cuya propiedad
será pública, comunal o conjunta según lo determinen
las normas del presente Acuerdo.

Area de construcción.  Es la suma de las áreas de construcción dentro de
las áreas urbanizadas o desarrolladas
correspondientes a la suma de las superficies de los
pisos.

Area sub−urbana. Entiéndase por área sub−urbana la franja de
transición determinada por el Concejo, rodea el área
urbana del municipio y que se extiende por las vías de
acceso, donde  coexistan los modos de vida rural y
urbano como una prolongación de la vida urbana en el
campo, definida por criterios de densidad y actividad
económica de la población.

Area neta. Es el área  resultante de descontar, del área bruta
residencial, el área de las vías.

Area Rural. Comprende el área destinada a uso agrícola y/o
agro−industrial y que no se encuentra enmarcada
dentro del perímetro urbano actual, ni el que enmarca
las áreas del futuro desarrollo urbano.

Area o Zonas Verde. Son espacios abierto de uso públicos o comunal
destinados a la recreación, ornamentación y control
ambiental de la ciudad

Area del Lote. Es la medida de la superficie comprendida entre sus
linderos.

Area Predial. Ver área inmobiliaria
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Area de Control
Ambiental o
Aislamiento. 

Constituyen aquellas áreas que por razones
ecológicas, de protección, y conservación de los
recursos naturales, turísticos, forestales o similares,
se hacen necesario controlar y manejar para evitar su
urbanización.

Area Construida Sumas de las áreas cubiertas de los pisos de una
edificación excluyendo las proyecciones de voladizos y
aleros de los pisos superiores que no configuren áreas
utilizables sobre el piso inferior.

Area Bruta . Superficie total de un terreno.

Area no Edificable. Son todos los predios afectados por restricciones
físicas o de zonificación.

Area Urbana. Comprende el área desarrollada y sin desarrollar
enmarcado dentro del perímetro urbano actual.

Area  de Cesión Tipo A. Son áreas cedidas por el urbanizador en forma
gratuita y para uso del municipio en la construcción
del sistema vial o de servicios de nivel comunal.

Area desarrollada o
Urbanizada.

Es aquella que cuenta con todos los servicios urbanos.

Area  de actividad. Es el Area definida por el uso principal de un terreno
o zona de la ciudad.

Area Cubierta.  Es la proyección del total de la edificación, techada,
sobre un plano horizontal.

Area de Cesión Tipo B. . Son Areas cedidas por el urbanizador como parte de la
urbanización y que son de uso exclusivo de la
urbanización

Area de Estudio
Específico 

Son aquellas que por sus condiciones físicas, sociales
o económicas son representativas a nivel urbano y
ameritan una reglamentación especial orientada a
conservar y/o mejorar sus condiciones.

Area libre. Es la superficie restante de un lote, al descontar el
Area ocupada. En el cómputo del Area libre no se
tendrá en cuenta los buitrones de ventilación, ni los
patios cuando tengan Areas menores a las mínimas
reglamentarias de la zona.

Area Comunal. Son las Areas libres, edificios que complementan o
suplen las necesidades de una comunidad.

Area Inmobiliaria.  Es el Area neta, menos el Area de zonas verdes,
escuelas, otros servicios comunales y lotes libres, es
decir el Area de los lotes ocupados por viviendas
exclusivamente.

Area Residual Es el Area libre sobrante del proceso de urbanización
y loteo, la cual no es utilizable para construcción
alguna.

Area Bruta Residencial Es el Area total urbanizada menos las Areas que
puede ser urbanizado.
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Area Neta Urbanizable. Es el Area resultante de descontar, del Area bruta,
las Areas correspondientes a vías de tipos V−0  V−1,
V−2, V−3, y V−4 y a las cesiones de tipo A ( Servicios
Comunales de la escala Barrio).

Atico y Guardilla o
Mansarda

Ultimo piso de una edificación, con la cubierta de
acceso integrado espacialmente al piso inferior.  

Aviso Elemento visual adherido a la edificación que se utiliza
como medio de propaganda o de edificación de un
establecimiento o actividades cualquiera como: Oficina,
almacén, fábrica, etc.

Autoservicio . (
Supermercado) 

Es el establecimiento perteneciente a una persona
natural o jurídica donde los productos alimenticios y
artículos de menaje son tomados por la clientela
directamente de los estantes y pagados a la salida.

Avenida Es la vía urbana que por la amplitud de su ancho y/o
intensidad de su uso, recibe tal calificativo

Azotea.  Es la cubierta horizontal de una edificación

Balance hídrico Disponibilidad de agua en el suelo

Buitrón Es el vacío en forma de ducto o canal, utilizado para
la extracción de gases, la ventilación, la conducción
de instalaciones eléctricas, sanitarias y similares de
que disponen las edificaciones.

Balcón. Es la parte cubierta o no de una edificación, que
sobresale a la fachada

Barrio..  Es un conjunto de manzanas, o supermanzanas
identificado como tal por su propio nombre

Batolito Macizo granítico en que su origen se encuentra en la
profundidad de la corteza terrestre

Bermas. Son las fajas laterales contiguas a las calzadas de
las carreteras.

Calzada. Es la superficie de rodamiento de la vía, pública
destinada al tránsito de vehículos.

Carril de Circulación. Es la superficie en que puede dividirse
longitudinalmente una calzada cuyo ancho es superficie
para la circulación de un vehículo; Es la mínima división
superficial y longitudinal de la calzada

Centro. Es el núcleo principal de la ciudad.

Cercas o Cerramientos. Todos elemento que separa dos lotes o Area diversas

Cesión Obligatoria. Es la enajenación gratuita de tierra a favor del
Municipio de  Galapa, que se transfiere en
contraprestación a la autorización para urbanizar.

Cesión de Zonas. Es la transferencia de dominio al Municipio, a título
gratuito, que hace el urbanizador de las zonas
destinadas al uso público y de las instalaciones que
dichas zonas requieren.

Ciclo Raso. Es el acabado fino interior de una cubierta o
entrepiso.
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Comercio Central. Es aquel constituido por locales destinados al
intercambio de servicios y artículos, que por sus
características deba estar localizado en zonas
especialmente determinadas en el plano de zonificación
y que se lleva a cabo a nivel de ciudad.

Construcción Es la edificación temporal o permanente destinada a
uno o varios usos.

Comercio Barrios. Es aquel constituido por establecimientos dedicados al
comercio detallista de artículos necesarios y
compatibles con el uso principal del barrio en el cual
se encuentra localizado.

Comercio Informal. Es la actividad comercial ejercida por vendedores
ambulantes o estacionarios en espacios públicos
Conjunto. ( Véase agrupación.).

Consumo intermedio: Es el valor de todos los insumos o materias primas
utilizados en el proceso productivo. 

Consumo intermedio: Es el valor de todos los insumos o materias primas
utilizados en el proceso productivo. 

Consumo de energía
eléctrica:

Es uno de los insumos indispensables para la
realización del proceso productivo. 

Contenido pedológico Tipos de suelos por profundidad, drenajes y tipos de
uso.

Corredor Urbanos.  Son Areas de influencia al lado de las vías
regionales, en  las cuales se presenta la localización
de actividades comerciales o industriales y
asentamientos humanos.

Corredor de Actividad
Múltiple

Entiéndese como tal las cuadras a lo largo de las
vías sobre las cuales se desplaza el transporte
público y privado en alto grado de intensidad vehicular,
donde se dan varios usos a las edificaciones.

Cota de Nivel.  Es la medida correspondiente a una altura o a una
depresión tomada a lo largo de una curva de nivel, con
respecto al nivel del mar. Para el desarrollo de la
actividad constructora se tendrán en cuenta la Cota
mínima y la Cota máxima en relación con el perímetro
sanitario, considerando los drenajes pluviales en cada
caso.

Cratones Parte consolidada de la corteza terrestre, estable y
rígida, formada de terrenos antiguos granitizados y
metamorfoseados

Cruce de Peatones Es la zona de la calzada, que delimitada por signos
especiales como rayas continuas de pintura paralelas
al eje de la vía o ̂ paso de cebra˜, u otro sistema, está
reservada al cruce de los transeúntes y goza de la
debida prelación sobre el tráfico vehicular. 

Culata. Es el muro de una edificación que colinda lateral o
posteriormente con propiedades vecinas y conforma una
fachada cerrada.
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Cuadra Distancia entre dos cruces consecutivos de una vía con
otras vías que enmarcan una manzana.

Cuneta.  Es la zanja que sirve para desagüe de una vía .

Demolición Es el acto de derribar parcial o totalmente una
edificación.

Demarcación. Es el conjunto en el cual se señala la ubicación del
predio y sus limites con las Areas de uso público, en
concordancia con las normas de zonificación.

La demarcación se expide para el lote o predio, y no
para el propietario.

Densidad Es la relación que mide el grado de ocupación de un
territorio por personas, construcciones, usos o
actividades.

Densidad Neta. Es la relación entre el número de habitantes, vivienda
o actividades por hectárea neta de terreno.

Densidad de vivienda.  Es la cantidad de vivienda por unidad de Area.

Densidad Bruta. 
 

Es la relación entre el número  de habitantes,
viviendas o actividades  por hectárea bruta de terreno.

Densidad Poblacional.  Es el número de habitantes por unidad de Area.

Densidad Inmobiliaria. Es la relación entre el número de habitantes de una
comuna urbana y el Area inmobiliaria.

Desarrollo de predios. Es la construcción, en un globo de terreno urbanizado
de las redes viales y de servicios locales secundarios
y, la cesión, transferencia o pago de las Areas
locales de cesión.

Desarrollo Urbanístico Es la resultante del proceso mediante el cual, un
terreno es dotado de servicios e infraestructura
inherentes a la actividad que se va a desarrollar de
conformidad con los reglamentos legales vigentes en
la materia.

Destinación Determinación de una actividad para una edificación o
terreno.

Desván. (piso adicional,
ático penthouse)..

Es la edificación sobre el último piso generalmente de
menor Area construida

División.  Es la partición material de un lote.

Edad geológica Edad del material parental

Edificación Adosada.
(Pareadas) 

Son edificaciones semejantes, situadas en dos lotes
contiguos, sin separación de una de sus medianía y con
aislamiento en la otra.

Edificación Aislado.  Es aquel rodeado por Area libre en todos sus
costados.

Edificación Anexa. Es la construcción dependiente de una principal
separada de esta generalmente, en posición secundaria
dentro del lote
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Edificio.  Es la construcción con carácter temporal o
permanente, ejecutada para habitación o para otro
uso.

Edificios Contiguos.  Son aquellos adosados por sus costados laterales

Edificios en Series.  Son aquellos semejantes, situados en dos o más lotes
contiguos, separados lateralmente entre sí.

El sótano. Se incluye en el conteo del número de pisos.

Equipamiento Comunal
Público. 

Es el conjunto de Areas libres o construidas que son
objeto de cesión al Distrito, para uso de la comunidad.

Equipamiento Comunal
privado. 

Es el conjunto de Areas libres, edificaciones o
construcciones  de uso restringido de una comunidad,
que suplen o complementan las necesidades de un
desarrollo.

Espacio Público Conjunto de inmuebles públicos y los elementos
arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados,
destinados por su naturaleza, por su uso o aceptación,
para satisfacción de necesidades urbanas colectivas
que trascienden, por tanto, los límites de los intereses
individuales de los habitantes.

Equipamiento. Es el conjunto de servicios e instalaciones físicas
necesarias para el buen funcionamiento de una
actividad, que representa bienestar a la comunidad que
la utiliza.

Esquema Básico. Es el diseño preliminar para la construcción de un
edificio, o la división de un terreno propuesto ante la
Secretaría de Planeación, para comprobar si el
proyecto se ajusta a las normas urbanísticas y
determinar su relación con los predios vecinos.

Establecimiento
industrial:

Es la unidad empresarial que se encarga de poner en
marcha el proceso productivo a través de la
combinación de los factores productivos con miras a la
obtención de bienes manufacturados. 

Fachada Cerrada Es la superficie exterior de una edificación que carece
de aberturas para iluminación y ventilación naturales.

Fachada Abierta Es la superficie delimitante exterior de una edificación
que sin restricciones presenta aberturas para la
iluminación y ventilación naturales.

Estación de servicios. Construcción cuyo fin será el expendio de combustible
y el mantenimiento y aseo de vehículos, tales como
lubricación, lavado, montallantas y venta de
lubricantes al por menor.

Estacionamiento. Es el lugar destinado al aparcamiento de vehículos por
el público en general.

Estructura . Es el conjunto de elementos de una construcción que
recibe y transfiere las cargas y esfuerzos de la misma
al piso firme.

Fachada Exterior. Es la alzada de un edificio que da sobre cualquiera de
sus aislamientos externos.
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Fachada Interior. Es la fachada del edificio que da sobre cualquiera de
sus aislamientos internos.

Falla transcurrente o
transformante:

Es un tipo de falla donde el movimiento es
predominantemente horizontal. En superficies muy
planas no se produce escarpe de falla, pero aparece
una línea muy delgada que atraviesa la superficie; los
ríos generalmente giran y siguen la línea de falla por
una corta distancia, algunas veces, surcos estrechos
o marcas de hundimientos marcan la línea de falla. En
Colombia, fallas de este tipo son: Cuisa, Oca,
Palestina y Bucaramanga−Santa Marta.

Falla inversa: En la falla inversa la inclinación del plano de falla
es tal, que uno de los dos lados cabalga sobre el
otro; ocurre entonces un acortamiento de la corteza.
La falla inversa produce escarpes de falla similares
a los de la falla normal, pero la posibilidad de
deslizamiento es mayor a causa de que el escarpe
voladizo tiende a deformarse. Este tipo de fallas
resultan de esfuerzos de compresión. En Colombia, las
más importantes son las del Atrato, Salinas, Romeral,
las del norte del Altiplano Bogotano y las de la
cuenca del río Cauca.

Falla de cabalgamiento
con ángulo pequeño:

La falla tiene un movimiento predominantemente
horizontal, pero el plano de falla está cerca de la
posición horizontal; una tajada delgada de rocas
cabalga sobre la superficie adyacente, el
cabalgamiento puede llegar a tener hasta 50
kilómetros de ancho.

Falla Normal: Uno de los lados se levanta con respecto al otro, por
un movimiento predominantemente vertical, produciendo
una falla con escarpe en escalón; el plano de falla es
casi vertical. Este tipo de falla es el resultado de
una ruptura de la corteza exterior de la Tierra por
esfuerzo de tracción. En Colombia, algunas de las
fallas normales más importantes son las de Bolívar,
Suárez, Otú y El Bosque.

Fondo del Lote. Es el cociente que resulta de dividir el Area del lote
por el ancho promedio.

Fosas Depresiones estrechas y alargadas de los fondos
marinos, generalmente limitadas por fallas, cuando es
muy grande de tamaño continental se le denomina rift.

Funerarias Es el establecimiento destinado a la prestación de
servicios mortuorios o exequiales, con o sin preparación
de cadáveres.

Frente del Lote.  Es la longitud de su línea de paramento o
demarcación.

Galibos Distancia libre vertical a elementos superiores o
laterales que permiten el tránsito seguro de vehículos
y personas.
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Garaje privado.. Es el local de una edificación donde se guardan
vehículos al servicio de los ocupantes de la edificación

Garaje público. Es la construcción cuyo uso principal es el guardar,
cuidar, mantener, alquilar, o vender vehículos de
pasajeros o de carga.

Garaje. Es el lugar cubierto, destinado al aparcamiento de
vehículos por personas determinadas.

Geoforma Modelado del terreno

Geomorfología: Es el estudio científico de las formas del relieve,
terrestre. Incluye el análisis estructural del relieve
así como la génesis y evolución de las formas del
terreno.

Indice de Construcción. Es el cociente que resulta de dividir el Area total
construida por el Area del lote

Indice de Ocupación Es el cociente que resulta de dividir el Area de
ocupación por el Area del lote.

Industria
manufacturera:

Se define como la transformación mecánica o química de
sustancias orgánicas e inorgánicas en productos
nuevos. El proceso de transformación requiere la
combinación de los factores productivos: Tierra,
trabajo y capital.

Industria Medianamente
Contaminante (I.M.C.).

Son aquellas que por las características de las
materias primas utilizadas, al ser procesadas y/o
manipuladas dan lugar a desechos sólidos, líquidos y
gaseosos en cantidades tales que puedan causar
molestias o alteraciones en el medio ambiente, pero sin
perjuicios para la salud de la comunidad.

Industria Liviana ( I.L.)  Es aquella que por el bajo volumen de operaciones y
de tráfico genera muy pocos ruidos y vibraciones que
produce y por ser medianamente, requiere de especiales
medidas de seguridad, salubridad y aislamiento.

Industria Pesada (I.P.). Es aquella que, por el gran volumen de operaciones y
tráfico que genera, por los altos ruidos y vibraciones
que produce y por ser altamente contaminante,
requiere de muy severas medidas de seguridad,
salubridad y aislamiento

Industrias Jardín (I.J.). Son aquellas que reciben un tratamiento de las cuatro
fachadas de su edificación y presentan, además del
antejardín, aislamientos laterales y posteriores con
tratamiento paisajístico.

Intercambio a nivel Intersección vial donde los flujos se regulan,
canalizan y/o se separan.

Intercambio vial Cruce de dos o más vías.

Industrias no
Contaminantes. ( I.N.C.)
.

Son aquellas que no descargan desechos sólidos,
líquidos ni gaseosos que puedan acusar molestias ni
perjuicios para la salud de la comunidad o del medio
ambiente.

Intercambio a desnivel Intersección vial donde algunos flujos vehiculares se
separan a diferente nivel.
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Industrias Altamente
Contaminantes. ( I.A.C.)

Son aquellas que utilizan materia prima, que por sus
propiedades básicas, después de ser procesadas y/o
manipuladas, dan lugar a desechos sólidos, líquidos y
gaseosos en cantidades suficientes, susceptibles de
causar perjuicios a la salud de la comunidad o al medio
ambiente.

Impacto Ambiental Son los efectos causados por un uso o actividad en el
medio ambiente.

Islas Es la zona en estaciones de servicio, sobre las cuales
se localizan los surtidores para el despacho de los
combustibles a los vehículos.

Jardín Infantil. Es el Area libre, de uso público o comunal destinada al
recreo de los niños. 

Liberación de un
Monumento.

 Es retirar de un elemento valioso algunos anexos "
Sin valor" que lo afecten negativamente.

Licencia de
Construcción.

Es el acto administrativo por el cual la Alcaldía de
Galapa  autoriza la construcción o demolición de
edificaciones y la urbanización o parcelación de predios
en las Areas urbanas y sub−urbanas con base en las
normas urbanísticas, arquitectónicas y especificaciones
técnicas vigentes.

Linderos. Es la línea común que separa dos lotes o Areas
diversas.

Línea de Paramento. Es la línea que divide la propiedad particular de la
zona de uso público o comunal.

Litología Tipo de material parental

Lote de Esquina. Es el terreno adyacente a la intersección de dos o más
vías públicas.

Lote Módulo. Es el lote mínimo indivisible que se toma como unidad
repetible.

Lotes urbanizables no
urbanizados

Para todos los efectos urbanísticos, jurídicos y
fiscales pertinentes, se llamarán ˆLotes urbanizables
no urbanizados˜, aquellos terrenos libres ubicados en
el Area de expansión urbana o dentro del perímetro
urbano sobre los cuales no se hayan otorgado
aprobación para adelantar obras de urbanización por
parte de la Dirección Municipal de Planeación o que
habiéndose otorgado el urbanizador no haya ejecutado
más del 50% de estas obras; que no se encuentren
vinculados a la malla urbana vial y de servicios
públicos, pero estén habilitados física y
normativamente para hacerlo en forma directa, o en
forma indirecta a través de otros terrenos que hayan
sido desmembrados de otros terrenos y que se
encuentren en una o varias de las siguientes
situaciones: estén localizados dentro del perímetro
urbano o de expansión urbana del Plan de Desarrollo.

Local Es el espacio destinado a un uso específico distinto al
residencial.
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Lotes urbanizados no
construidos

Para todos los efectos jurídicos, urbanísticos y
fiscales, se llamarán ˆLotes urbanizados no
construídos˜, los terrenos ubicados dentro del
perímetro urbano, desprovisto de Areas edificadas,
sobre los cuales no exista licencia de construcción
vigente que se encuentren incorporados plenamente a
la malla urbana y vial y de servicios públicos mediante
un proceso de urbanización formal o informal; que
estén habilitados por las normas vigentes para
construir en ellos edificaciones y que además se
encuentren en una o varias de la siguiente situación:
Que estén localizados dentro del perímetro de la
ciudad.

Lote con servicios Es el terreno deslindado de uno de mayor extensión,
mediante un proceso parcial o total de urbanización.

Lote urbanizado Es el terreno resultado de un proceso de urbanización.

Lote. Es el terreno deslindado de las propiedades vecinas,
con acceso a una o más zonas de uso público.

Lotificación  Es la división de un globo de terreno en lotes.

Malla Urbana Es el Area urbana provista de red articulada e
interconectada de vías o redes de servicios públicos,
desarrollada y construida con un tejido denso y
continuo.

Malla vial. (Red). Es el conjunto de vías que constituyen la
infraestructura necesarias para la movilización de
bienes y personas. La integran las vías de sentido
longitudinal y transversal, entre  las cuales se
cuentan las vías principales y las secundarias del
sistema vial.

Manzana. Es el Area, dentro de un trazado urbano, limitada por
zonas de uso público y conformada por varios lotes.
Para el DANE:
Area circundada por vías que hacen interacción con
otras vías. De esto se desprende que la linea
cartográfica que define una manzana para el DANE es
la que separa el andén de la calzada vewhicular.
Para el Igac:
Una manzana está definida por los paramentos de todos
los predios por lo tanto no se incluye el andén que es
zona pública de circulación.

Mercado Es el establecimiento donde se reúnen varios
comerciantes  con el propósito de vender productos
alimenticios o de menaje, al mayor y al detal.

Mezzanine Nivel intermedio integrado espacialmente al piso
inmediatamente inferior de una edificación y cuyo
acceso se logra a través de este.

Micro Industria.. Son actividades artesanales que se desarrollan, por lo
general, anexas a los usos residenciales, y por los
propios residentes de la vivienda y que no ocupan más
de cinco ayudantes

Multicentro.  Es una zona secundaria por desarrollar en forma
integral.
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Nivel Oficial. Es la cota desde la cual se miden las alturas. En los
lotes con un solo frente, corresponde al del punto
medio de la línea de demarcación. Para varios frentes
hay tantos niveles como líneas de demarcación.

Normas de construcción Comprende las especificaciones y normas técnicas y
legales por las cuales deben regirse las
construcciones, demoliciones y reformas de edificios en
sus aspectos constructivos y de instalaciones, para
asegurar su estabilidad, seguridad, higiene y
funcionalismo

Número de Pisos. Es el número de cortes horizontales necesarios para
presentar, una sola vez, todas las superficies de piso
de una edificación. ( por lo tanto incluye mezzanines).

Obras de Saneamiento.. Son aquellas obras físicas que se ejecutan sobre el
predio, con el fin que pueda ser usada en condiciones
sanitarias

Obras Mínimas de
Urbanización

Entiéndase como tales las obras básicas que permiten
hacer habitable en condiciones precarias un terreno,
dejando con posibilidades de lograr un mejoramiento
sustancial en el futuro, por medio de un desarrollo
progresivo de la urbanización.

Ochava Esquina de una manzana o de una edificación recortada
en ángulo en forma circular.

Obras de Urbanismo u
Obras de Adecuación.

 Son las obras que se ejecutan para dotar a un predio
de vías  de acceso y redes de servicios públicos.

Paradero Es el lugar en el cual los vehículos se pueden detener
momentáneamente, para recoger o dejar pasajeros o
carga.

Paramento Ver líneas de paramento.

Parcela. Es un lote con destino a uso agropecuario, resultante
de la división de un globo de terreno rural.

Parámetro Es la línea que determina el límite de construcción
permitida en el frente de un lote.

Parcelación. Es la división de un terreno rural en lotes o parcelas,
para uso agropecuario.

Parque. Es el Area de uso público destinada a la recreación y
ornamentación.

Patio. Espacio no cubierto distinto a los aislamientos, que
sirve para ofrecer luz y ventilación a las habitantes.

Pequeña Industria Actividades Industriales no contaminantes, que ocupan
menos de 10 operarios y que no consumen más de 5 H.P.
de energía.

Perfil de Construcción. Es la intersección de la fachada de un edificio con un
plano normal de la misma fachada.
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Perímetro urbano . Consiste en el lindero del Area considerada
Urbanizable, o aquella en la cual se permite el uso
urbano, la cual a su vez, establece el límite legal
para la expansión de la ciudad..Consiste en el lindero
del Area considerada Urbanizable, o aquella en la
cual se permite el uso urbano, la cual a su vez,
establece el límite legal para la expansión de la
ciudad..

Perímetro Sanitario Es la línea que enmarca el Area apta para la
instalación y suministro de servicios públicos
Este perímetro está determinado por la cota mínima
para la evacuación de aguas negra y/o por la cota
máxima a la que se pueda llevar agua del acueducto o
evacuar las aguas servidas, sin necesidad de obras
adicionales a las previstas en los planos maestros del
acueducto y alcantarillado o, en casos especiales,
fuera de dicha corta pero mediante la construcción de
obras especiales que determinarán, en cada caso, las
Empresas Públicas Municipales de. Galapa..

Permiso. Es el acto administrativo por el cual la Alcaldia de
Galapa, autoriza la ampliación, modificación,
adecuación y reparación de edificaciones localizadas en
las Area urbanas y suburbanas con base a las normas
y especificaciones técnicas vigentes.

Personal ocupado:  Es el número de personas ocupadas en el
establecimiento, incluidos los propietarios, socios
activos y trabajadores familiares no remunerados. 

Piso bioclimático Piso altitudinal definido por variaciones térmicas y de
vegetación

Piso fino. Es el acabado superior de un piso.

Plan vial.  Véase SISTEMA VIAL

Plan de inversiones
publicas.

 Es el conjunto de estudios, análisis y programas de
inversión que servirán de guía para la ejecución, por
parte de la administración Municipal, de las obras
identificas en Plan, según sectores del desarrollo  y
por localización, niveles de cobertura y prioridades y
urgencias de acuerdo con la capacidad operativa de las
entidades ejecutoras. Tiene  en cuenta  la
disponibilidad  de recursos propios, las necesidades de
crédito y la capacidad  de endeudamiento.

Plano Oficial de
Clasificación.

 Es la representación cartográfica de las zonas,
señalando la división territorial de la ciudad y el
Municipio de Galapa, a manera de instrumento
orientador y control del proceso de desarrollo urbano.

Plano Aprobado. Es el correspondiente al proyecto de una urbanización,
conjunto arquitectónico o agrupación de viviendas en
trámite, o construcción en general, el cual ha sido
refrendado por la alcaldía.
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Plano Definitivo . Es el plano de una urbanización, un conjunto
arquitectónico o agrupación de viviendas, o
construcción en general, correspondiente al
levantamiento topográfico de las obras de urbanización
y construcción realizadas y entregadas al Distrito.

Plano Topográfico.  Es el plano en el cual se demarcan los linderos de un
predio y las características topográficas.

Plano. Es la representación gráfica a escala, de una
urbanización, conjunto arquitectónico, agrupación de
viviendas, edificios u otras obras o superficies.

Posición fisiográfica Se refiere a la localización topográfica

Predio. Es el globo de terreno apto para edificar. El cual
esta definido jurídicamente por un titulo legal y
físicamente por unos linderos.

Producción bruta: La producción bruta es igual a:
Valor de todos los productos del establecimiento + los
servicios de carácter industrial realizados por otros
establecimientos + valor de venta de las materias
primas, materiales y empaques + valor de la energía
eléctrica vendida + valor de las existencias de los
productos en proceso de fabricación al finalizar el año
+ valor de los impuestos indirectos causados durante
el año.
En resumen es la suma de los valores de productos,
subproductos y desechos que resultan del proceso
productivo y están destinados a la venta; o a
aumentar las existencias de productos.  La producción
bruta=consumo intermedio+valor agregado. 

Producción bruta: La producción bruta es igual a:
Valor de todos los productos del establecimiento + los
servicios de carácter industrial realizados por otros
establecimientos + valor de venta de las materias
primas, materiales y empaques + valor de la energía
eléctrica vendida + valor de las existencias de los
productos en proceso de fabricación al finalizar el año
+ valor de los impuestos indirectos causados durante
el año.
En resumen es la suma de los valores de productos,
subproductos y desechos que resultan del proceso
productivo y estan destinados a la venta; o a
aumentar las existencias de productos.  La producción
bruta=consumo intermedio+valor agregado. 

Proyecto de Reforma.  Cambio que se propone con respecto al proyecto
anterior o al existente. 

Proyecto.. Representación en plano de la obra a ejecutar
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Proyectos Especiales.  Se denominan proyectos especiales, aquellos cuyo
impacto en el desarrollo de Galapa y su  Area de
influencia, tiene mayores  implicaciones tanto en el
desarrollo  físico, como  en la misma condiciones
económicas y sociales  del Area. Entre estos proyectos
pueden enumerarse, los , Proyectos Turísticos, Central
de Transporte, Centrales de Abastos, Plaza  de
Mercado, Parques Industriales, Programas de
renovación  Urbanas etc.

Radio de Giro Es aquel que delimita la calzada en una esquina.

Recibo de Construcción Permiso que concede la Dirección Municipal de
Planeación, por medio del cual se legaliza en forma
definitiva una edificación construida de conformidad con
las disposiciones vigentes sobre la materia.

Redesarrollo. Es la acción por medio de la cual se cambia total o
Parcialmente el uso a que se destinan determinadas
Areas, mediante la acción de la Alcaldia Municipal y
de los particulares, para obtener que aquellas Areas
deterioradas o inadecuadamente utilizadas, se destinen
apropiadamente a uso público o privado acorde con el
mejoramiento de la ciudad. 

Reforma Es la modificación de un espacio construido,
conservando sus elementos fundamentales para
conseguir una transformación en su capacidad,
funcionamiento y expresión ambiental.

Régimen de Humedad Disponibilidad de agua dada por las condiciones
pluviométricas.

Reglamentación. Es el conjunto de normas urbanísticas necesarias para
el desarrollo de la urbanización de un predio.

Reglamento de
Zonificación.

 Ver Estatuto de Zonificación.

Reglamento de
Lotificación.

Ver Reglamento de Urbanización.

Reglamento de
Urbanización. 

Comprende las normas técnicas y legales para la
división de terrenos por parcelas o urbanizaciones, en
concordancia con los usos establecidos por el
Estatuto de Zonificación. Contempla además, los
requisitos para la construcción de los servicios
públicos y vías de la urbanización, los mismo que los de
Area para zonas verdes, servicios comunales de uso
público y privado de los diferentes desarrollos
propuestos.

Regulación de una vía  Es el ordenamiento de sus elementos, para obtener un
ancho uniforme.

Remodelación. Cambiar el contexto con el fin de poner en valor
objetos o conjuntos antiguos.

Reparación Locativa. Saneamiento o restauración de una edificación o parte
de la misma, sin alterar sus elementos básicos, como
altura, tipo de estructuras, estilo, uso o paramento.

Residente. Es la persona que habita en un lugar.
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Restauración. Tiene como fin el preservar y revelar los valores
estéticos e históricos del monumento. Se basa en el
respeto de la sustancia antigua y de los documentos
auténticos.

Retroceso. Es el desplazamiento hacia el interior del lote, de una
parte de la fachada del edificio, en relación con la
línea de construcción.

Revitalización. Es la creación de nuevos focos de interés, utilizado en
conjunto o zonas monumentales.

Ronda de los Ríos o
Cauce de Agua.

Es un Area de reserva ecológica no edificable, de
protección y control ambiental, localizada a lo largo
de ambos costados de los ríos, cauces arroyos o
canales.

Sardinel Es el elemento que contiene la calzada, separándola
de los otros elementos constitutivos de la vía.

Saturación Entiéndase como tal, el grado máximo de concentración
de una misma actividad o uso cualquiera.

Sector informal: Es aquel compuesto por trabajadores sin remuneración,
empleados domésticos, trabajadores independientes (por
cuenta propia) que no se ocupan en actividades técnicas
o profesionales, y obreros, empleados y patronos de
empresas hasta de 10 trabajadores˜.

Sector. Es un conjunto de barrios agrupados en una unidad en
el Plano de Sectorización.

Sectorización. Es la división del espacio urbano con características
homogéneas en sus aspectos topográficos, ecológicos,
paisajístico, de infraestructura, económicos, sociales
y culturales, que permitan adoptar políticas y
formular planes y  programas coherentes con sus
características, todo de acuerdo con las normas
legales que fijan requisitos de población y otros, para
el efecto.

Sección Pública de Vía Es la distancia transversal total de una vía,
comprendida entre límites con la propiedad privada
colindante.

Semisótano. Es toda dependencia parcialmente subterránea en la
cual ninguna de las fachadas sobresale más de 1.30
metros del nivel del terreno, distancia que se contará
entre el acabado fino interior del piso que lo limita
por el zenit y el nivel del terreno en el punto más
bajo de corte con la fachada o fachadas emergentes.

Sendero.  Zona destinada exclusivamente al tránsito de
peatones.

Separador.  Es la faja que separa dos calzadas y forma parte de
una vía.

Servicios Comunales.. Son las Areas libres, construcciones o edificaciones,
que complementan o suplen las necesidades de un
comunidad
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Servicios Públicos. Son las instalaciones indispensables para el
desarrollo y funcionamiento normal de la comunidad, y
que atienden las necesidades colectivas de higiene,
comunicación, comodidad y seguridad.

Sistema Vial. Es el conjunto de proyectos viales, para automotores,
peatones u otros que forman la estructura vial de la
ciudad, clasificada por función categoría y tipos,
señalando la localización y especificaciones de las
vías, los sistemas de control y otros aspectos
complementarios.

Sótano. Es la parte subterránea de un edificio.

Supermanzanas. Es el Area integral dentro de un trazado urbano,
limitada por las vías locales principales o de nivel
superior.

Supermercado. Ver autoservicio.

Terreno no
Urbanizable.

Terrenos que, por su ubicación, características físicas
o imposibilidad de prestación de servicios a nivel
urbano, no pueden ser adecuados o destinados para
urbanización.

Terreno Urbanizado. Predio o Predios urbanos dotados de acceso y con redes
de servicios, que está listo para ser edificado.

Unidad Genética del
paisaje

Se refiere a los procesos de origen del relieve

Urbanización en
Desarrollo.

Es aquella cuyas obras están en ejecución, de acuerdo
con la licencia correspondiente.

Urbanización Aprobada. Es aquella en que se han construido a satisfacción del
Municipio, las obras de alcantarillado, acueducto,
energía, pavimentación, sardineles, andenes,
empradización, arborización y, en general todas las
obras de urbanismo previstas en el proyecto autorizado
en el que, además, se han cedido por escritura pública,
al, Municipio las zonas destinadas a vías, parques y
servicios comunales.

Urbanización Recibida. Es aquella recibida, en la cual las obras de
alcantarillado, acueducto, energía eléctrica,
teléfonos, pavimentación, sardineles, empradización o
arborización y en general las obras de urbanismo,
saneamiento y ornato prevista en el proyecto
aprobado, se construyeron con sujeción a los
reglamentos, que cedió al municipio las Areas
destinadas a vías, parques y servicios comunales, y las
que en virtud de disposiciones especiales fueron
aceptadas por el mismo municipio.

Urbanización. Es la parte de un terreno urbano, dividido en Areas
destinadas a uso público y privado, que contiene los
servicios de infraestructuras necesarios para ser
habitado.
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Urbanizador. Es toda persona natural o jurídica, que en su propio
nombre o en el del propietario de un terreno directa o
indirectamente emprenda o ejecute la división de dicho
globo de terreno y lo acondicione para construcción de
edificaciones, de conformidad con las disposiciones del
presente Plan.

Uso Complementario. Es aquel que permite integrar mejor el principal uso
señalado de una zona.

Uso Principal.  Es el señalado como predominante.

Uso Institucional. Es aquel que corresponde a servicios administrativos,
sociales, de seguridad o culto.

Uso Compatible. Es  aquel que no perturba el principal y que no
ocasiona peligro a la salud, a la seguridad o a la
tranquilidad públicas.

Uso Anexo.  Es el uso secundario o accesorio de un uso principal.

Uso. Es el destino señalado a un terreno, a un edificio, o a
parte de estos.

Usuario. Es la persona que utiliza regularmente los servicios de
una construcción, supermanzanas, sector o ciudad.

Valor en libros de los
activos fijos:

Los activos fijos están representados por todos
aquellos bienes como terrenos, edificaciones,
construcciones, maquinaria, vehículos, inventarios, etc,
y en general todo tipo de bienes durables utilizados
directamente en la obtención del proceso productivo. 

Valor agregado: Es el total de ingresos recibidos por el uso de los
factores productivos participantes en el proceso
productivo (tierra, trabajo, capital). 

Vecinos Para los efectos previsto en el Artículo 65 de la Ley
9a de 1.989, se entiende por vecino a los propietarios,
poseedores, y a los tenedores de todos los predios
colindantes sin distinción alguna.

Vía Arteria. Es un vía principal del sistema vial.

Vía.  Es la zona de uso Público destinada al tránsito de
vehículos o de personas.

Vías V−1, V−2, V−3, V−4, Son las vías principales del Sistema vial del Municipio,
clasificadas según su categoría y función. 

Vías V−5 a V−10 Son vías secundarias de servicio en los barrios.

Vías V−E Son vías de tratamiento especial.

Vivienda de Interés
Social. 

Entiéndese por viviendas de interés social las definidas
en la Ley 9 o ley de Reforma Urbana, o las que en
adelante rijan sobre la materia.

Vivienda Tipo. Es aquella que se construye como modelo susceptible
de ser repetido.

Vivienda Unifamiliar Es el Edificio o construcción con Areas aptas para
residencia de un familia.
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Vivienda Multifamiliar. Es el edificio o construcción con unidad arquitectónica
y Area aptas para la residencia independiente a tres
familias o más.

Vivienda Bifamiliar. Es el edificio con unidad arquitectónica y Areas aptas
para la residencia independiente de dos familias

Vivienda. Edificación destinada en forma especial y permanente,
a residencia o habitación de una o más personas, que
cuenta con las comodidades mínimas o esenciales para
tal objeto, cualquiera que sea su tamaño y forma de
tenencia.

Voladizo. Esta  es la parte de los pisos superiores de un edificio
que sobresale de la línea de construcción y cuyo apoyo
está dentro del Area independiente.

Zona de Reserva. Es la destinada para un uso específico .

Zona de Influencia. Es la Area que comparte alguna de las características
de los centros que la afectan y requiere de
reglamento especial.

Zona desarrollada. Comprende los terrenos urbanizados o en proceso de
urbanización, edificación o no, dentro del perímetro
urbano vigente, los cuales a su vez se subdividen en
zonas reglamentadas y sin reglamentar.

Zona Comercial
Especializada. 

Es aquella destinada al intercambio de servicios y
mercancía al detal, utilizada por la zona residencial
contigua, por otras zonas o barrios o por pobladores
de las otras regiones.

Zona de Conservación. Es aquella, que, por su interés histórico o
arquitectónico, debe mantener su presente
conformación y por lo tanto no podrá modificarse sin
el visto bueno de la Secretaria de Planeación.

Zona Industrial
Mediana.

Zona destinada a la localización de industrias
medianas.

Zona Comercial. Es aquella destinada al intercambio de servicios y
mercancía al detal, de artículos de primera necesidad
para las zonas  residenciales contiguas y de consumo
diario o periódico.

Zona Residencial. Aquellas cuyo uso principal es la vivienda.

Zona Industrial
Liviana.

Zona destinada a la localización de industria livianas.

Zona Industrial Pesada. Zona destinada a la localización de industria pesadas.

Zona de Uso Mixto. Es aquella destinada a la ubicación de varias
actividades compatibles.
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Zona. Es el Area correspondiente a cada una de las
divisiones territoriales expresadas en cada zonificación
del municipio, para la cual rigen normas determinadas
tendentes a regular los tipos y usos a que se destine
el terreno, las características urbanísticas de los
edificios y a procurar un equilibrio en las actuales
densidades de la población para lograr su mejor uso en
beneficio de la comunidad

Zonas sin Reglamentar. Son las Areas que se han desarrollado sin la sujeción
a una reglamentación urbanística propia.  

Zonas Verdes. Areas libres empradizadas y arborizadas de uso público,
comunal o privado, destinadas para la recreación y
ornamentación del municipio..

Zonas Urbanizables. Son todos los terrenos sin desarrollar ubicados dentro
del perímetro urbano, aptos para la instalación de
servicios públicos, en los cuales se pueden autorizar
desarrollos urbanos.

Zonas sin Desarrollar.. Son todos los terrenos no urbanizados ni edificados,
comprendidos, dentro del perímetro urbano, los cuales
se clasifican en zonas Urbanizables y no Urbanizables

Zonas no Urbanizables. Son los terrenos sin desarrollar dentro del perímetro
urbano cuyas características ambientales se deben
conservar y en los cuales no se permite la
urbanización.
Estas zonas comprenden, entre otras, Areas verdes,
zonas aledañas a canales y ciénaga, parques públicos,
Areas libres, etc. Igualmente aquellos terrenos que
por razones técnicas no han sido incluidas dentro del
perímetro sanitario.

Zonas reglamentadas. Son las urbanizaciones que se han ido desarrollando de
acuerdo con un reglamento urbanístico propio, aprobado
por la administración municipal.

Zonas  Especializadas. Son aquellas que requieren una reglamentación
específica.

Zonas Comunales. Son las Areas destinadas al uso de servicio de la
comunidad.

Zonificación. Consiste en la identificación y delimitación de zonas en
el plano del municipio para los diferentes usos
urbanos: viviendas, comercio, zonas verdes, industrias,
vías administración etc. las normas que la regulan y
el organismo o autoridad competente que las aplica, y
controla su cumplimiento.

Programa de Actuación  

El Plan Estratégico de Desarrollo por su concepción, metodología de formulación y
estrategias sienta las bases de un Desarrollo Territorial en donde las apuestas se
realizan con base a cambios estructurales socioeconómicos, culturales y políticos
enmarcados dentro de un territorio geográfico que por legado indígena se tiene
dominio del suelo y subsuelo. 

 Los requisitos impuestos por la visión estratégica, son la síntesis de la propuesta
para la transformación de la sociedad embrionaria municipal, la construcción de la
sociedad en los ejes espacio−tiempo; La temporalidad de la propuesta del Camino del
Camino del Desarrollo permite también enmarcar a lo que por leyes son denominados
Plan de Desarrollo y Plan de Ordenamiento Territorial. 

Un Plan estratégico de desarrollo territorial contiene y desborda los alcances del
Ordenamiento Territorial; la gestión del Plan así diseñado se centra en aspectos que
conducen a fortalecer la idea de territorio como un actor y sujeto social que supera
la idea de organización territorial de la ley 388 de 1997 del inventario natural y
ecológico del soporte físico y de un expediente urbano de algunos retazos de ese
soporte físico.  

La concepción territorial va más alla,  un inventario y un expediente no pueden
contener la complejidad cultural, social, económica, política y física, la complejidad
municipal manifiesta en sus múltiples articulaciones, conflictos y dominaciones
necesita de una propuesta territorial de desarrollo. 

   Perfil de los Proyectos 
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Proyecto 0 Proceso de Difusión Masiva del Plan Estratégico 

Descripción 

Aunque a lo largo del proceso del Plan se siguió una estrategia de concertación − comunicación hay que acometer
un esfuerzo diferenciado de difusión que comunique de forma efectiva la visión estratégica formulada para el
Municipio de Galapa, las diferentes estrategias a ejecutar en los próximos años para alcanzar la visión y los
recursos requeridos para su puesta en marcha. 
Adicionalmente al proceso de divulgación del Plan Estratégico el objetivo de este Proyecto es diseminar una
cultura estratégica, transmitir la importancia y alcance del Plan y poner de relieve los acuerdos a que deben
llegar los principales agentes sociales y económicos del municipio. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación: Responsable Director de Planeación 

Administración Municipal 
Sector productivo
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas 

1 Fase I    Análisis de  los Instrumentos de comunicación que pueden utilizarse para
difundir el Plan. 
2 Fase II  Publicación del Documento resumen del Plan y Publicación de Documentos
técnicos  
3 Fase III Realización de un video 
4 Fase IV Publicación de un Boletín informativo 
5 Fase V   Apariciones en los medios de comunicación de cobertura metropolitana,
regional y nacional
6 fase VI Presentaciones a agentes seleccionados 

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $ $

Fase II $2,000  $2,000

Fase III $2,000 $2,000

Fase IV $3,000 $3,000

Fase V $3,000 $3,000

Fase VI $2,000 $2,000

Fase VII $0

Total  $12,000 $12,000 $0 $0 $0 $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I 2001 Meta.s
1−  Edición e impresión de 1000 volúmenes del Resumen ejecutivo del Plan Estratégico
de Desarrollo. 
2− Impresión de no menos de 20 documentos técnicos que recojan temas específicos
sobre el Plan 
3− Video de aproximadamente 15 minutos en el que se destaquen las oportunidades más
sobresalientes del municipio y las estrategias del plan 
4− Publicación periódica de un boletín trimestral de 4 u 8 páginas que informe sobre
los avances del Plan. 
5− Apariciones en los medios de comunicación de cobertura Metropolitana o Regional
mediante la inserción de noticias, reportajes o artículos de opinión 
6− Redacción de 2 artículos sobre el Plan de Desarrollo en publicaciones
especializadas.
7− Siete presentaciones a agentes seleccionados con capacidad de decisión. Esta meta
de comunicación es crucial para conseguir la involucración de agentes con elevado
poder de decisión sobre las estrategias propuestas en el plan 

Fase II 2001

Fase III 2001

Fase IV 2002

Fase V 2002

Fase VI II/2002

Fase VII
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Programa: Comunidades Medio Proceso 
Proyecto 1   Liberador Cultural

Descripción 

La Casa de Cultura liderará el proceso de las bases del "Camino del Desarrollo", planteando un proyecto cultural, con una
concepción holística. El proyecto convocará a todos los galaperos,. La Casa de Cultura dinamizará los procesos culturales
comunitarios. El cambio propuestos por el Plan Estratégico solo podrá ser posible a través del conocimiento y la formación de
valores.  

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director Casa de Cultura

Administración Municipal 
Instituciones Educativas

Sector productivo
Comunidades

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Evaluación de los Paradigma actual
2 Fase II Caracterización de la utopía,  imagen objetivo municipal 

Determinación de los símbolos municipales
Determinación de los valores éticos
Determinación de los valores socio−políticos
Determinación de los valores religiosos 
Determinación de los valores económicos
Determinación de los valores estéticos  

3 Fase III Determinación de las Opciones de Gestión 
4 Fase IV Redacción del Proyecto Liberador Cultural
5 Fase V Desarrollar un Plan de Divulgación: Potenciación de saberes, capacidades, imaginarios y
factores de desarrollo interno
6 Fase VI Publicación del Proyecto Liberador Cultural −Definición de un Proyecto Social− 
7 Fase VII Implementación del Plan liberador 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos− Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $3,000 $1,000 $1,000 $1,000

Fase II $2,000  $1,000 $1,000

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $3,000 $3,000

Fase VI $3,000 $3,000

Fase VII $0

Total  $11,000 $8,000 $0 $2,000 $0 $1,000

Cofinanciación a gestionar $3,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I I/2002 Objetivo:
El Proyecto tiene por objetivo el cambio cultural de sociedad cerrada a sociedad abierta; de espacio
dominado a espacio dominante, solicitudes impuestas por el ˆSI˜ del referéndum. El proyecto se debe
realizar sobre la base de una creación de sinergia municipal que implica la creación de una
territorialidad. 

1− Elaboración de una tabla de valores como imagen objetivo del ciudadano de Galapa
2− Publicación de 1000 volúmenes del ˆProyecto liberador Cultural˜ −Definición del Proyecto Social
Municipal−
3 Implementación del Plan de Divulgación  

Fase II II/2002

Fase III III/2002

Fase IV III/2002

Fase V iV/2002

Fase VI VI/2002

Fase VII
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Programa: Comunidades Medio Proceso 
Proyecto 2  Creación de la Unidad de Participación Ciudadana 

Responsable Director de Planeación. 

Descripción 

La Administración municipal tiene una baja capacidad institucional, la dirección de planeación cumple
funciones de Secretaria Obras y no de planeación es una necesidad inaplazable su fortalecimiento. Los
mecanismos de participación comunitaria no han surtido el efecto previsto por la falta de conocimiento, la
desconfianza de la eficacia de los mecanismos participativos y el desinteres por la falta de legitimidad social
de las autoridades judiciales, Dentro de este esquema se debe crear una Unidad de Participación Ciudadana en
donde se deben delimitar sus competencias y sus responsabilidades especificas . 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación 
Sector productivo
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

10− Estructuración de la Unidad de participación ciudadana 
11− Elección de la sede para la Unidad de Participación ciudadana y Veeduría Ciudadana y

dotación 
12− Creación de un Sistema de Información de los Actores Sociales del Municipio. 
13− Conformación y asesoría de los grupos implantadores y de veedores por cada proyecto del

Plan estratégico
14− Elaboración y Publicación de Boletín bimensual  
15− Capacitación y Promoción de las comunidades en Participación. Manejo de Conflictos y

Capacidad de Negociación 
 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $6,000  $6,000

Fase
III

$2,000 $1,000 $1,000

Fase
IV

$1,000 $1,000

Fase V $6,000 $3,000 $3,000

Fase
VI

$4,000 $4,000

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $19,000 $15,000 $0 $1,000 $0 $3,000

Cofinanciación a gestionar $4,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase
I

XII/2001 La Unidad de Participación conseguirá la Cofinanciación del boletín con la Empresa privada y
comerciantes del municipio.  
Metas .
 Los aportes financieros de la administración municipal serán solamente durante el primer año, la
unidad de participación buscará independencia financiera de la administración municipal como
estrategia de consolidación de libertad de criterios y de veeduría. 
 Metas:
1− Dotación y seda para la Unidad de participación ciudadana y las veedurías ciudadanas − Se les
suministrara como mínimo un computador −
2−Capacitación a mínimo 20 personas de las comunidades en Participación Comunitaria, Manejo de
Conflictos y Capacidad de Negociación
3− Establecimiento de Canales de Comunicación entre las comunidades organizadas y la
administración municipal 
3− Publicación de 6 boletines por año de 4 o más hojas 
4− Creación de un Sistema de Información de los actores sociales  del Municipio

Fase
II

II/2002

Fase
III

III/2002

Fase
IV

III/2002

Fase
V

2002

Fase
VI



 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va! Tomo  1 − Pág. 471



 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va!Tomo  1 − Pág. 472

Programa: Comunidades Medio Proceso 
Proyecto 3  Creación de la Escuela de Liderazgo y Participación Ciudadana  

Descripción 

El paradigma del desarrollo propuesto en el Plan Estratégico solo será posible mediante la unión de las
fuerzas de la comunidad en el contexto del municipio que se merece la nueva sociedad galapera. La creación
de una Escuela de liderazgo y participación  inducirá a la alteración de valores hacia el cambio que requiere
la sociedad; la comunidad cuenta con el derecho de la participación ciudadana, derecho que en la actualidad
solo es retorica. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director Casa de Cultura

Casa de Cultura
Secretaría de Gobierno 
Secretaría de Educación 

Sector productivo
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1− Diseño del Modelo conceptual de la Escuela. 
2− Elección de sede y dotación 
3− Educación y divulgación  

 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $1,000 $1,000

Fase II $8,000  $8,000

Fase
III

$14,000 $2,000 $6,000 $6,000

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $23,000 $11,000 $0 $6,000 $6,000 $0

Cofinanciación a gestionar $12,000 La Cofinanciación del departamento y la Nación mediante instructores y/o
conferencistas suministrados y pagados por el ente cofinanciador.

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I II/2002  
Metas 
1−  Dotación y sede para la Escuela de Liderazgo y Participación Ciudadana  −Preferiblemente en la
Casa de Cultura−
2− Definición de un Sistema de Monitoreo del Desarrollo del Proceso Social Municipal. Definición de
indicadores
3− Capacitación 100 personas /año en :

1− Técnicas prospectivas
2− Planeación Estratégica
3− Manejo de Conflictos
4− Capacidad de Negociación 
5− Manejo de medios de comunicación masivos 
6− Ciencias Políticas

4 Definición e implementación de un Proyecto Político Municipal 
  

   

Fase II IV/2002

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI
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Programa: Comunidades Medio Proceso 
Proyecto 4 Casa de Juventud 

Descripción 

La administración municipal tomará la iniciativa para la construcción del escenario para el desarrollo de la
Juventud Galapera, mediante la donación de un lote para la "Construcción de la Casa de Juventud"y
gestionará ante el Departamento y/o la Nación su construcción. − P.G.−

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director Oficina de Gestión Social

Oficina Gestión Social
Dirección de Planeación

Grupos Juveniles
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I  Compra del Lote 
2 Fase II Elaboración del proyecto arquitectónico estudios técnicos 
3 Fase III Gestión ante el departamento
4 Fase IV Construcción Casa de juventud  
5 Fase V Dotación 
6 Fase VI

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $15.000 $15.000

Fase II $500  $500

Fase III $0

Fase IV $30,000 $30,000

Fase V $10,000 $10,000

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $0

Total  $55,500 $15,500 $0 $40,000 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $40,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I junio/2002 Nota: Los planos arquitectónicos deben ser concertados con los grupos juveniles organizados  

Neta:
1− Construcción y dotación de la ˆCasa de Juventud˜

Fase II agosto/2002

Fase III 2004

Fase IV 2004

Fase V

Fase VI

Fase VII
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Proyecto 5 Redes de Informática 

Descripción 

La administración municipal dotará la Biblioteca Municipal con no menos de 4 computadores con sus
correspondientes modem, mediante un servicio sostenible que permita el ingreso de las comunidades a las redes
de informática. De esta forma empezaríamos a trabajar en la internacionalización cultural. −PG−

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director oficina de Gestión Social

Oficina Gestión Social
Dirección de Planeación

Casa de Cultura  
Grupos Juveniles

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Compra de 4 líneas telefónicas y de teléfonos con sistema de tarjeta y/o monederos . 
2 Fase II Compra de 4 computadores y el software correspondiente 
3 Fase III Adecuación del espacio físico en la Casa de Cultura − Area de la Biblioteca−
4 Fase IV Instalación 
5 Fase V 
6 Fase VI

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipi
o

Area
Departamento Nación Privada

Fase I $2.000 $2.000

Fase II $10.000
$10.000

Fase
III

$1.000 $1.000

Fase
IV

$300 $300

Fase V $

Fase
VI

$

Total  $13,300 $13,300 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I XII/2001 Los computadores con acceso a internet deben estar instalados en la biblioteca para evitar el
sobre costo de un empleado. El empleado que haga las veces de bibliotecario será capacitado   

Fase II XII/2001

Fase
III

XII/2001

Fase
IV

Fase V

Fase
VI
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Programa: Comunidades Medio Proceso 
Proyecto 6 Televisión Satelital 

Responsable Director Gestión Social 

Descripción 

La administración municipal dotará la Casa de Cultura con un sistema con la capacidad de reproducir la
Televisión mundial. −PG−

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Oficina Gestión Social
Dirección de Planeación

Casa de Cultura  
Grupos Juveniles

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Compra de un televisor de Pantalla Gigante 
2 Fase II Pago e instalación  de la televisión satelital
3 Fase III Adecuación espacio físico
4 Fase IV Pago derechos año 2002
5 Fase V Pago derechos año 2003
6 Fase VI

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $6.000 $6.000

Fase II $200  $200

Fase III $200 $200

Fase IV $1.400 $1.400

Fase V $1.500 $1.500

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $0

Total  $9.300 $9.300 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I XII/2001

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V
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Programa: Comunidades Medio Proceso 
Proyecto 7 Teatro al Aire libre 

Responsable Director Planeación 

Descripción 

La administración efectuará los estudios técnicos y económicos de preinversión para la construcción de un
teatro al aire libre y adelantará las gestiones con el Departamento y/o la Nación para la construcción de
este escenario de la cultura y la recreación.
El teatro al aire libre se debe constituir en el foro de creación de la ciudadanía 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación
Casa de Cultura  
Grupos Juveniles

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

 1 Fase I Levantamiento topográfico del terreno. 
2 Fase II Elaboración de los Planos arquitectónicos y  especificaciones técnicas 
3 Fase III Elaboración Plan Financiero
4 Fase IV Gestión 
5 Fase V Construcción 
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $1,000 $1,000

Fase II $2,000  $2,000

Fase III $1,000 $1,000

Fase IV $ $

Fase V $100,000 $20,000

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $0

Total  $104,000 $24,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $80,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I XII/2002 Metas
Construcción del teatro al aires libre 

Fase II XII/2003

Fase III XII/2003

Fase IV

Fase V
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Programa: Comunidades Medio Proceso 
Proyecto 8 Centro de Vida 

Descripción 

El proyecto figura en el plan de Gobierno 

Agentes Implicados Proceso de Implantación  Responsable Director de Planeación 

Oficina Gestión Social
Dirección de Planeación

Casa de Cultura  
Grupos de la tercera edad 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I        Construcción 
2 Fase II
3 Fase III
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I XII/2001

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V

Fase VI

Fase VII

Fase VIII
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Programa : Modernización de la Administración
Proyecto 9  Plan Financiero para la Hacienda Pública Municipal 

Descripción 

En cualquier país, en cualquier municipio, bajo cualquier Modelo de Desarrollo el estado necesita diseñar un
Sistema de Ingresos para financiar los gastos que le son propios. El Plan Estratégico Camino del Desarrollo
obliga a la reestructuración de la Hacienda Municipal y obliga a un cambio para alcanzar el equilibrio fiscal
y el impacto social que causa. El Plan financiero será parte integral del Plan Estratégico de Desarrollo. 
La administración municipal debe gestionar una reforma tributaria, crear nuevas tasas, sobretasas, contribuciones
y participaciones, elaborar planes anti−evasión, al tiempo que debe rediseñar las formas y tiempos de pagos de
impuestos. 
Se debe diseñar y aplicar una política de focalización del gasto para materializar el cambio de criterio del
subsidio a la oferta por el susidio a la demanda. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación :Responsable Secretario de Hacienda 

Hacienda Municipal
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

4− Diseño de la Reforma Tributaria Municipal 
5− Restructuración del Impuesto predial. 
6− Elaboración de los indices de gestión para el cobro de impuestos 
7− Reformulación de los gastos de funcionamiento de acuerdo con el Programa

de Gobierno y la realidad de ingresos y numero de población municipal
8− Elaboración del plan financiero

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area
Departamen
to.

Nación Privada

Fase I $ $

Fase II

Fase III

Fase IV

Total  $0 $0 ?? ?? ?? ??

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I XII/2001 Meta.s:
1−  Inclusión del 100% de los nuevos declarantes.
2−  Implementación de procesos administrativos para agilizar el pago 
3− Cobro coactivo al 100% de la cartera con más de 4 meses de vencida
4− Reforma tributaria: crear las nuevas tasas, sobretasas, contribuciones y

participaciones 
5− Reestructuración del Impuesto Predial con base a la nueva Clasificación de los

Suelos. 
6− Estudio que muestre las estimaciones y proyecciones que muestren el

comportamiento de los 5 principales impuestos municipales. Elaboración de un indice
ponderado de evasión para cada uno de los impuestos municipales. 

7− Diseño de política y acciones anti−evasoras con base al estudio del numeral 5 y
definición de las metas para reducir los indices de evasión para cada uno de los
impuestos  

8− Utilizar en gasto de funcionamiento el porcentaje que le correspondería al
municipio por población e ingresos, sin tener en cuenta la categoría que recibe por
ser municipio metropolitano. El apellido metropolitano del municipio no debe ser la
excusa para disparar los gastos de funcionamiento. La diferencia entre lo que la
ley permite gastar como metropolitano y lo que el municipio gastaría si se clasifica
por población e ingresos se traslada a los Fondos que fueron relacionados en el
Programa de Gobierno −Voto programático−.

 

Nota: No confundir un Plan Financiero con el Presupuesto
Anual de Inversiones. 

Fase II XII/2001

Fase III XII/2001

Fase IV XII/2001

Fase V XII/2001
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Programa : Modernización de la Administración
Proyecto 10 Desarrollo del Sistema de Control Interno 

Descripción 

La aplicación de la ley 87 de 1993 ha sido orientada por las directivas presidenciales 07 de 1993, 02 de 1994
ademas de la reglamentación contenida en el decreto 1826 de 1994 y otros desarrollos legales incluidos en
diferentes normas a pesar de todo lo anterior la implementación del Control interno en el municipio es solamente
un formulismo que conduce a perdida de oportunidad en la acción de prevención del fraude y la calidad del
ejercicio del control fiscal. El Sistema de control interno debe descansar en la responsabilidad del Alcalde
Municipal quien con su equipo, debe implementar y aplicar las normas y procedimientos que le posibiliten ordenar
su acción de manera que todos los elementos asociados: planeación, organización, normatividad, información y
gestión se reviertan en una efectiva gestión de los recursos humanos, tecnológicos, físicos y financieros ademas
de crear una cultura organización. La anterior política implica reingenieria de los procesos de la administración
municipal. Mientras que el alcalde municipal no asuma con la seriedad con idoneidad la implementación del control
interno la administración municipal sera lo descrito en los numerales 4−9 de las debilidades internas 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Secretaría General

Despacho del alcalde
Delegación del control interno 

Secretaría General
y todas las dependencias de la

administración municipal
Concejo Municipal 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I      Diseño del Modelo conceptual de Control Interno 
2 Fase II    Reingenieria de los procesos administrativos 
3 Fase III   Implantación de Indices de Gestión y productividad para los funcionarios de la
administración municipal
4 Fase IV   Establecimiento de una  metodología con un sistema de indicadores que permita cuantificar
los resultados de la gestión social de cada una de las dependencias de la administración municipal y
si realmente la administración municipal cumple su compromiso social.
5 Fase V   Creación de un Sistema de información administrativo, financiero y de gestión de la
administración municipal  
6 Fase VI Homologación de los procesos.

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $30,000 $30,000

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase
VIII

$0

Total  $30,000 $30,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Si la administración municipal hace caso omiso de la priorización de su intervención en el
fortalecimiento del Control Interno y sus funcionarios siguen actuando como ruedas sueltas a la
espera de genialidades personales y no como resultado de una cultura de organización; todos los
esfuerzos serán en vano y el gran y único perjudicado será el ciudadano que se refugiará en el
inconformismo, el desconocimiento de la administración municipal, su deslegitimación para emprender
finalmente acciones anárquicas. 
Meta:
 1− Estudio de reingenieria de  l0 procesos administrativos −Licencia de construcción, urbanismo,

Contratación de menor cuantía, Compras y suministro, ...−
 2− Establecimiento de un control de cuentas por resultado  
 3− Homologación de los procesos de la Administración de Galapa 
 4− Indices de Gestión y productividad para los funcionarios de la administración municipal
 5− Estalecimiento de un Sistema de información que permita el control y seguimiento de las

acciones de gobierno
 

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V



 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va!Tomo  1 − Pág. 480

Programa : Modernización de la Administración
Proyecto 11 Redirecionamiento de la Oficina de Gestión Social  

Descripción 

La administración municipal debe garantizar como derecho ciudadano fundamental la satisfacción progresiva de
las demandas vitales de las comunidades del municipio en materia de salud, vivienda, educación y servicios públicos
en búsqueda de una mejor calidad de vida. En cumplimiento de la anterior disposición constitucional se justifica
una inversión municipal en el sostenimiento de una oficina de Gestión Social. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Gestión Social 

Despacho del alcalde
Gestión Social 

Secretaría General
y todas las dependencias de la

administración municipal
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

1− Elaboración del ˆEstudio de Dimensionamiento  cuantitativo y cualitativo de la
problemática social del municipio y la determinación de  los fines sociales que deben
cumplir cada una de las dependencias de la administración municipal. 

2− Establecimiento de una  metodología con un sistema de indicadores que permita cuantificar
los resultados de la gestión social de cada una de las dependencias de la administración
municipal y se realmente la administración municipal cumple su compromiso social.

3− Creación de un Sistema de Información de los Actores sociales del Municipio
4− Creación de un Sistema de información de la Gestión Social Municipal 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase III $1,500 $1,500

Fase IV $1,500 $1,500

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase
VIII

$0

Total  $3,000 $3,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas 
1− Establecimiento de una  metodología con un sistema de indicadores que permita cuantificar

los resultados de la gestión social de cada una de las dependencias de la administración
municipal y si realmente la administración municipal cumple su compromiso social

2− Creación de un sistema de Información con los actores sociales del Municipio 
3− Creación de un sistema de Información de la gestión Social Municipal. 
4− Un Balance Social semestral como instrumento de Gestión y Resultados de la

administración, en donde se muestre  las variables sociales y su comportamiento en el
periodo de análisis. 

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V
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Programa : Modernización de la Administración
Proyecto 12 Salud para la Salud municipal   

Descripción 

Con respecto a las políticas y programas de salud que se están instrumentando en el municipio se puede afirmar
que se centra fundamentalmente en el aspecto asistencial se trata de mitigar el impacto producido por las
deficiencias en el  saneamiento ambiental municipal, es decir se esta trabajando sobre variables de salida y no
de poder, de esta forma los recursos así invertidos son deficitarios y solamente sirven para justificar una
burocracia, el giro debe realizarse a los factores causales que se constituyen en las variables de poder. 
La Ley 100 de 1993 amplio la participación del sector privado en los servicios de salud pública, incorporando la
política de mercado en la prestación de los servicios. De esta forma el nuevo papel que debe asumir y no ha
asumido la Secretaria de Salud Municipal es la de compra de servicios de salud para la población más pobre y
regular la prestación de los servicios. 
La relaciones entre medio ambiente y salud se tornaran más complejas por el proceso de urbanización municipal.
Razón por la cual se hace necesario darle un direccionamiento a la Secretaria de Salud, un enfoque de
ˆSalubridad˜ como estrategia para mejorar la calidad de vida del ser humano que habita en el municipio

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Secretaria de Salud 

Despacho del alcalde
Gestión Social 

Secretaría General
y todas las dependencias de la

administración municipal
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

1− Diseño e implementación  de un Sistema de vigilancia de salud; dirigido hacia la
accesibilidad., utilización y calidad de los servicios prestados  incluyendo la tecnología
y los métodos diagnósticos utilizados.  . 

2− Establecimiento de un Sistema de vigilancia epidemiológico ambiental..  
3− Diseño e implementación de un Sistema de Vigilancia Perinatal.
4− Diseño e Implementación de un Sistema de Vigilancia de la violencia intrafamiliar   
5−

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $20,000 $20,000

Fase II $5,000 $6,000

Fase III $3,000 $3,000

Fase IV $2,000 $2,000

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase
VIII

$0

Total  $31,000 $31,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas 
1− Determinación de las determinantes ambientales que inciden en el proceso

salud−enfermedad de la población municipal. 
2− Implementación de trazadores de morbilidad divididos en las siguientes

categorias: 1− Factores de riesgo biológicos. 2− Factores de riesgo de
consumo− 3− Factores de riesgo físicos y 4− factores de riesgo químico

3− Implementación de un Sistema monitoreo bajo el enfoque de riesgo 
4− Cobertura del 100%  de los controles prenatales con un criterio de riesgo
5− Seguimiento de  la atención en salud del 100 % de los niños menores de 2 años. 

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V
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Programa : Modernización de la Administración
Proyecto 13 Implementación Sistema de Información Geográfico −Ambiental−

Descripción 

El desarrollo sostenible no es posible sin herramientas que posibiliten analizar el impacto ambiental que se
causa. El Sistema de Información Ambiental debe constituirse en el punto de partida y llegada de todos los
sistemas de información del municipio.    

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Planeación 

Dirección de Planeación 
Secretaria de salud 

C.R.A.
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas 

 

1 Fase I      Modelo Conceptual del Sistema de información geográfico ambiental .
2 Fase II     Diseño,  suministro de equipos, montaje , puesta en marcha y operación del SIG. 
3 Fase III    Determinación de los principales contaminantes ambientales del municipio y
declaratoria de los niveles de prevención, alerta y emergencia y las mediadas a tomar en caso
que se presenten para retomar la normalidad y los niveles de emisión.   
4 Fase IV    Estudio de asociación de la contaminación ambiental en el municipio con la morbilidad
de la población 
5 Fase V   Identificación de las posibles fuentes de contaminación de los acufenos 
6 Fase VI Establecer un Plan de Monitoreo para seguimiento, medición y evaluación de la
contaminación de las fuentes hídricas, contaminación del aire, contaminación sonara y visual  
7 Fase VII Delimitación y normatividad para las zonas de recarga de los acuíferos 
8 Fase VIII  Fijar los montos máximos sobre las tasas retributivas y compensatorias 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Depart. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $30,000  $30,000

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $30,000 $30,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Los estudios se pueden realizar mediante convenios con las universidades, el Ministerio del Medio
Amiente y la CRA
Los Proyecto puede ser financiado con un porcentaje de las transferencias del impuesto Predial
a la CRA.
Meta:
1− Diseño e implementación de Sig
2− Normatividad sobre los estandares amientales del municipio. 
3− Establecimiento del Sistema de monitoreo ambiental 
4− Establecimiento de un plan de Manejo para las Zonas de Recarga de los Acuiferos 

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII

Fase
VIII
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Programa : Administración Municipal  Medio Instrumento 
Proyecto 014 Creación y dotación Secretaria de Transporte y Movilidad del Municipio de Galapa 

Descripción 

La movilidad en el municipio es una de la variables que más incide en su desarrollo económico la Secretaria de
Transporte y Movilidad tendrá como misión las atribuciones y delegaciones que en materia de  transporte,
movilidad e infraestructura vial le señalen la ley, acuerdos y decretos y como autoridad única de transito y
transporte del municipio de Galapa adoptara las medidas necesarias para garantizar la movilización de los
habitantes del municipio en condiciones aceptables de seguridad vial, rapidez, comodidad y economía. Tendrá
funciones de dirección, planificación, normatización y control de movilidad municipal y sera la entidad encargada
de adelantar los proyectos de desarrollo que por su naturaleza le competan. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Planeación Municipal

Dirección de Planeación
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas 

1 Fase I          Creación de la Secretaria de Transito y Transporte del Municipio de Galapa 
2 Fase II        Creación de un Modelo Integrado de Usos del Suelo y Transporte 
3 Fase III
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $70,000 $70,000 $

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $70,000 $70,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − Comentarios 

Fase I  La ventaja comparativa de más repercusión en el desarrollo económico municipal es su Movilidad.

Metas:
1 −Modelo integrado de Transporte y Usos del suelo.

Variables de Modelación: Actividades del suelo, los usos del suelo, Mercado Inmobiliario
y Sistemas de transporte −Movimientos de pasajeros y carga− Red Vial existente y
Futura, Red de Transporte público  
Área de Influencia . Área Metropolitana.

2−A restitución del  Espació Público del Municipio, 
3− Establecimiento de los entandares de gases y ruidos para el municipio

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 15 Fondo de Garantía para la Educación superior

Responsable Despacho del Alcalde 

Descripción 

El Fondo para la Educación Superior, tiene como objetivo apoyar a los jóvenes estudiantes preferencialmente de
nivel 1 y 2 del SISBEN con los mejores puntajes del ICFES para que puedan adelantar estudios superiores. El
Fondo se constituirá en asocio con el sector productivo municipal. 
El Fondo será un establecimiento público adscrito a la Alcaldía de Galapa con personería jurídica, patrimonio
independiente autonomía administrativa y de duración indefinida

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Alcalde Municipal
Oficina Gestión Social

Sector productivo municipal 
Personeros Estudiantiles

Juntas de Padres de Familia
Instituciones Educativas 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas 

1 Fase I Determinación de la estructura, recursos y operación, diseño de la unidad operativa del
Fondo. 
2 Fase II Elaboración y aprobación acuerdo Municipal 
3 Fase III Apertura de la Cuenta−Fondo de Garantia 
4 Fase IV 
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase III $30.000 $20.000 $10.000

Fase IV $10

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase
VIII

$0

Total  $30,000 $20,010 $0 $0 $0 $10,000

Cofinanciación a gestionar $10,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Jurídicamente se debe establecer el Fondo para que sea utilizado como Fondo de Garantía de
los Prestamos del ICETEX adquiridos por  estudiantes egresados  y haber realizado mínimo 3
años de estudios en un plantel del municipio. 
Los criterios de selección de beneficiados serán estrictamente priorizados con base a los
puntajes del ICFES
Metas:
1− Los aportes anuales municipales serán mínimo  equivalentes a 30 salarios mínimos mensuales.
2− Consecución de aportes anuales del sector productivo municipal superiores a 4 salarios
mínimos mensuales. 

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 16 Fondo para el Mejoramiento de la Calidad Educativa 

Responsable Despacho del Alcalde 

Descripción 

El Fondo para el Mejoramiento de la calidad Educativa, tiene como fin coadyuvar en el proceso de mejoramiento
de la calidad de la educación financiando y adelantando acciones encaminadas a mejorar la practica docente y
la calidad del proceso enseñanza aprendizaje y a mejorar el desempeño y la formación de los docentes del
municipio a través de la investigación Debe utilizar medios masivos de educación como herramienta educativa y
divulgar el conocimiento que produce en el ámbito educativo para que mediante su socialización se contribuya a
la actuación permanente de la comunidad educativa.  

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Secretaría de Educación 
JUME

Personeros Estudiantiles
Juntas de Padres de Familia
Instituciones Educativas 

Magisterio municipal
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas 

1 Fase I   Determinación de la estructura, recursos y operación, diseño de la unidad operativa del
Fondo. 
2 Fase II Elaboración y aprobación acuerdo Municipal 
3 Fase III Elaboración del Modelo conceptual del Instituto para la Investigación Educativa y el
Desarrollo Pedagógico
4 Fase IV Elaboración del Plan financiero para la operación del Instituto para la Investigación
Educativa y el Desarrollo Pedagógico
5 Fase V Gestión de recursos e Implementación del Instituto 
6 Fase VI Concurso anual de Innovación y Experiencia Pedagógica
7 Fase VII Televisión como estrategia para aumentar la calidad de educación municipal 
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $20,000 $10,000 $10,000

Fase VI $10,000 $10,000

Fase VII $15,000 $8,000 $7,000

Fase
VIII

$0

Total  $45,000 $28,000 $0 $0 $0 $17,000

Cofinanciación a gestionar $17,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I VI/2002 Metas 
1−   Creación del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico − será un
establecimiento público  de carácter académico adscrito a la secretaria de educación. 
2−   Creación del ˆConcurso anual de Innovación y Experiencia Pedagógica˜ El primer premio
consistirá en la financiación de la propuesta  concursante ganadora. 
3−  Establecimiento de un convenio con la entidad operadora del tv−cable municipal para la
utilización de un canal con fines educativos. 
4−  Producción de no menos de 100 horas mes de televisión. 4 horas semanales de un dramatizado
realizado por jóvenes de planteles educativos del municipio; no menos 2 horas semanales destinadas
a la divulgación de trabajos de animación realizados por computador por jóvenes del municipio.  

Fase II XII/2002

Fase III XII/2002

Fase IV XII/2002

Fase V VI/2003

Fase VI VI/2002

Fase VII VI/2002
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 17 Fondo Empresarial 

Descripción 

Tiene como objetivo la creación y mejora del desempeño de unidades economicas del municipio, para lo cual la
Administración Municipal estimulará la creación y el fortalecimiento de empresas comerciales y de transformación
de productos en donde en el capital accionario se encuentren socios o asociados, con residencia no menor de 5
años en el municipio de Galapa, mediante el aporte de capital inicial, y el financiamiento de la preinversión, en
asocio con los productores de las distintas regiones del país y con las entidades territoriales. Asimismo, apoyar
o realizar la distribución minorista y mayorista de productos básicos en el municipio y en el Area metropolitana
por intermedio de la creación de este tipo de empresas.El Fondo será un establecimiento público adscrito a la
Alcaldía de Galapa con personería jurídica, patrimonio independiente autonomía administrativa y de duración
indefinida

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Gestión Social 

Alcalde Municipal
Oficina Gestión Social

UMATA
Sector agrícola 
Concejo municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas   
 

1− Determinación de la estructura, recursos y operación, diseño de la unidad operativa del
Fondo. 

2− Definición de un enfoque integral de desarrollo productivo 
3− Fortalecimiento del tejido organizativo a partir del cual se convoque y articule los

diferentes actores dinámicos de la economía municipal en función de una gestión
compartida. 

4− Formación integral de los actores dinámicos en aspectos de desarrollo humano,
administración, empresa y entorno, capacitación y asesoría técnica. 

5− Elaboración de una Consultoría  técnica desde la cual se precise la dinámica económico
municipal y se estructuren propuestas a mediano plazo 

6− Definición de un Plan de Comunicación y divulgación que articule y potencie los
esfuerzos en el desarrollo económico 

7− Creación de Unidades Productivas 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase III $

Fase IV $2,000 $2,000 $ $

Fase V $15,000 $15,000

fase VI $20,000 $20,000

Fase VII $200,000 $70,000 $ $100,000

Total  $237,000 $107,000 $0 $0 $ $100,000

Cofinanciación a gestionar $130,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Los recursos del "Fondo Empresarial" estarán constituidos por las apropiaciones que con destino a
éste se hagan en el Presupuesto Municipal, las transferencias que reciba de entidades autorizadas
para ello de acuerdo con las normas que las rigen, los aportes o donaciones provenientes de
organismos internacionales o de personas de derecho privado, nacionales o internacionales y serán
destinados a las siguientes actividades:
Metas:
1. Financiar la preinversión de 3 propuestas de proyectos empresariales.
2. En asocio con los productores, invertir $80.000.000 de capital para constituir o fortalecer
empresas dedicadas a la comercialización o transformación primaria de productos agropecuarios o
pesqueros o a la distribución minorista de productos básicos en el municipio.

Fase II

Fase III VI /2002

Fase IV XII/2003

Fase V

Fase VI

Fase VII

Fase
VIII
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 18 Fondo Municipal del Fomento y Desarrollo de la Recreación y el Deporte.

Descripción 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de INDEPORTES

Director de Indeportes
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas 

1 Fase I      Reestructuración del Fondo y reasignación de funciones
2 Fase II    Captación de Recursos  
3 Fase III   Administración de las áreas que le sean entregadas al municipio como Uso Social
Obligado destinadas a la recreación y Parques
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $300,000 $50,000 $150,000 $50,000 $50,000 $10,000

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $0

Total  $300,000 $50,000 $150,000 $50,000 $50,000 $0

Cofinanciación a gestionar $240,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I  El Fondo tendrá como finalidad principal la financiación y cofinanciación de los proyectos del
Programa Desarrollo de Infraestructura de Parques y Areas Recreativas 

Metas 
1   Captar en los años 2001−2003 trecientos millones de pesos 
2− Administrar o dar en concesión mínimo 4 hectáreas recreativas recibidas como Uso Social
Obligado. 

Fase II 12/2003

Fase III

Fase IV

Fase V

Fase VI

Fase VII

Fase VIII
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 19 Fondo para la Solidaridad y la Redistribución

Responsable Secretario General 

Descripción 

El municipio no puede seguir asumiendo las perdidas por la comercialización del agua  El  ser un municipio metropolitano no
implica solamente la aceptación de la VIS metropolitana, el Area Metropolitana debe asumir el valor de los
subsidios de los estratos 1 y 2 y para tal fin el Concejo Municipal debe crear el Fondo de Solidaridad para
subsidios y redistribución de ingresos y desmontar el disfraz del subsidio de la oferta de la compra en bloque
del agua.

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas 

1 Fase I   Calculo del valor de los subsidios para los estratos 1,2 y 3 de la Estratificación
Socioeconómica 
2 Fase II  Negociación con el Área Metropolitana de los susidios de los estratatos 1 y 2 
3 Fase III Gestión aprobación Acuerdo municipal para la creación del Fondo 
4 Fase IV Pago valor de los susidios 
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V

Fase VI

Fase VII

Fase
VIII

Total  $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I II/2002 Antes de entrar a operar el pago de los subsidios a la demanda se debe desmontar el subsidio de la
oferta que se esta realizando con la compra en bloque. 
Metas 
1 − 100% de cobertura en susidios para el estrato 1 de la Estratificación socioeconómica
2− 100% de cobertura en subsidios para el estrato 2 de la Estratificación socioeconómica

Fase II VI/2002

Fase III VIII/2002

Fase IV

Fase V

Fase VI

Fase VII

Fase
VIII
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 20 Creación del Fondo Semillero Empresarial para los alumnos del Bachillerato

Descripción 

Tiene como objetivo en dar una oportunidad a los jovenes estudiantes del Bachillerato Técnico para que
mediante conformación de pequeñas microempresas puedan ingresar a la vida laboral  y tener una oportinidad
de ingresos que les permitan adelantar los estudios superiores.  
El Fondo será un establecimiento público adscrito a la Alcaldía de Galapa con personería jurídica, patrimonio
independiente autonomía administrativa y de duración indefinida

Agentes Implicados Proceso de Implantación  Responsable Secretaría de Educación 

Secretaría de Educación
Sociedad de Padres de Familia

Instituto Técnico
Gestión Social 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

1 Fase I Determinación de la estructura, recursos y operación, diseño de la unidad operativa del
Fondo. 
2 Fase II Elaboración y aprobación acuerdo Municipal 
3 Fase III Inicio de actividades 
4 Fase IV Creación de microempresas. 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$90,000 $30,000 $20,000 $30,000 $10,000

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $90,000 $30,000 $0 $20,000 $30,000 $10,000

Cofinanciación a gestionar $60,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Los recursos del "Fondo Semillero Empresarial para los alumnos del Bachillerato" estarán
constituidos por las apropiaciones que con destino a éste se hagan en el Presupuesto Municipal,
las transferencias que reciba de entidades autorizadas para ello de acuerdo con las normas que
las rigen, los aportes o donaciones provenientes de organismos internacionales o de personas de
derecho privado, nacionales o internacionales y serán destinados a las siguientes actividades:
1. Financiar la preinversión en propuestas de proyectos empresariales presentadas por
alumnos del Instituto Tecnico de Bachillerato que hayan sido seleccionadas previamente conforme
a los criterios establecidos y demás normas vigentes sobre la materia. Para los efectos aquí
previstos, se entienden como preinversión los costos para atender la capacitación y promoción
empresarial, los estudios de prefactibilidad y factibilidad y la asistencia técnica y asesoría para
el establecimiento y puesta en marcha de las empresas elegidas como objeto de la inversión de los
recursos del Fondo.
2. En asocio con los productores, invertir capital para constituir o fortalecer empresas
dedicadas a la comercialización o transformación primaria de productos agropecuarios o pesqueros
o a la distribución minorista de productos básicos en el municipio.
Metas 
1− Captar y colocar $90.000.000 

Fase II

Fase
III

6/2002

Fase
IV

XII/2003

Fase V
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 21  Fondo del Desarrollo Urbano del Municipio de Galapa 

Descripción 

El Fondo será un establecimiento público adscrito a la Alcaldía de Galapa con personería jurídica, patrimonio
independiente autonomía administrativa y de duración indefinida. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Direcctor de Planeación 

Dirección de planeación 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

1 Fase I        Elaboración de estatutos 
2 Fase II       Elaboración de acuerdo municipal 
3 Fase III       
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $1,000,000

Cofinanciación a gestionar $1,000,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Objetivo: Administrar los recursos de Inversión para la infraestructura urbana del municipio 
Los recursos del "Fondo del Desarrollo urbano del Municipio de Galapa" estarán constituidos
por las apropiaciones que con destino a éste se hagan en el Presupuesto Municipal, las
transferencias que reciba de entidades autorizadas para ello de acuerdo con las normas que
las rigen, los aportes o donaciones provenientes de organismos internacionales o de personas de
derecho privado, nacionales o internacionales y las transferencias que se realicen de la
participación en plusvalia y/o valorización: 
Metas 
1− Establecer los mecanismos necesarios para evitar la evasión del pago de las participaciones
en plusvalía y valorizaciones  
2− Recaudar  $1.000.000 en  los años 2002 y 2003. 

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII

Fase
VIII
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 22  Fondo de Compensación

Descripción 

El Fondo será un establecimiento público adscrito a la Alcaldía de Galapa con personería jurídica, patrimonio
independiente autonomía administrativa y de duración indefinida. Se crea en el marco de la ley 388 de 1997 y
tiene como objetivo asegurar el reparto equitativo de las cargas y beneficios generados en el ordenamiento
urbano y para garantizar el pago de compensaciones en razón de cargas urbanísticas de conservación.  

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Direcctor de Planeación 

Dirección de planeación 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

1 Fase I        Elaboración de estatutos 
2 Fase II       Elaboración de acuerdo municipal 
3 Fase III       Definición de las compensaciones que por la ley 388 de 1997 el Area Metropolitana
y el Distrito de Barranquilla deben dar. 
4 Fase IV      Negociación del acuerdo Metropolitano y Distrital 
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Distrito Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $0 $0 $500,000 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $500,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Objetivo: Garantizar el pago de las compensaciones de la 388 de 1997
Metas 
1− Definición de un acuerdo metropolitano sobre compensaciones
2− Establecer los mecanismos necesarios para evitar la evasión del pago de las compensaciones

Fase II VI/2002

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII

Fase
VIII
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Programa Sembrando Futuro
Propuesta 23 Creación de la Corporación Cultural  

Responsable Director

Descripción 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Casa de Cultura 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I       Creación del Modelo Conceptual de la Corporación Cultural 
2 Fase II      Gestión para la Creación 
3 Fase III
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles− Director Casa de Cultura 

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Meta 

1− Creación de la Corporación Cultural del Municipio de Galapa. Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII

Fase
VIII



 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va! Tomo  1 − Pág. 493

Programa Sembrando Futuro
Programa 24 Protección de la Zona URA 1 

Descripción 

Esta Zona es declarada Zona de Reserva Ambiental Municipal, por lo tanto su tratamiento contemplará la
conservación de la vegetación existente y la ampliación de la masa arbórea nativa.

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de la UMATA

Umata 
Dirección de Planeación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

1 Fase I  Delimitación de la Zona
2 Fase II  Declaratoria de Zona de protección Ambiental y su inclusión en el Sistema Municipal
de Áreas Protegidas
3 Fase III Desarrollo de una investigación sobre factores antrópicos de intervención en al Zona
4 Fase IV Definición del Plan de Acción 
5 Fase V Implementación 
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio CRA Depart. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase III $10,000 $10,000

Fase IV

Fase V $40,000 $20,000 $20,000

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $0

Total  $50,000 $30,000 $20,000 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $20,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Los costos del Proyecto son prorrateados en los gastos de funcionamiento del municipio. 
Metas:
1− Delimitación del área a proteger 
2− Georeferenciación de la zona 
3− Declaratoria de Zona de Protección ambiental 
4− Intervención en el 25% del área delimitada /2003 

Fase II VI/2002

Fase III

Fase IV

Fase V 2003

Fase VI

Fase VII



 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va!Tomo  1 − Pág. 494

Programa Sembrando Futuro
Proyecto 25 Recuperación, Protección y conservación de las Zonas de Rondas de los Arroyos 

Responsable Dirección de Planeación

Descripción 

El deterioro generado por la combinación de los factores como: expansión urbana y tierras para el pastoreo
originaron variaciones en el sistema hídrico municipal. El Plan estratégico plantea la necesidad de recuperar,
proteger y conservar estos ecosistemas estratégicos.  La recuperación, protección y conservación comprende
estudios físicos y biológicos de los mismos y debe incluir todo un Plan de Manejo donde estén involucrados
entidades como la CRA y la Triple A. La Protección comprende entre otros: Delimitación, acotamiento,
amojonamiento de terrenos y la realización de campañas de concientización y comunicación social con los
habitantes y dueños de los terrenos vecinos a las rondas. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

UMATA
CRA

Oficina Gestión Social
Dirección de Planeación

Grupos Juveniles
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I   La Dirección de Planeación  entidad responsable que coordinará las actividades a nivel
central en conjunto con la CRA, y  las ONGs ambientalistas 
2 Fase II   Acotamiento de los Arroyos
3− Fase III Delimitación y Amojonamiento de las Rondas 
4− Fase IV Elaboración de los Términos de referencia para la Contratación del Plan Paisajístico Ay
Grande.
5− Fase V Realización del Concurso para el Plan Paisajístico Ay Grande
6− Fase VI Priorización de las actividades y Proyectos del Plan Paisajístico  Ay Grande. 
7− Fase VII Elaboración del Plan financiero para la ejecución del Plan Paisajístico Ay Grande. 
8− Fase VII Implementación del Plan Paisajístico Ay Grande    

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area CRA Nación Privada

Fase I $0

Fase II $6,000 $6,000

Fase III $3,000 $3,000

Fase IV $0

Fase V $20,000 $20,000

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $150,000 $30,000 $30,000 $30,000 $60,000

Total  $179,000 $59,000 $30,000 $30,000 $0 $60,000

Cofinanciación a gestionar $120,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − Comentarios 

Fase I El aporte de financiación privado corresponderá a las urbanizaciones vecinas a las rondas de los
arroyos y corresponderá a la infraestructura necesaria de acuerdo con el Plan Paisajístico.  
Meta:
1− Acotamiento del 100% de arroyo Grande y Caña
2− Acotamiento del 50% de los Ays. Blanco Malemba, San Luis y Mono
3− Delimitación y amojonamiento del 100% de la Ronda de Ay Grande en las Areas de Expansión

Urbana y Suburbana del Municipio 
4− Delimitación  y amojonamiento del 100% de la Ronda de Ay Caña en las Areas de Expansión

Urbana y Suburbana del Municipio
5− Contratar los estudios para un Plan Paisajístico de Ay. Grande en su sector Suburbano y

de Expansión Urbana 
6− Implementación del Plan Paisajístico de Ay. Grande.  
7− Prohibir la canalización o entubar los  Ay Caña y Ay Grande porque permitirían su

conversión en alcantarillas.
8− Preparar un Plan para la reforestación del 100% de la Ronda de Ay Caña para los

siguientes 5 años
9− Siembra y mantenimiento  de vegetación arbórea, arbustiva y herbácea en 1000 metros

lineales en la rondas por año en Zonas de Rondas de los arroyos municipales diferentes a
Ay. Grande y Caña 

Fase II III/2002

Fase III IV/2002

Fase IV IV/2002

Fase V VI/2002

Fase VI 2003
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto  26 Arborización de los Corredores Viales 

Descripción 

Los ejes de los Corredores viales  se les otorgará la función de continuidad, por ser los sistemas de mayor uso y de mayor visibilidad
por lo cual se debe acometer un programa de arborización con árboles consolidados que den una imagen visual inmediata enfatizando
su uso. El proyecto busca el fomento y planificación de una malla verde en el mu8nicipio y pretende diseñar, desarrollar y ejecutar
un Programa de Arborización y crear la cobertura vegetal del espacio Público.

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de la UMATA 

UMATA
CRA

Oficina Gestión Social
Dirección de Planeación

Grupos Juveniles
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

1−  La UMATA entidad responsable coordinará las actividades a nivel central en conjunto
con la CRA, y  los grupos juveniles 

2− Construcción de un vivero municipal y/o convenio con la CRA
3− Estudio de localización de los arboles y elaboración de planos. 
4− Implementación  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio CRA Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II $20,000  $10,000 $10,000

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$10,000 $10,000

Total  $30,000 $20,000 $10,000 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $10,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I
Metas :
1− Construcción y mantenimiento de un vivero con capacidad de producción de 1000 arboles

año. 
2− Siembra y mantenimiento de 3000 árboles/año en los Corredores Viales 
  

Fase II VI/2002

Fase
III

X/2003

Fase
IV

Fase V
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto  27  ˆPlan de Educación Ambiental˜

Descripción 

El director de la UMATA liderara la concertación de un  ˆPlan de Educación Ambiental˜ entre la Secretaria
de Educación, el director de la Casa de Cultura del Municipio de Galapa y la C.R.A. con el fin de establecer
los lineamientos generales y los criterios sobre una cultura ambiental .

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de la UMATA

UMATA
Secretaria de Educación 

Casa de Cultura
CRA

Area Metropolitana 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I        Elaboración del Plan 
2 Fase II      Edición y Publicación 
3 Fase III      Implementación 
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $ $

Fase II $1,000  $1,000

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $0

Total  $1,000 $1,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas:
1− Unificación de criterios sobre cultura ambiental,
2− Establecimiento de 4  indicadores de cultura ambiental, 
3−  Control y seguimiento al cumplimiento de las normas relacionadas con la cultura ambiental

en los establecimientos educativos del municipio.
4− Integración de contenidos temáticos de cultura ambiental en los currículos de las

instituciones educativas del municipio, 
5−  Formación de docentes y directivos en la formulación de Proyectos Ambientales.,
6−  Dotación a las instituciones educativas de material didáctico y literatura sobre la cultura

ambiental 
7− Creación de una conciencia ecológica y ambiental en el municipio 
8−  Conformación de 2 ONGs Ambientalistas con las instituciones educativas del municipio, 
9− Formación de 30 actores comunitarios en la promoción de la cultura ambiental  

Fase II vi/2001

Fase III

Fase IV

Fase V
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 28 Monitoreo de la Zona Ambiental Metropolitana

Responsable Director de Planeación

Descripción 

La dirección municipal de planeación debe solicitar al Area metropolitana la georeferenciación de la Zona Ambiental y de Servicios
Culturales y Recreativos que se encuentra definida en los lineamientos metropolitanos. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación 
Area Metropolitana
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Requerimiento al gerente del Area para la demarcación y georeferenciación de la Zona
ambiental y de servicios Culturales. 
2 Fase II Verificación de que la citada zona se encuentra incluida en los Ordenamientos territoriales
de los municipios del área. 
3 Fase III Implementación de un Sistema de Monitoreo de la Zona. 
4 Fase IV
5 Fase V

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Total  

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I octubre/2001
Metas:
1− Georeferenciación del Area Metropolitana denominada Zona Ambiental y de servicios Culturales.
2− Verificación si el  Plan de Ordenamiento Territorial de Barranquilla cumple con las
especificaciones metropolitanas para esta zona. 
3− Establecimiento de las acciones necesarias en caso que el Distrito de Barranquilla omita en su
Ordenamiento la Zona Ambiental. 
4− Establecimiento de un Sistema de momitoreo trimestral para la verificación del cumplimientos de
los objetivos de esta zona.  

Fase II diciembre/2001

Fase
III

2002

Fase
IV

2003

Fase V
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 29 Programa de Recursos Naturales Accesibles a las Comunidades

Descripción 

:Creación de una Red de Recursos Naturales que sean accesibles a las comunidades especialmente infantiles y jóvenes, para que descubran
y aprendan cual hermosa es la naturaleza y puedan crecer amándola se constituye en una estrategia de conservación del Medio Ambiente
. Al estar las áreas rurales integradas con la vida urbana se permite la interacción humana y la realización de actividades sociales
con las cuales se brindan canales de comunicación así como lugares llamados al movimiento lúdico, al juego o al descanso. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación responsable : Director de la UMATA 

UMATA
Oficina Gestión Social
Dirección de Planeación
Director de INDEPORTES

CRA
Grupos Juveniles

ONGs ambientalistas 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

1− Elaboración del Modelo Conceptual de Areas accesibles a las comunidades 
2− Identificación de Recursos Naturales Municipales que puedan ser utilizados como áreas

accesibles
3− Elaboración de los  Proyectos específicos por área natural . 
4− Construcción de un Bosque Popular en la Cabecera Municipal 
5− Adecuación y puesta en servicio de áreas accesibles 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−Responsable Director Gestión Social 

Municipio CRA Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$45,000 $30,000 $15,000

Fase V $25,000 $25,000

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

Total  $70,000 $55,000 $15,000 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $15,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I II/2002 Metas:
1− Identificación, delimitación y planos topográficos de 10 áreas con pasibilidades de utilización.
2− Elaboración de 6 proyectos 
3− Puesta en funcionamiento de 4 áreas  
4− Construcción de un Bosque popular de no menos de 2 hectáreas  con fines recreativos y
pedagógicos en inmediaciones de la cabecera municipal.  

Fase II VI/2002

Fase
III

VI/2003

Fase
IV

VI/2003

Fase V
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Programa Sembrando Futuro
Proyecto 30 Instituto Técnico en salud  

Descripción 

Enmarcado el Ordenamiento en un proceso social, la educación emerge como la principal estrategia para el
desarrollo de su sociedad y construcción del tejido social. De esta forma la intervención singular urbana del
Hospital Metropolitano es dotada de estrategias sociales − Instituto Técnico− Facultad de Medicina− que
posibilitan un proceso de reconversión municipal, plantando las bases de dinámicas susceptibles de constituirse
en la sinergia municipal para su desarrollo. El Instituto Técnico en Salud quedó definido como Hecho
Metropolitano. La propuesta del Instituto debe desarrollar un  proceso de reconversión municipal, bien sea desde
su énfasis educativo en salud, o bien dentro de un marco mucho más amplio que implica decisión política de
convertir la salud municipal en un "Servicio Domiciliar". De esta forma los servicios sociales de educación y salud
se trabajarían en una misma estrategia en donde el recurso humano que se capacita al mismo tiempo genera
trabajo social, el Plan de Atención Básica en Salud puede ser contratado con el Instituto.
El municipio no cuenta con la infraestructura y recursos humanos para garantizar las oportunidades de ingreso
y permanencia en el sistema educativo, la megaexplosión demográfica aumentara el déficit de cupos educativos
el Instituto Técnico en Salud debe ser parte de un programa dirigido a construcción dotación y ampliación de la
infraestructura educativa. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Secretaria de Educación 

Secretorio de Educación 
Director de Planeación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1−  Elaboración del Modelo Conceptual 
2−  Compra del lote 
3−  Elaboración de los estudios arquitectónicos y técnicos 
4−  Elaboración del Plan Financiero 
5− Construcción 

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $15,000 $15,000

Fase
III

$6,000 $6,000

Fase
IV

$0

Fase V $600,000 $100,000 $500,000

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $621,000 $121,000 $500,000 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$500,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I VI/2002 La financiación del proyecto puede ser manejada por las compensaciones de la Ley 388

Fase II XII/2002

Fase
III

XII/2003

Fase
IV 

XII/2003
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto 31 Plan de Manejo del Medio Ambiente y Microcuencas 

Descripción 

Elaboración del Plan de manejo Ambiental para cada una de las 11 nicrocuencas municipales . El objetivo del Plan de manejo del medio
Amiente y microcuencas es el de restaurar como hábitat vivible y sostenible el territorio de Galapa como Región Vitrina del Area
Metropolitana. Se debe organizar la cuenca alta y media de Ay Grande como una simbiosis estructural entre el agro y los sectores
urbanos del municipio en donde los actores sean los campesinos y los ciudadanos organizados y preparados. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de la UMATA 

Dirección UMATA 
CRA

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I        Estudios de Racionalidad ambiental en el Municipio de Galapa 
2 Fase II      Establecimiento de los entandares ambientales municipales para los vertimientos de fuentes
industriales y comerciales 
3 Fase III    Selección de tecnologías de producción sostenible para cada microcuenca
4 Fase IV    Elaboración del Plan de Manejo Ambiental 
5 Fase V     Publicación 
6 Fase VI    Implementación 
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento CRA Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $2,000 $2,000

Fase
VI

$30,000 $10,000 $20,000

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $32,000 $12,000 $0 $0 $20,000 $0

Cofinanciación a gestionar $20,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas:

1− Dar prioridad absoluta al rescate y preservación de Ay Grande, al cuidado de las fuentes de
agua a la reforestación de las rondas de nacederos y corrientes de agua 

2− Gestión y declaratoria del el área de nacimiento de Ay Grande territorio de Reserva Vegetal
y Utilidad Pública

3− Fomento para la adopción y uso de los Arroyos Grande y Caña como elementos de recreación y
ornato urbano.

4− Publicación de 500 volúmenes del Plan de Manejo ambiental 
5− Realización de 11 talleres− uno por cada microcuenca− para el fomento de tecnologías para el

manejo de cada microcuenca.  

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

2003

Fase
VII

Fase
VIII
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto  32  Convenios de Producción limpia 

Descripción 

La administración municipal debe promover la celebración de un convenio entre la CRA y las empresas localizadas en el municipio,
convenios para la adopción de nuevos procesos de producción y operación más limpios, que puedan contribuir a disminuir los niveles de
contaminación  

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Secretario General 

Secretario General 
CRA

Oficina Gestión Social
Dirección de Planeación
ONGs ambientalistas 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Definición de metas de calidad ambiental
2 Fase II Localización de las empresas contaminantes
3 Fase III Análisis y evaluación de los problemas ambientales ocasionadas por las empresas .  
4 Fase IV Gestión para la  elaboración de los Convenios de tecnología limpia

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas:

1− Establecimiento de un Convenio de Tecnología  limpia con el Matadero Camaguey 
2−

Fase II

Fase
III

II/2003

Fase
IV

Fase V

Fase
VI
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto 33 Estudio Comparativo de Plantas de Tratamiento de Aguas Negras 

Descripción 

Antes de realizar las inversiones en el tratamiento de aguas negras en un sistema especifico,  el municipio debe realizar un Estudio
Comparativo de las plantas de tratamiento en términos de calidad de  vertimiento, costos de operación y mantenimiento y de la
consecución de tecnología en el país. De la selección de la tecnología de tratamiento depende que no se ocasione un problema
ambiental más grave que el que hoy tiene el municipio por la falta de alcantarillado.
En el proceso de tratamiento continuo de una Planta de tratamiento se producen unos lodos secos que deben contar con un terreno
adecuado para su disposición final. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Planeación  

Dirección de Planeación 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I        Definición de los términos de referencia para el estudio 
2 Fase II       Elaboración del estudio 
3 Fase III      Elección de alternativa 
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II $5,000  $6,000

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $5,000 $6,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I El estudio comparativo debe tener en cuenta:
1− El escenario tendencial de la expansión urbana es la margen derecha de Ay Grande
2− La recuperación de Ay grande con fines paisajísticos

Metas 
1− Estudios de no menos de 4 procesos de tratamientos de Aguas Negras.
2− Selección de la mejor alternativa de acuerdo a las solicitudes locales 
 

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII

Fase
VIII

l
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Programa : Evitando  Improvisaciones y Perdidas de oportunidad 
Proyecto  34 Definición  del Proyecto de delimitación de la Actuación Urbanística en  el Centro de

Frontera de Juan Mina   

Descripción 

El Distrito de Barranquilla compro unos terrenos de aproximadamente 500 hectáreas en la jurisdicción del municipio de Galapa, a la
fecha el Distrito no le ha manifestado a l municipio las razones e intenciones de su compra. La administración  y el Concejo Municipal
se encuentran en mora de establecer las acciones de jurisdicción y territorialidad. El Distrito de Barranquilla no puede
inconsultamente comprar terrenos y mucho menos pretender una actuación urbanísticas de 35.000 viviendas en jurisdicción del
municipio con el total desconocimiento del Concejo Municipal, del Alcalde Municipal, de la Oficina de Planeación 
El Objetivo de este Proyecto es el establecimiento de acciones de jurisdicción y territorialidad del municipio y crear  los mecanismos
de coordinación para la actuación urbanística si mediante previo estudio el municipio de Galapa conceptúa la vialidad de la
intervención urbanística, la infraestructura requerida, la normatividad y los parámetros  dentro de los cuales seria posible la
actuación urbanística.      

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Dirección de Planeación 

Dirección de Planeación 
CRA

Area Metropolitana 
Distrito de Barranquilla 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación Comunitaria 
Veedurías ciudadanas

  1− Derecho de Petición para que el Alcalde Distrital y el Gerente del Área Metropolitana se
pronuncien sobre las intenciones de uso de los terrenos comprados por el Distrito de Barranquilla
.
 2− Cobro del impuesto predial adeudado por el predio comprado por Barranquilla
 3− En caso que la respuesta al derecho de petición sea afirmativa a la actuación urbanística
el municipio realizará como mínimo  las siguientes acciones 
1     Elaboración del Estudio del manejo Ambiental de la Zona Delimitada para el Convenio y
determinación de la infraestructura hidráulica,  requerida por el municipio para una posible
utilización en Uso Residencial    
2     Solicitud para que el Distrito de Barranquilla y/o Área Metropolitana presenten de oficio
el Proyecto de Delimitación de la actuación Urbanística de acuerdo con los parámetros previstos
en el Plan de Usos del Suelo del Municipio de Galapa 
3 Fase III     En caso que el Proyecto de delimitación de la actuación urbanística se ajuste a los
requerimientos de la normatividad del municipio de Galapa se procederá a la aprobación definitiva
del Proyecto de Actuación Urbanística.  
4 Fase IV     Concertación del convenio inter administrativo
5 Fase V      Firma del Convenio
6 Fase VI     Implementación del Convenio. 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase
VIII

$0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas 
1− Acciones de jurisdicción y territorialidad del municipio de Galapa sobre los predios comprados
por Barranquilla. 
2− Definición de la destinación de los terrenos comprados por el Distrito de Barranquilla en
Jurisdicción del Municipio de Galapa
3− Determinación de la infraestructura hidráulica a construir si se persiste por Barranquilla en
una actuación Urbanista en predios del municipio.  
4− Delimitación de la Unidad de Actuación urbanística  

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V

Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto 035 Diseños técnicos Plan Vial Municipal
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Descripción 

Elaboración del Plan Maestro vial del municipio. El municipio debe contratar los estudios técnicos para las vías Centro de Servicios
Ay Caña, Vía colectora de la Cordialidad, Vía Colectora de la Autopista Metropolitana y Plaza Parque Vial. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Secretario de Transito y transporte y/o 

Secretaria de Transito y
Transporte

Dirección de Planeación
CRA

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I      Definición de la estructuración técnica del Plan Vial 
2 Fase II    Proceso de contratación y elaboración del Plan Vial 
3 Fase III     Estudio de identificación, avalúo, gestión inmobiliaria y acompañamiento social para
mitigar los efectos del desplazamiento involuntario..  
4 Fase IV   Elaboración de planes para mitigar los posibles impactos negativos 
5 Fase V    Estudios para preparar al municipio en un sistema vial con Puntos de Intercambio de
Medio. 
6 Fase VI   Elaboración de los costos de ingeniería y financiación para cada una de las vías del
Plan Vial 
7 Fase VII   

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II $50,000 $50,000

Fase III $20,000 $20,000

Fase IV $5,000 $5,000

Fase V $15,000 $15,000

Fase VI $10,000 $10,000

Fase VII $0

Fase
VIII

$ $0

Total  $100,000 $100,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas 
1− Estudios técnicos del 100% de las vías del Plan Vial 
2− Estudios financieros del 100% de las vías del Plan Vial 
3− Identificación y avalúo de los predios afectados por el Plan Vial  

 

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V

Fase VI
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto  36 Diseño e implementación Programa Integral de Manejo de Residuos Sólidos 

Descripción 

El manejo de los residuos sólidos se constituye en un desafío para el municipio. El municipio no cumple con el desarrollo sostenible y
la crisis ira en aumento en proporción al aumento de la población. El tema de la Gestión de los Residuos Sólidos es prioritario para
un desarrollo del municipio.  

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Diseño 
2 Fase II Implementación 
3 Fase III
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $600,000  $600,000

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase
VIII

$0

Total  $600,000 $600,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$0

Plazo de Ejecución

−Fecha tardía − 
Comentarios 

Fase I Meta: 

Fase II 2003

Fase III

Fase IV

Fase V
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto  37 Proyecto  de Descontaminación Visual 

Descripción 

La publicidad exterior visual se ha convertido en un elemento de agresión visual generador del deterioro del ambiente e invasor del
espacio público. El municipio se encuentra en mora de establecer la normatividad para las actividades de publicidad exterior visual 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1− Creación de la normatividad sobre la publicidad exterior bajo criterios paisajísticos, urbanísticos y
de mercado 

2− Elaboración del proyecto de acuerdo y sanción 
3− Efectuar el desmonte de la totalidad de vallas y demas elementos publicitarios que estan ubicados

sobre el espacio público, el mobiliario urbano y en predios privados sin cumplir los requisitos y
condiciones para instalarlos 

4− Publicar y difundir las normas sobre contaminación visual

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase III $3,000 $2,000 $1,000

Fase IV $2,000 $2,000

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase
VIII

$0

Total  $5,000 $4,000 $0 $0 $0 $1,000

Cofinanciación a
gestionar 

$1,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − Comentarios 

Fase I II/2002 Metas 
1− Definición de los sitios donde esta permitido y no esta permitido la colocación de vallas 
2− Definición de Sanciones y Multas
3− Reglamentación para los murales artísticos
4− Reglamentación de avisos  
5− Aprobación de acuerdo Municipal 
6− Desmonte del 100% de la publicidad que no cumpla con la normatividad
7− Publicación y difusión  de 300 folletos con las normas sobre contaminación visual. 
8− Elaboración de un taller explicativo de las normas efectuados con comerciantes, anunciantes,

publicistas y valleros, 

Fase II VI/2002

Fase III X/2002

Fase IV

Fase V
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto  38 Fondo para Prevención y Atención de Emergencias del Municipio de Galapa

Responsable Director de Planeación 

Descripción 

El fondo debe ser un establecimiento público adscrito a la alcaldía municipal con personería jurídica patrimonio independiente,
autonomía administrativa de duración indefinida. El objetivo es la reducción de perdidas de vidas humanas, los daños materiales,
trastornos sociales, económicos y medio amientales originados por causa de los desastres naturales y antrópicos no voluntarios,
mediante la coordinación y realización de actividades con las entidades del orden internacional, nacional, metropolitano y municipal. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación
Secretaria de Salud
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I        Análisis de métodos y procedimientos para la emisión de conceptos técnicos de riesgo en la
Dirección de Planeación 
2 Fase II      Definición de los sitios de vulnerabilidad urbana funcional (infraestructura, vías, zonas verdes
zonas de aislamiento)
3 Fase III     Identificación y análisis de zonas de amenaza o vulnerabilidad funcional no ocupadas. 
4 Fase IV     Establecimiento de Monitoreos en los sitios de amenazas y vulnerabilidad urbana funcional 
5 Fase V      Desarrollo de instrumentos para atención de emergencias 
6 Fase VI    Adecuación de sala de crisis, salón múltiple y espacio multifuncional 
7 Fase VII    Plan de Educación− escolares, comunitarios, institucionales y divulgación , 
8 Fase VIII   Amortización Cuenta− fondo 

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $5,000 $5,000

Fase
VI

$10,000 $10,000

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$10,000 $10,000

Total  $25,000 $25,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I XII/2002 Metas 
1− Definir e implementar 2 metodologías para la elaboración de conceptos técnicos de riesgo y atención

de emergencias.
2− Creación de la cuenta− fondo 
3− Amortización anual de 30 salarios mínimos a la cuenta con destinación especifica de atención de

desastres  
4− Conformar un equipo de 20 profesionales ad honorem en diferentes disciplinas y de asesoría para

soporte técnico.
5− Definir e implementar una metodología para planes escolares que cubra minino el 30% de los planteles

educativos del municipio.
6− Desarrollar un Plan de divulgación −planes documentos, estudios,  compra de libros−  
7− Capacitar 20 funcionarios municipales en el tema de prevención y atención de emergencias.
8− Desarrollar 5 programas u obras de mitigación en los puntos críticos.  
9− Definición y adecuación de un espacio que pueda ser utilizado en el evento de una emergencia.  

Fase II XII/2002

Fase
III

XII/2002

Fase
IV

XII/2002

Fase V XII/2002

Fase
VI

XII/2002

Fase
VII

XII/2002

Fase
VIII

XII/2002

Fase
IX

XII/2002
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto 39 Plan de Manejo Integral de desarrollo económico de las Zonas de Reserva Campesina

Descripción 

 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director UMATA 

Director de UMATA
Fondos nacionales 

Propietarios ˆcampesinos˜ de
la reforma agraria
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1−  Elaboración del Modelo conceptual para las Zonas de Reserva Campesina y definición de un
enfoque integral de desarrollo productivo para las Zonas de Reserva Campesina 

2− Fortalecimiento del tejido organizativo a partir del cual se convoque y articule los diferentes
actores dinámicos de la economía campesina en función de una gestión compartida. 

3− Formación integral de los actores dinámicos en aspectos de desarrollo humano, administración,
empresa y entorno, capacitación y asesoría técnica. 

4− Estructuración de propuestas a mediano plazo 
5− Definición de un Plan de Comunicación y divulgación que articule y potencie los esfuerzos en el

desarrollo económico 
6− Creación de Asociaciones  Productivas 
7− Búsqueda de oportunidades y Gestión de contactos con compañías internacionales y nacionales

para emprender proyectos agroindustriales
8− Plan electrificación de Parcelas y Construcción de Jaguey 
9− Creación de empresas Agroindustriales  
 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Depart. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$30,000 $10,000 $10,000 $10,000

Fase
IV

Fase V $4,000 $4,000

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$1,000,000 $300,000 $700,000

Fase
IX

$100,000 $25,000 $50,000 $25,000

Total  $1,134,000 $339,000 $0 $10,000 $760,000 $25,000

Cofinanciación a gestionar $795,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Nota: La inversión nacional se buscará con el Fondo EMPRENDER y FINAGRO. La inversión privada con los
asociados privados que aportarán un capital mínimo 25% del valor de la inversión y/o lo que determinen
los respectivos fondos     

Metas :
1− Diversidad de la productividad municipal, 
2− Mejoramiento de la producción Agrícola y pecuaria, 
3− Manejo adecuado de los suelos y fuentes hídricas 
4− Financiar la preinversión de 3 propuestas de proyectos agroindustriales 
5− Electrificación de l100% ds parcelas de Cantillera 
6− Construcción de 50 Jaguueyes
7− En asocio con los productores, invertir $100.000.000 de capital para constituir o fortalecer

empresas dedicadas a la  transformación primaria de productos agropecuarios. 

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto 40 Sistema de Areas Naturales Protegidas 

Responsable Director UMATA

Descripción 

La conformación y preservación  de las Areas de reserva, conservación y protección de los recursos naturales municipales y la creación
de las Areas naturales de la sociedad civil (artículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993)

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Definición de las Areas, sus objetivos.
2 Fase II Delimitación del Area a declarar y la reglamentación de las mismas
3 Fase III Declaratoria de las Areas Protegidas 
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$0

Plazo de Ejecución

−Fecha tardía − 
Comentarios 

Fase I Los costos del Proyecto son prorrateados en los gastos de funcionamiento del municipio. 

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto 41  Proyecto de Regulación de Caudales 

Responsable Secretario General 

Descripción 

Este proyecto se encuentra en su fase de implementación y fue presentado ante el Fondo Nacional de Regalías

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Elaboración Plan de acción 
2 Fase II 
3 Fase III
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Depart. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase III $0

Fase IV $0

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $0

Fase VIII $0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − Comentarios 

Fase I Metas:
1− Construcción de un embalse  para el año 2002
2− Construcción de un embalse  para el año 2003
             

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V

Fase VI

Fase VII
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Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto  42 Adquisición  de Terrenos declarados como Uso Social obligado

Descripción 

 

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable : Director de Planeación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I  
2 Fase II
3 Fase III
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $500,000 $500,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$0

Plazo de Ejecución

−Fecha tardía − 
Comentarios 

Fase I

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V



 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va!Tomo  1 − Pág. 512

Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto  43 Plan de Reubicación de familias 

Descripción 

Para su formulación se debe tener en cuenta las condicionantes de Uso Social Obligado de los suelos y/o áreas que por su
localización   . El desplazamiento de familias hacia el municipio está evidenciando un incremento preocupante por los efectos
negativos derivados sobre la infraestructura física, habitacional, medio ambiental y la calidad de vida de los habitantes.

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Planeación 

Dirección de Planeación
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I       Identificación de las familias en áreas de  vulnerabilidad funcional
2 Fase II     Compra de terrenos para la reubicación de las familias en Area de VIS municipal
3 Fase III    Urbanización de los terrenos por el Sistema de Normas mínimas  
4 Fase IV    Reubicación de las familias. 
5 Fase V     
6 Fase VI    
7 Fase VII    
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V



 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va! Tomo  1 − Pág. 513

Programa : Evitando  Improvisaciones y perdidas de oportunidad 
Proyecto  44 Plan de Vivienda de Interés Social Municipal  

Descripción 

El municipio esta sufriendo una gran transformación de su área rural el cual esta asociado con el fenómeno de la migración hacia el
Area Metropolitana de Barranquilla. Galapa será el municipio metropolitano más afectado por estre proceso de transformación
originando que los problemas internos de la cabecera se agranden.  Galapa se esta urbanizando aceleradamente con un promedio de
5000 soluciones año. Pero desafortunadamente ni la oferta pública ni privada de este construcción esta destinada a satisfacer el
déficit de vivienda municipal. La vivienda se construye por constructores Barranquilleros y para suplir la demanda de Barranquilla. 
La política municipal con el manejo los susidios que le fueron otorgados al Municipio de Galapa con la desastrosa relación de 4
susidios para residentes en Barranquilla y una para Galaperos. No se puede seguir permitiendo este desgreño y negligencia
administrativa en la gestión de los recursos municipales.

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Planeación 

Dirección de Planeación
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I    Definición de un Plan de vivienda de Interés Social Municipal    
2 Fase II    
3 Fase III     
4 Fase IV    
5 Fase V     
6 Fase VI    
7 Fase VII    
8 Fase VIII  

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $100,000 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas 
1−  Creación de 4 asociaciones de vivienda 
2− Establecimiento de 50 cuentas de ahorro programado 
3− Adecuación de 450 lotes con normas mínimas.

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V
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Construcción de Plataforma Urbana 
Proyecto 45 Desarrollo de la Infraestructura Vial 

Responsable Director de Planeación 

Descripción 

Elaboración del Plan Maestro vial del municipio. El municipio debe contratar los estudios técnicos para las vías Centro de Servicios
Ay Caña, Vía colectora de la Cordialidad, Vía Colectora de la Autopista Metropolitana y Plaza Parque Vial. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I      Elaboración de las especificaciones técnicas y los procesos constructivos para los
pavimentos rígidos del municipio.  2 Fase II   Estudio económico comparativo entre concreto hidráulico y
adoquines para su utilización en el municipio. 
3 Fase III  Recuperación y mantenimiento de vías de las rutas de buses y colectivos   
4 Fase IV  Diseño, construcción o habilitación de vias de acceso a barrios 
5 Fase V   Mantenimiento de vías secundarias 
6 Fase VI Mantenimiento de vías del Plan Vial  
7 Fase VII  . 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $2,000 $2,000

Fase II $3,000 $3,000

Fase III $20,000 $20,000

Fase IV $20,000 $20,000

Fase V $20,000 $20,000

Fase VI $900,000 $200,000 $700,000

Fase VII $0

Fase
VIII

$0

Total  $965,000 $265,000 $0 $0 $700,000 $0

Cofinanciación a gestionar $700,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Metas 
1− Construcción de 3 km carril de vias para acceso a barrios 
2−Mantenimiento y habilitación de 5 km. Carril de vías secundarias
3−Mantenimiento de 15 km carril de vías primarias 

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V

Fase VI
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Construcción de Plataforma Urbana 
Proyecto 46 Construcción del Alcantarillado de la Cabecera Municipal  

Responsable Director de Planeación  

Descripción 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1− Construcción del alcantarillado de aguas servidas 

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $1,200,000 $200,000

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $1,200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $600,000 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$1,000,000

Plazo de Ejecución

−Fecha tardía − 
Comentarios 

Fase I 6/2003 Meta:
1− 100% de cobertura área urbana

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII

Fase
VIII

l
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Construcción de Plataforma Urbana 
Programa  47 ˆDesarrollo de Infraestructura de Parques y Áreas recreativas ˜

Responsable Director de Planeación 

Descripción 

La recreación  hace  parte  del  ser  humano  como  una  necesidad  vital, el Programa de Desarrollo de infraestructura de Parques busca
susanar la deficiencias encontradas en el municipio. El Programa hace relación a obras de construcción ampliación de Parques
Metropolitanos, de sector y de barrio clasificación que se realiza  con ase a la cobertura y tamaño especifico, 
El Proyecto de de mayor inversión y ejecución es el Parque metropolitano que perteneciendo a este Programa se manejara
independientemente. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I    Construcción del Modelo conceptual de Parques 
2 Fase II Elaboración del marco institucional que permita establecer las políticas para el manejo de parques
a partir de procesos de selección, diseño, construcción y operación.  
3 Fase III Promoción de parques para ser entregados en administración o en concesión. 
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Depart. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $600,000 $50,000 $200,000 $350,000

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $600,000 $50,000 $200,000 $0 $0 $350,000

Cofinanciación a
gestionar 

$550,000

Plazo de Ejecución

−Fecha tardía − 
Comentarios 

Fase I noviembre/20
01

1− Definir y diseñar 20 parques de Barrios 
2− Definir y diseñar 3 parques a escala de Sector Funcional −Metropolitana, cabecera y Paluatu−
3− Definir y contratar diseño de  1 parque a escala metropolitana. 
4− Declaratoria de Uso Social del espacio geográfico en donde se localizaran los parques  
5− Construir antes de finalizar la administración 4 parques de Bario y dos Parques a escala de sector
funcional.  

Fase II

Fase
III
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Programa :Construcción de Plataforma Urbana 
Proyecto 48 Creación y demarcación de un Sistema Vial Peatonal 

Responsable Director de Planeación 

Descripción 

La cabecera municipal carece de una movilidad peatonal, para el mejoramiento de la calidad de vida 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Elaboración  Manual de especificaciones técnicas
2 Fase II Elaboración del Modelo Conceptual 
3 Fase III Recuperación del espacio Público 
4 Fase IV Construcción de andenes y sardineles 
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$170,000 $20,000 $150,000

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $170,000 $20,000 $0 $0 $150,000 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$150,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII

Fase
VIII
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Programa :Construcción de Plataforma Urbana 
Proyecto 49 Puentes Peatonales 

Responsable Director de Planeación 

Descripción 

El proyecto consiste en la localización y diseño de puentes peatonales. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I Ubicación y diseño de los puentes peatonales necesarios para el Municipio
2 Fase II Gestión para que los puentes peatonales sean incluidos en el Proyecto de la Concesión de la
Cordialidad
3 Fase III
4 Fase IV
5 Fase V
6 Fase VI
7 Fase VII
8 Fase VIII  

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$0

Plazo de Ejecución

−Fecha tardía − 
Comentarios 

Fase I

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII

Fase
VIII
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Programa Construcción de un Espacio económico 
Operación 50 Construcción del  Centro de Servicios 

Responsable Despacho del Alcalde 

Descripción 

 La construcción del espacio económico se apoya en la creación de un nuevo Polo de Centralidad Metropolitano que se conseguiría con
la  integración de tres Areas: Plaza Parque Vial, Centro Administrativo Municipal y Hospital Metropolitano

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable: Director de Planeación 

Director de Planeación
Despacho del Alcalde 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas 

1− Elaboración Modelo Conceptual 
2− Compra de terrenos 
3− Elaboración Planos Arquitectónicos
4− Elaboración Estudios Técnicos
5− Elaboración Plan Financiero 
6− Definición y creación de una Unidad Operativa 
7− Construcción 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Depart. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $100,000 $100,000

Fase III $150,000 $150,000

Fase IV $150,000 $150,000

Fase V $0

Fase VI $0

Fase VII $2,500,000 $1,000,000 $1,500,000

Fase VIII $0

Total  $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I Los estimativos para el valor de la construcción se realizan con base a un área construida de 6000
de los cuales el 40% se destina para uso oficial el 60% restante para venta para el computo del
Plan de inversiones soló se tendrá en cuenta 2400 metros cuadrados de área construida más la
plazoleta 

Fase II

Fase III

Fase IV

Fase V

Fase VI
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Programa Construcción de un Espacio económico 
Proyecto  51 Parque Plaza Vial 

Responsable Director de Planeación 

Descripción 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1−  Comunicación a INVIAS comunicándoles la decisión del municipio de realizar una Plaza parque en el
Area de la concesión vial  

2− Elaboración Modelo Conceptual Plaza Parque Vial 
3− Incluir el Proyecto dentro de la concesión de la doble calzada
4− Compra de terrenos 
5− Concurso Arquitectónico
6− Elaboración de los estudios técnicos
7− Elaboración Plan financiero
8− Construcción 

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Fórmula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$100,000 $100,000

Fase V $30,000 $30,000

Fase
VI

$40,000 $40,000

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$1,000,000 $200,000

Total  $1,170,000 $370,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$800,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I

Fase II VIII/2002

Fase
III

IV/2003

Fase
IV

VI/2003

Fase V X/2003

Fase
VI

Fase
VII

2005
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Programa Construcción de un Espacio Económico 
Proyecto 52 Centro de Informática e Instituto de Ingles 

Responsable Secretaria de Educación 

Descripción 

La instrucción de la población, su cualificación profesional y su capacidad de innovación son variables claves en el desarrollo municipal.
El Centro de informática y el instituto de ingles permitirá la difusión la rapida difusión de las nuevas tecnologías así como la adaptación
de la población a las exigencias cambiantes del mercado de trabajo .El Centro debe satisfaser las necesidades derivadas del desarrollo
económico y social del municipio.

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Secretaria de Educación 

Secretaría de Educación 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1− Elaboración del Modelo conceptual 
2− Adquisición y/o adecuación de inmueble
3− Dotación 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I

Fase II $50,000 $50,000

Fase
III

$50,000 $50,000

Fase
IV

$100,000 $100,000

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $200,000 $200,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I

Fase II

Fase
III
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Programa Construcción de un Espacio económico 
Operación 53  Hospital Metropolitano 

Descripción 

Según el Plan el Megaproyecto del Hospital metropolitano es por excelencia es una de las jugadas claves para el desarrollo del
Centro de Servicios y la transformación del espacio periférico del Area Metropolitana.  

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Secretaría de Salud 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Ciudadana 

Veedurías ciudadanas

1− Determinación de la estructura funcional del Proyecto 
2− Conformación de la Unidad de Gestión del Hospital Metropolitano el cual estará conformado como

mínimo por: Alcalde Municipal, Director de la ESE, Director de Planeación, Secretario de Salud
con la función de preparar la documentación y la información requerida por el comite.

3− Elaboración de un Plan de Acción 
4− Compra de los terrenos 

5−

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento Nación Privada

Fase I $0

Fase II $30,000 $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$0

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $30,000 $0 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a gestionar $0

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Fase
VI

Fase
VII
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Programa Construcción de un Espacio Económico 
Proyecto 54 Parque Recreativo Metropolitano

Responsable Director de Planeación 

Descripción 

La recreación  hace  parte  del  ser  humano  como  una  necesidad  vital,  los  parques   modernos  están  de  moda y con  el Parque
Recreativo Metropolitano, el municipio ingresará a la  recreación  industrial  y  comercial. La costumbre de la  recreación, el  juego
en las  calles  y en los  potreros, por el  desarrollo  urbanístico desplazará a los habitantes de esos  sitios  de  recreación;  creándose
conflictos y  obligando a  las  autoridades  locales y a  los  empresarios a  buscar  otras  alternativas. 

El Parque Recreativo Metropolitano se construirá aprovechando los terrenos aledaños al embalse 3 del Proyecto de Regulación de
Caudales, el Area aproximada del Parque incluyendo el embalse es de 400 hectáreas. El diseño de este Parque  debe ser el resultado
de un concurso público nacional. Las cuatrocientas hectáreas se deben convertir en el espacio abierto más importante del Area
Metropolitana y del Departamento del atlántico.  

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1− Elaboración del Modelo Conceptual del Parque Metropolitano y la elaboración de las normas
técnicas 

2− Creación de la Unidad de Gestión del Parque Metropolitano 
3− Definición de la estructura funcional del Proyecto
4− Contrato para la elaboración de los diseños paisajístico, arquitectónico, y técnico  
5− Elaboración del Plan Financiero del Parque 

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Depart. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$300,000 $100,000 $200,000

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $300,000 $100,000 $200,000 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$200,000

Plazo de Ejecución

−Fecha tardía − 
Comentarios 

Fase I

Fase II

Fase
III
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Programa Construcción de un Espacio Económico 
Proyecto 55 Programa de Seguridad Ciudadana para el desarrollo 

Descripción 

La Administración Municipal en conjunto con la Policía Nacional debe crear  una verdadera política de seguridad para los habitantes;
uno de los impactos negativos de la conurbación con el Area Metropolitana será la presencia de raponeros, atracadores, vendedores de
droga y mendigos en nuestro municipio. Los costos de la seguridad deben ser sufragados por la Administración Municipal, el comercio, la
industria  y las residencias localizadas  en la zona de expansión urbana. La viabilidad del Plan de Desarrollo depende de los estándares
de seguridad que el Municipio pueda ofrecer a los asentamientos humanos que se localicen en el.
Igualmente el programa de seguridad ciudadana debe preveer los factores de riesgo ocasionados por la construcciones de algunas de las
nuevas urbanizaciones y asentamientos irregulares a provocado fenómenos de erosión y la alteración de los cuerpos de agua superficial
esta situación desencadena un problema ecológico pero también un problema de seguridad que compromete la equidad social del municipio
 

El punto de seguridad se ha convertido en nuestro país el más delicado a nivel de competitividad. La creación de un Programa que configure
una cultura de seguridad debe ser un compromiso de la misma comunidad, manejado a través de mensajes educativos por los medios masivos
de información del municipio.   

Agentes Implicados Proceso de Implantación Responsable Director de Planeación Municipal 

Director de Planeación
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1− Diseño e implementación de un Plan Policivo de Seguridad Ciudadana 
2− Construcción y dotación de CAIS
3− Estudio de manejo de aguas superficiales, riesgo y habitabilidad  de la urbanización Mundo

Feliz  
4− Estabilización de taludes, construcción de muros de contención y construcción de cunetas 
5− Diseño Plan de Manejo de aguas superficiales para la Cabecera Municipal   
6− Revegetalización y reforestación de taludes 
7− Elaboración del Plan Financiero para el manejo de las aguas superficiales de la Cabecera

Municipal 

Estimación Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II $30,000 $0

Fase
III

$4,000 $0

Fase
IV

$250,000 $100,000

Fase V $20,000 $20,000

fase VI $50,000 $10,000 $40,000

Total  $354,000 $130,000 $0 $0 $0 $40,000

Cofinanciación a gestionar $224,000

Plazo de Ejecución 
−Fecha tardía − 

Comentarios 

Fase I XII/2001 Metas 
1− Construcción de 2 CAIs
2− Estabilización de los taludes del Ay Mohan
3− Estabilización de taludes y construcción de muro de contención Barrio San Roque
4− Canalización de Ays de la Urbanización los Carruajes 
5− Definición sobre los problemas de riesgo de la Urbanización Mundo Feliz− 
6−  

Fase II VI/2002

Fase
III

III/2002

Fase
IV

XII/2002

Fase V XII/2002

Fase
VI

XII/2002
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Proyecto  56 Construcción de Bóvedas para el Cementerio  
Responsable Director de Planeación 

Descripción 

Evitar la escases de bóvedas que existe actualmente. 

Agentes Implicados Proceso de Implantación 

Dirección de Planeación 
Concejo Municipal 
Control interno 

Unidad de Participación
Comunitaria 

Veedurías ciudadanas

1 Fase I          Diseño de 200 bóvedas para adulto y 50 para niño. 
2 Fase II        Elaboración de un Plan de Manejo Ambiental para el Cementerio.
3 Fase III       Realizar un estudio sobre cambio de destino del sector norte del Cementerio por Área Vial 
4 Fase IV       Construcción de las Bóvedas y ampliación del cementerio

Estimación
Presupuestaria 
−Miles de pesos−

Formula de Financiación  −Miles−

Municipio Area Departamento. Nación Privada

Fase I $0

Fase II  $0

Fase
III

$0

Fase
IV

$50,000 $50,000

Fase V $0

Fase
VI

$0

Fase
VII

$0

Fase
VIII

$0

Total  $30,000 $50,000 $0 $0 $0 $0

Cofinanciación a
gestionar 

$0

Plazo de Ejecución

−Fecha tardía − 
Comentarios 

Fase I Metas:
1− Construcción de 200 bóvedas para adulto y 50 para niño. 

Fase II

Fase
III

Fase
IV

Fase V

Capítulo  11 Plan de Actuación 
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 1.P.G. Programa de Gobierno ˆEl Camino del Desarrollo˜

 2.Programa de Gobierno 

 3. J. H Davis: Group Performanse, Addison − Wesley, Reading, Mass 1969; pág 4

 4.En dictamen pericial se identificaron y verificaron los linderos del deslinde de los terrenos a nombre del
Resguardo indígena en 1778. Igualmente que los linderos de las escrituras 443 de 1945 y 1447 de 1926 fueron
identificados plenamente  y comprobaron que forma una figura geométrica perfectamente cerrada en forma de
circunferencia  a una distancia de una legua de la cabecera municipal. el Magistrado Aníbal Cardoso  Gaitán,  los
peritos principales Santiago Guarín y Carlos H. Lacouture durante los días 30 y 31 de enero y 12 y 3 de febrero
de 1947 . 

 5.Mediante la escritura 1447 de junio 5 de 1926 la Gobernación del Atlántico le hace cesión al Municipio de
Galapa de los terrenos del Resguardo aduciendo que éstos pertenecían a los indígenas pero que lo abandonaron
.  Por doctrina de la Corte en 1942  "La propiedad de los terrenos constituidos en Resguardo de Indígenas por las
autoridades españolas en la época colonial, jamás revertió al Estado sino que, al quedar abandonados estos
terrenos por extinción de tales parcialidades, pasaron a la categoría de bienes vacantes y en virtud de las leyes
dictadas durante la Constitución de la Nueva Granada y posteriormente bajo el régimen federalista hasta la
expedición de la Ley 55 de 1905 fueron los municipios los legítimos titulares de dicho derecho". 

 6. Esta caracterización del Modelo Político Municipal surge como una adaptación del ensayo ˆRaíces étnicas,
políticas y democracia en Colombia˜ Trabajo publicado en: Memorias del Simposio de Identidad Étnica, Identidad
Regional, Identidad Nacional. V Congreso Nacional de Antropología −COLCULTURA. Serie Memoria de Eventos
Científicos −ICFES−. Bogotá 1990 pp 311−332 del antropólogo Álvaro Baquero Montoya. 

 7.(citado por Vermon Lee FluhaWg (1956) 1979: 191. 

 8. editados por  Fortes y Evans−Pritchaccf (1940)

 9. La caracterización del Modelo Económico es adaptación del  ensayo Colombia: Un Modelo Económico Alternativo
del Doctor Eduardo Sarmiento Palacio, Presidente de la Academia Colombiana de Ciencias Económicas, Publicado en
el Boletín de la Sociedad Geográfica de Colombia vol 43 numero 128.

 10.Heideguer, Martin. Construir, Pensar Habitar. La Dimensión oculta, Buenos aires 1970 

 11.Fuente Directrices Generales para el Ordenamiento Territorial del Área de Barranquilla.

 12. Ley Orgánica del Plan de Desarrollo −ley 152, julio 15 de 1994− Articulo 39. Elaboración. Numeral 1 El Alcalde
o gobernador elegido impartirá las orientaciones para la elaboración de los planes de desarrollo conforme al
programa de gobierno presentado al inscribirse como candidato.

 13.Ministerio de desarrollo Económico, Estudio de Competitividad del Sector Turismo. Colombia 1997

 14.En términos de mercadotecnia, Kotler −1993− definió tres categorías: Un competidor equivalente es aquel que
gana aproximadamente la mitad del tiempo. Un competidor superior el que gana la mayoría de las ocasiones y un
competidor débil es el que pierde la mayoría de las veces.  

 15.Análisis geográfico 17 del XVI Censo Nacional de Población de 1993, DANE

 16.Galapa entra a formar parte del Área Metropolitana en 1998.

 17.Análisis geográfico 17 del XVI Censo Nacional de Población de 1993, DANE

 18. El calculo del nudo de equilibrio se basa en  el segundo método de la Ley de Reilly que se basa en aplicar la
ley de gravitación universal a la atracción comercial ejercida por las ciudades. De acuerdo con esta ley, la
atracción comercial es proporcional a la población de las ciudades e inversamente proporcional a un cierto valor
de su distancia. 

El metodo de nudos de equilibrio se basa en los valores de los coeficientes de centralidad en la jerarquía de los
centros urbanos. El punto de equilibrio de dos fuerzas de atracción o sea sus limites de influencia, pueden ser
calculados sobre las vías de comunicación terrestre que unen los centros así:

 

Notas Finales 
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para el caso Barranquilla, Baranoa y Galapa tendríamos:
  
I= Distancia entre el centro a y el punto de equilibrio
L= Distancia entre los centros A y B
PA= Población centro A−
PB=  Población   centro B 
KA= Coeficiente de centralidad  centro A
KB= Coeficiente de centralidad  centro B

 19.Estrategia de campaña del Gobernador Ventura Díaz 

 20.Roque Acosta ˆGenesis de Galapa˜

 21.Ibid. 

 22.Citado en La ciudad hispanoamericana, el sueño de un orden. P. 76

 23.Las vías cuando son ̂ emplazadores˜ actúan como elementos de localización del equipamiento y el comercio. Los
conectores ˆdesplazadores˜ cruzan áreas o definen bordes, sin relacionarse sus flujos por usos y movimiento al
tejido circundante.  

 24.Para el análisis el Plan de desarrollo parte de las ideas de Pestallozi sobre la Pedagogía.  Pedagogía, teoría
de la enseñanza que se impuso a partir del siglo XIX como ciencia de la educación o didáctica experimental, y que
actualmente estudia las condiciones de recepción de los conocimientos, los contenidos y su evaluación, el papel del
educador y del alumno en el proceso educativo y, de forma más global, los objetivos de este aprendizaje,
indisociables de una normativa social y cultural.

 

 2.Para el Plan de desarrollo el primer recurso es el ser humano. 

 3. Mediante la formula de concierto se tomaba una proporción de indios para que sirvieran como peones a los
blancos en tierra de blancos

 4.Blanco demostró la coexistencia del esclavo como siervos de origen indígena en las haciendas y hatos de
Tierradentro (antiguo Atlántico

 5. Citado en ˆEl proceso de Urbanización en la Costa Atlántica˜ Fernando Casas Castañeda, pag 37

 6. El objetivo de este grupo orientado por Consultive Group for International Research − CGIAR− formulado en
los comienzos de los años 60 fue ˆ Aumentar el montón de arroz para los pobres˜; en 1996 en la cumbre mundial
sobre alimentación en Roma este objetivo se redujo a la mitad y el plazo se amplio al 2010. 

 7.Estimaciones de muestreos de la Secretaria Técnica del Plan de Desarrollo 

 8.Laissez−faire (en francés, ’dejad hacer’), doctrina económica que propugna una política de no intervención del
gobierno en los asuntos monetarios individuales o industriales, y defiende el capitalismo, la libre competencia y
las preferencias naturales de los consumidores como principales fuerzas que permiten alcanzar la prosperidad y
la libertad. Surgió a finales del siglo XVIII como la reacción liberal ante los impuestos al comercio y el control
nacionalista de los gobiernos conocido como mercantilismo.

 9.El Boston Consulting Group desarrollo la matriz de portafolio empresarial y sirve para analizar la situación
competitiva de una compañia o de una ciudad, municipio o nación. 


